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INTRODUCCION 

Los graves problem"-s econ&micos, políticos y sociales que 

af'ectan al país, contribuyen de manera importante en e1 rompi--

miento de los valores y principios morales de los seres humanos, 

originando que éstos.presenten conductas al margen de 1as normas 

que la sociedad establece. 

Las repercusiones se observan en el alto Índice d~ infrac-

tores que actual•ente se encuentran internos en las institucio-

nes de resdaptaci6n social, de éstos el 60 % se encuentra en 

ellas por que hen sido privados de su libertad por haber consu-

mado el delito de robo. Pue esto lo que motivo nuestro interés 

por llevar a cabo la presente investieación, la cual pretende -

ser el resu1tado de nuestras experiencias adquiridas en la teo-

rÍA y práctica simultáneamente; el trabajo está enfocado e la -

propuesta de _medida~ par~ evitar que los internos reincidan, re

saltando lae repercusiones tan serias que se presentan principa.!, 

mente en el seno familiar, cuando se priva de la libertad a al-

gÚn miembro de la familia teniendo may~res consecuencias si se -

trata de los padres, lo que·crea inestabilidad económica y emo-

ciona1. 

Cabe destacar que aún tratándose de un problema difícil de 
. ' reso1v~, e1 Trabajedor Socia1 en base a1 acervo de conocimien--

toe te6ricos y prácticos que posee está en condiciones de enfo-

car sus fWlciones con el debido profesionalismo y con un sentido 
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estrictamente humanista. 

Debe puntualizarse que los ternas aquí expuestos han sido -

tratados desde una perspectiva teórica y de investigación de cam 

po a los internos por el delito de robo que se encuentran en el 

Reclusorio Preventivo Oriente, quienes pretenden coadyuvar a en

contrar las causas que dhn orígen .. ª la consurnaci6n del delito de 

robo. Para la realización de este trabajo se tuvierón en cuenta 

las opiniones y sugerencias de expertos en la materia, al mismo 

tiempo se interc2mbiaron ideas con profesionales de otras ramas 

del conocimiento· humano que participan en el equipo interdicipl:!,. 

nario como son; Criminología, Psicología y Pedagogía, quienes -

actu~lmente prestan sus servicios en el Reclusorio e intervienen 

al igual que el Trabajador Social en el Tratamiento Social. 

Es importante destac~r que el contenido del presente traba

jo se basa, en gran parte, en las experiencias obtenidas en for

ma directa al estar participando como estudiantes en centros de 

readaptafión social. 

Esto ha permitido ampliar varios capítulos e incluir nuevos 

apartados, profundizar en temas de interés en el trabajo de in-

vestigación y establecer algunos puntos, a fin de facilitar una 

mayor comprensión del estudio. 



CAPITULO I. 

I. RESENA HISTORICA DE TRABAJO SOCIAL. 

En el presente capítulo se pretende hacer una breve resefta 

de los antecedentes del Trabajo Social a partir de la época del 

Feudalismo hasta llegar al momento en que se ubica como una pr~ 

fesi6n, aunque muy polemizada, debido a que su intervención tei 

rica-metodológica no ha sido bien delimitada por 10 que ae dice 

que la "Finalidad del TrabR.jo Social no es meramente la adap·ta-

ci6n y acomodación del hombre, si no que sobre todo es la inte-

ere.ción de éste en el contexto soci3l." (1). 

1.1 EL FEUDALISMO. 

~ fin de conocer la evolución. y desarrollo que ha tenido la 

profesión nos remontamos a la Edad Media en donde encontramos 

(1) Ve.ríos Autores. "Metodología básica de Trabajo Social". 

FEEI3S. Barcelona Espaiia 1980. p.17. 
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una ideología, de tipo religioso~-filosÓfico que marcó las pri-

mer>.ls formas de Asistencia Soci'11 y si¡¡nific6 e1 predominio de 

estos v:.-~lores. 

M~ni:f'estandose por el interes del horr.bre por sus semejen--

tes, en el m~yor o menor er~do, desde el inicio de su existencia 

fue sin duda cu~ndo la c~ridad con su sentido de amor al prójimo 

cobro signific::1.do, exprerrnndose con la siguiente frase "Ama A. tu 

pr6jimo como a ti mismo" (2). 

Ee así como surgen l~s obras de caridad en las que predomi

na la idee de ad.~ptar :::1 las clases desposeídas. La li>Poena, la 

exhortaci6n y la persueción corno medios elementcles que curacte

rizon este 1areo períodod en e1 que 1a fé, e1 sentimiento y 1a -

:.:i.tuición reemplazan el conoci:niento científico frente a la.a si

tu~-tciones que generan tal estado de carencia, en donde este con

texto histórico se da conjuntamente con las relaciones de produ

cción, la política, 1~ religión y el control. 

Se considera que la "Edad Media comienz~ hece aproximada--

mente 10 siz1os y '~b:•.rca desde 1a divisi6n del Imperio Romano -

!'º,. e1 em!)erador Teodosio (345) o desde 1a caída de1 Imperio Ro

:nano de Occidente (476) has.ta la toma de Consten'::inop1a por 1oa 

Turcos Otomanos (1456) o hasta el descubri.niento de Americe. por 

(2) Ki~nertFin, Na.talio. ·nrntroducción e.l Trabajo Social". 

Editoria1 Humanitaa. Buenos Aires 1975. p.19. 
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Col6n (1492). Dentro de tun heterogénea y basta extensi6n his-

tórica se toma como punto de partida dentro del Trabajo Social 

el período del Feudalismo" (3), que marco el matiz del sspecto 

político, económico y social por parte de los señores feudales 

quienes rigen junto a la Iglesia el destino de la sociedad. 

Lo económico se basa principalmente en la agricultura y la 

distribución de la riqueza se concentre en mqnos de los terra--

tenicntes dueBos de grandes extensiones de tierra quienes se en

contre.ban a cargo de los siervos pf--lra cubrir' sus necesid.:;.des 

m~s apremiantes. Lo que caracterizó a la Epoca Medieval fué 

que en eenera.1, el productor se h?.llaba indisolublemr.nte unido a 

los medios de pro9.ucci6n y muy especi':'.lmente a la tierra; esto -

llevo al sojuzeamiento de unos hombres sobre otros; señores y -

siervos de le Gleva, señores feud·les y vgsallos, eclesiásticos 

y ~Aglares, todos en una re~ación de sujeción personal, Así en

cont.r'mos dos momentos hi'3t6ricos económicos diferentes; 

1) La economía señoriel aBI'Ícola y 

2) La economía urbana artesfl?lal. 

En la economía seflorial agrícol~, había protecci6n militar 

de parte del señor feudti.1 hacia lo<J v~s"J.llos y siervos, siendo 

el res~onsGble de la vida de éstos. 

(3) .'.nder-Egg, EzequieL. "Historia del Trabajo Social", 

EditoriP.1 Ecro. Buenos Aires, 1975. p.30. 



En 1~ economía urb~nA ~rtes8nal, en l~s corporpciones en 

donde sP ~·erup<'"lbe.n artesEtnos y mercederes, había protección so:-

ci;tl, es decir, ee 1Jrotegít. a sus miembros pera que se les pa--

g~rP. de acuerdo a su oficio y se lee ayudar~ en caso de enferme

d~d pare que tuvieran un trabajo estable y seguro, en funci6n -

que también llevab:ul a cabo las cofradías religiosas, pero estas 

con el objetivo fund~mental de atender 1Rs nece~idadee del alma 

~or l:i s• ... lvación misma en ct=.eo de muerte. 

Durante esta época de descontento de lEi m·1yor p:--rte de la 

pobl1ci6n en contr~ de los se~ores feudalee por el control es--

blecido, el ~mor •l prójimo y la asistencia social significar6n 

en la práctica, finP.s par~ detener lfoS manifest?.cionee de la po

blaci6n. 

PC?.ra ello se est'1blecierón ciert ·e formf'!s de contener sin -

peligro el orden est·,blecido, así surge la Beneficencia Social -

la cual es definidn como une. "Institución compuesta por un con-

junto de servicios e-ubernamantales y no gubern~ment&les que tie

nen !10r finalid'?d procurar r .. aistencia y ayuda t:t ].os ne ce si ta.dos, 

y protección y apoyo ~ ~uienes no pueden valerse por sí mismos o 

cien estf.n en una situ,ci6n de miseria o han resultado víctim~s 

de una desgrgcia" (4). 

(4) Ander-Egg, Ezequiel. Diccionario de Tr•b~jo SociPl. 

Editori 0 l EL Ateneo, Bercelone Esp?~a 1982. 
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Es decir, se establecen los servicios en forma directa a la 

pcblación y m·~rca en Tr'-b¡¡jo Soci~l las prin:erE-s form.!'.!S de inte!:, 

vención sistem?tic?.. 

:'\sÍ mL~mo a diferenciR de lR Beneficenci~ Sociel, la Asis-

tencia Socir-1 es definida como "La ayi1de. que se proporciona e un 

individuo o a un erupo a trflvéa de org;:;niz:·1ciones eubernamente-

les" (5). 

Le Asis~enciR Social es aplicada a través de orga.nismo3 es

tatP.les o dt:' institticiones de Derecho Público, en favor de per--

3on~e que, de un ~odo tr121nsitorio o permanente, no pueden gatis

facer sus necesidades b!taic!?.'3. 

E9 d<?cir rnientrss la BeneficenciSl. es el conjunto de activi

d~d8s efectuad~s por instituciones públicas o privad~s, la Asis

tenciR Soci~l son las ectivid'?ldes llevad8.s a c•.::bo por in8titu--

cicnes pÚblic~s. 

(5) Ibiae~. ~.n. 2? - 40. 
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J.. 2 EL CAPITALISMO (METODOLOGIA TRADICIONAL) 

Aparece así el primer método de intervención profesional 

ll•mado trtldicional el cual se dirige a la atención de casos. 

TRABAJO >OCIAL DE CP.30S 

EJ. 6aeo-Social individual ha sido el primer esfuerzo de si~ 

tematiz·~ción de la acción social p"ra ayuda de loa ne ce si tadoa. 

Su aparición correap?nde a la etapa de la Tecnificación de 

la Beneficencia que se inicia en Europa, principalmente en In--

glaierra con 1a asistencia a los pobres y a los socialmente des

poseídos por las sociedades de Org,mizactón de la ce.ridad (COS) 

que luego adquieren importancia en Est8dos Unidos. 

La publicación del libro de Mary Richmond, "'Nhat is social 

case Work• fundamentalmente más e'specÍt"ics.rnente 1a metodología -

del caso social. individual, que ea definida por la auto.ra como -

el "Conjunto de métodos que desarrollan la personalid~, reajus

t~ndo consiente e individu~imente al hombre a su medio" (6). 

(6) A."lder-Egg, Ezequiel. Op.cit. p.327 
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Mary Richmond morca el proceso pnra el desarrollo del Es--

tudio Social de caeos de la siguiente m"nera; 

1) Inves_tigación que posibiliti¡. el diaenóstico. 

2) El di•enóstico que conduce ~1 conoci:niento del c~.so y orienta 

al tratamiento. 

3) Plan Social que programa la intervención. 

4) Trata:niento cuyos pasos deben llevar a la solución de proble

mas individu.-,1es. 

Posteriormente como consecuencia de 1a introducci6n de la -

Industria Textil en Inglaterra de (1760) a. (1820), se dee3lojó -

A J.oe c9mpesiilos de sus propiedades y se originarón múltiples -

i~~licaciones sociales debido a que la tecnología disminuyó la 

demanda de la mano de obra, lo que trajo como consecuencia una 

secuela de problemas, ta1es como el desemu1eo, supra explotación 

y faltR de viv1end~s adecuad9s, lo ~ue crea hac~namiento, inea-

lubridad, y miseria origin•ndo esta situación el punto de parti

da del dessrro11o de otro método, de los llamados tradicionales 

de Trabajo Social. (Trabajo Social de Grupo). 

'l'RAB·<J.O 'lOCnL DE GRUPO 

Se perfi1a como un nuevo método a través de los trabajos 

con la juventud, los pro~am~s de recreación, l~ orgenizaci6n de 



centros vecinRles, los componentes y los ex~loradores, 1os tra-

b.,jos de bienestr,r inf~ntil y otros de parecida Índole, plante= 

la necesid"d de trabajar con grupos; este enfoque y modalidad -

o_peretiva, luego de muchos afloa de aplicaci6n, da lugar el ser-

vicio soci~l de grupo. 

Le aplicación tecnificada del trabajo en grupo se inicia -

con ~levson a partir de 1912. Con posterioridad, el mismo Sla-

Vdon1 conjuntamente con Joshua 1 organizan programas con grupos -

de clubes inf?.ntilee. 

Entre los autores que desarrollan e1 tema encontramos a Na

talio Kisnerman, quién seflala las siguientes etapas en el Traba

jo Social con Grupos. 

1).- Proceso de Diagn6stico. 

a) Carácter del prob1ema a resolver 

b) Cualidades y atributos del me.teri,.1 1 de loe miembros del 

,,rupo como un todo, de la situación sobre el que hgy 1ue 

influenciar. 

c) Los objetivos deseados y 1os procedimientos psra evitar 

métodos dentro de un método, 
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TR.;Br.JO f.OCIAL DE corrm!ID.'-D 

ciC':1.Ci:"1 ''/ 1 P. rcf'iPre 

Li!':e·,, .. r'_ lo nti2i7Ó f "'!rinci!"iO~ a.f?l dece".1.iO c1el vel~:.~.e "!:' FI fi -

!19~ ~~e l!>:··te decet:io. "•le~se F. f:1;ei::1er b•·· jo J.::-~ infJ.tta~ci. = de -

1fle coor. ·or ·cionefl vi =":-'-"1tef1, e·;, C!:'=e e::ito:-.ce.::, ··tribuye r i - ~ 

Crg· ~i7.·'cio·:-:.e~ de lP co~u1-.id.,.d u11 ob:'ctivo !'l'i::•ci:,· 1, - ~·,·i:'er; 

P'l "'l'·no o·ii-t~··:t:i,,ro 1:::. ·":";oc1'1 or~ ni'7.~·c1o de t-r l: j r .,,,~ ..... ie~óe 

rc?olver :iu.:. cor.flin-l;C'::; y h ... ccr "lO?ib"'! e \1n ..,rO.'!!"e~ .. o co~ciF>r.te, 

1·yitd"'·ndo ""l ::: ju~te ~oci l <l.~ l' CO'.~U.:.1iclrU co::,..or-:·.e e ··"::bi:--n l ft 

cO?'ld1.~;_0:1e~ e::<i.
0

::t+.P1 ... tr"c. 11 (7). 

!'reoe::1:t;~-do -=. lo l··r3'o <1P. L~ !:intorir-i de Tr~h jo ~oci:::l es i~ 

!or:r.a. tlP. t:-l":P."T:"Ve~ciér: cnn l~ ,.,,_1e e1. ·~rofe::it"":"liqt~ clebe i:ndt1.ci.r 

y 11ro~oncr ~~l.ter:1rti.V~!?'· de Polució1: ::. 1~.R .!µ'~ ve!l c·:rei.1ci~_,s de 

1~ aoci~d··d. 

(7) IbideT.. ,. 339 
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l.3 RECONCEPT!JALIZACION (METODOLOGIA DE TRANSICION) 

Al inicio de la década de los 60'a, debido a las condicio-

nee econ6mices, políticas y sociales que prevalecíanen loe paí

ses Latinoamericanos, eurgi6 la inquietud entre los Trabe.jadoree 

Sociales de discutir y formular la manera de mejorar el nivel de 

vida. Con este motivo se llevarón a cebo encuentros y aemina--

rios de profesionales del Trabajo Social, quienes propusieron -

algunas alternativas de acci6n que garantizaran el cumplimiento 

del objetivo establecido, y discutieron form~a de mejorar y ele

var el nivel de vida de la población; es así como surgen en J.me

rica Latina loe tres métodos de transici6n en un determinado .• ._ .. 

tiempo y lugar, haciendo e un lado o tratando de ebandon?r la -

influencia de los modelos de intervenci6n de E.E.lJ.lJ. Y Europa, 

ya que no respondían a le. reolidad de los pP.Íses subdesf'!rrolla-

do.,. 

A) METODO BAS!CO 

En 1965 como resulta do del rnovi"liento de ReconceptuE.liza--

ción del Tr~b~jador Soci~l en Americe L~tine, eurge el métcdo --

12 



b='í::ico, a rf.?.Íz de unq_ serie de discusiones y an,~lieis por parte

de Trab'ljadoree Soci<>les Latinoamericanos quienes se dpn a la 

t&.rea. de constituir un mótodo 9ue sirve de so'!lorte a 1os tres -

métodos Tradicionales; Ceso, Grupo y Cor.amidPd. Esta idea es -

~ucten+,eda por la Asistente Social brasilei'la Helena Iracy Jun--

quira, en un artículo que publ;_ce. en el ai'lo de 1958 y que titula 

"Loe principioq b(.sicos de 1os métodos de Servicio Social". 

"Aeí mismo aureen diversos obstáculos que se ¡Jresen+.an al 

pro~oner este nuevo proceso en la Profesi6n de Tr~bajo Soci~1 ya 

que uno de los escasos Trabajos Te6ricos desarrolle.dos ea el que 

llev6 a cabo un erupo de docentes de la Universide.d Cat6lica de 

Santiago de Chile" (8). Si bien ellos se reunieron para estudi

ar inteiµ"aci6n de métodos, los resultados a que arribaron difie

ren sustanci51mente de lo que se concibe tradicionR1mente como -

tal, que s6lo se llego a la integraci6n de las cinco etapas del 

proceso de Trabajo Social tr~dicional. 

Esto permiti6 producir el 1.:étodo Básico en el cual se dia-

tinguen cinco eta9as del proceso de Trabajo 3ocia1, a s~ber; --

investigaci6n, diagn6stico, plsnificaci6n, ejecuci6n y evalua--

ci6n. Dichas etapas comprenden e integran en im so1.o ir.étodo las 

que de una u otra forma pre"sentan loe métodos tradicionales. 

Esto pe=iti6 i:>rOducir el Método Básico en el cual se die-

13 



tin~en cinco et~.'9ftS del nroceso de TrrbPjo Socie.l, a saber; -

investige.ción, di~gnóstico, ul.'.·nific~.ción, ejecución y evalua-

ción. Dich~s etmJ:·B comiirenden e inte¡;ron en un ~olo métcdo -

l?s que de una u otr~ form8 '9resenten los rné~odos tr~dicionales 

Ahora,bien '9ere lo~~rlo se debe de llev~r a cebo un ~ro-

ceso oue gu:(e 1R intervención del "Profesional en Trebo.jo Social 

y plantear un '9roceeo metodolóeico b?eico, el cua1 consiste en 

l~s ei~ientee feees1 

1.- Estudios Pautas de reeliz~.ción. 

El. objeto del estudio del Trab~jador Social es el individuo 

gruuo o comUnid'."'c.d en une situación problem1tica. Conoéer este -

C'lbjeto sienif'ica e· ·ber cur·les son sus circttnstr·.nciF~, ee preci~ 

so, An ~rimer lu~~r unR investígaci6n, esto es reunir en forma 

org::-nizade. todos los de.tos rel'?.tivos a le. nersona y !";!. la si tua

ción. 

2.- Interuretación diav,nó~tic?: 

Es ~recis::.r le nF1turr·-lez~ y m?~itud del problemn, y sur.ge 

el rel•cionar y exulicor loe d~toe de investigRción. 

También suDone determint\r si el problema e·atá afectando exclu-

aive.:oonte s. un individuo o es un p17obleMa comunitario. 

Es pl-pte,;r, ele~r y determiner el trebajo y 1>. forma de rea-

liz?.rlo. Tod~. pro~e=ción debe maxi:nizar recursos y minimizar 

g~ntos, lo~;-ndo los ~áximoe objetivos ~osibles con el miníreo -

costo; ViFbilizi:.r J.os recursos de rocción pr·rP.. que 11even resul

t~dos 'ositivos y clef_dr los c.~inos m's se~uros con t¿ctic~s y 

habilidades. 
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4,- Ejecuci6n1 

Es 1a intervenci6n reciona1 y cor.:prometida, e1 sujeto porta

dor de neci:-sid:...dos y e1 asistente social en una situeci6n pro--

ble~itica, a efecto de transformorla de ~cuerdo a 1os objetivos 

fi jsdos en 1a proeramaci6n y contro1edos e. tr,..vés de 1a evi;1ua-

ci6n permanente. 

5,- Eva1uaci6n: 

Consiste en determinar 1as acciones ree1ize.das además de que 

1.lev•J a la consecuci6n de 1i>s mete.e fijadas y debe rea1izarse -- • 

desde el comienzo a tri:.vés de todo proceso par(::!. que de este. man2. 

r::. se pueden cl'1rific:'3r los objetivos, dure.n'te la ejecuci6n se -

establece la necesidad de una reformulaci6n de éste cu~ndo ee -

h~.yl?. !Jrovoc~do cambios en la ei tue.ci6n. 
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B) METODO UNICO 

El métcdo Unico, al ie;uel que el método Inteerc-do y el Bá-

sico, ee confunc1en, debido a lt1. posible similitud ?:.pe.rente de -

sus procecos o por e1 momento histórico en el que t".pe.recierón. 

Hay que sei'ia1e.r que de los tres métodos, el Unte o eo el. me

nos difundido y conocido por el eremio de loa Trabajadores Soci~ 

les por let dificul t~.d de su operacion~.lizaci6n, 

''No conocemos uns fecha exacta de las primeras !JUblicacicnes 

de este método, sin ernb~rgo se tomP.n co~o referencia las con --

clu=.;iortes del IV acmin ... rio re~ioncl L:::-.tinoamerice.no realiz· .do en 

Concepci6n (Chile) en 1968, en tlonde se cu,,stiona l'' metodologfr. 

tradicional de Tre.be.jo ~oci01 1 y se tr::ita ampliamente l~. Re.con-

ceptu'-1.izs.ci6n. Se tomi:i. como referencia el método de Concianti

Z:?ción, fcrmulación de nuevos objetivos, funciones profesion~les 

la propia coricientizaci6n, el c~.mbio social 1 pror.1oci6n socie~1, -

&sistencia y prevención soci~l. A1e;unos de éstos elementos figu

r~n posteriormente en el método Unico. 

En 1971, h Unlver.''idc ~ de Conce)lci6n (Chile) publica un -

folleto el .... borado por los docente3 de la EscuE-la de S1~rvicio So

ci'=l.1, el cuel contiene 18s ideas centr."les del rr.étoe.o Unico"(9). 

(9) Torres Díaz, Jorge. Histori3 de Tr~bejo 3ocia1. 

Editorinl l!wne.nitas. b'Ehico, 1985. p.215 
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El método Unico est blece como objetivos urofesion~lee, -

logrRr l~ trensformeci6n social de las condiciones existentes 

medi;.:nte le ricción racional llevadE-. a cabo por WlR 1Jersona que 

ha tome.do conciencia de su vclor y de su dignid,1d humana. 

Pe.re. logrflr lo flnterior el método Unico "'9rD'9Dne cut=>tro 

~Endes funciones "90.rB el TrabE'.jO Social, cada Wle de ell.ae con 

un enfoque metodol6~ico diferente, nero fundEmentados en el m~

to~o científico. 

Los elementos predominr:intes de este se encuentran en di 

che.a funciones • 

.1\) Funci6n Educe.cional Social. Cuyos objetivos son 1os siguien

tes: Ce!)acit?.ción soci""'.1 básice., CPp&.citaci6n técnic?. b:isica, 

c:imbio de las estructuras mer..tPlee. 

Est9 función se re~lizE a través de Wl. enfo~ue ~ed~gÓ~ico 

:::-.oderno, tom·,~ndo como base el método "!)9ico-soci~·l de Paulo Fra

ire, al cu:1l se P.grega una eta1;1a más, la ejecución. 

B) Funci6n Invcstigaci6n Social, Cuyos objetivos son: Investi-

g~ r lq reclidad social, InvestigE"r les Instituciones de bienes

tPl.r social. 

C) Funci6n l'lr.nificaci6n Socie.i. Sus objetivos son: Contribuir 

r.. diseñar políticas soci?.les n~.cionr.l.ee, Contribuir i=l ci:>.mbio -

de estnlcturt=>.s. 

U) FW1ción Asistencial.. La cual. consiste en l:?. 1Jrestación de 

servicios directos tendientes a solucion?..r l.os probl.em?.a més 
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inmeO,iatos" ( 10). 

(10) Lima Boris. Contribuci6n a la Epistemolog{a de Trabajo 

~Editorial Humanitas.Buenos Aires. p.p 139-140 



MBTODO INTEGRADO 

El método Integrado permite a los TrabajadPres Sociales i!l 

tervenir en unR forma profesional en 1os diferentes campos de 

acci6n (proviene de los Estados Unidos) utiliza una formaci6n -

Teórica metodológica a través de especie.lizaciones dentro de --

1as cuales retoma a los tradicionales o los llamados "propicia

torios", Investigación, administración, etc., es le. enseñanza -

debidamente reforz"da por el marco institucionttl, quien enfati

za la especia1izRci6n de pre-grado, en determinad¿s árees de -

trabajo, con una limitada visión, debido a la particularizaci6n 

de la re .-.lidad socie.1; en la mayoría de los países, la especia

lización se deja pera cursos de Post-grado, dado que la acción 

profesional supone una "identificaci6n entre el rol ejercido y -

].a situaci6n social dem~nd~nte, que implica una tendencia a lo 

específico, también en el plano docente, tomando en cuenta el -

carácter de las contradicciones ~resentes en la etapa social; 

por ello le identidad debe guRrdar correspondencia en el desa-

rrollo social que se viva. Por tanto se propicia la eistemati

zeci6n e implantación de nuevos enfoques del conocimiento, dan

do con esto la facilidad del desempeño mu1ti-métodico de caso, 

grupo y co'l!l.unids:id, en 1os diversos camooa del Servicio Social.· 

En el m~rco referencial de B8ta postura metodológica, ~~r

te de tres puntos de vista, e1 método comprensivo de interven-

ción p~ra solucionRr 1os ?roblem_-..s sociales y otro punto, se --
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m,mifiesta '?Or lP. i:nuosibilid:>.d de la total integrc<ci6n entre -

loe tres métodos tradicionales, d9bido a las características -

aue diferencí~n 8 cada uno; ot~o uunto de vista c3 el que pro-

~ugna por la e1Aboraci6n de una metodología flexible, aue dilu

ya l~.s rígidas l.Íne.,1 a existentes entre los tres métodos básicos 

e'ste modelo no imrilicu cambios importantes, en le. teorÍP~, en la 

acci6n y en la orientaci6n de la dici~lina. 

Posterior a los métodos de transición a principios del de

cenio de loe 70's el Tr~bajo Social el cual entra en crisis de 

crecimiento, dHdo que la actual coyuntuta en America Latina es 

un reto no solo para él, si no p~ra todas las cienciRs y tecno

logías sociales, por ser este el movimiento en aue si se logra 

mayor comprensi6n de nuestro subdeserrollo, la ~rofesión podrá 

ser una fuerza imyul.sora para lA renovación y la transformación 

de la sociedad, ya que está en contacto con la re -·lidad sociRl 

de mnnera m~s directa oue cualauier otra Tirofeaión, lo que im-

nlica una reformulación de las beses filosóficas-teóricas, me-

todolÓ.g-icr.s y técnic-•s así como un comprom'i,so con el hombre to

tal considerr.ndolo como un sujeto de la acción y no como un ob

jeto de la misma. 

l.4 EPOCA ACTUAL 

Así en la actuRlid~d lF. yrofesión de TrP..bajo Social es con, 
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siaera~? una dic1~11na de 1ns Ciencias Socie1es, en donde se 

emn1ee.n métodos y técnic .. ::s de otras cienci?..s y dicip1inas. 

~.nte esto, es conveniente definir a1 Trabajo Social. ºcomo 

un';• disci'91ina que se ocupa de conocer 1as causas-efectos de -

loa 9rob1emos sociales y logr.ar que loe supere" (11). Para e-

llo el camoo de intervenci6n profesional de trabajo es el si--

guiente 1 

- Tr<'be.jo Sociel en el área de Salud. 

- Trabejo Social en la Industria. 

- Trabajo Soci"l en el área de Educaci6n. 

- Trab,;.jo Social en programas de Asistencia y beneficencia. 

- Tr?.bajo Social en el área rural.. 

- Tr2b9jO Sociel en desarrollo de la ComunidHd. 

- TrAbajo Soci:il. ep. pro~amae de Vivienda. 

- Tr~-bajo 5ocinl Penitenci~rio. 

En cuanto a la organizaci6n del Servicio 5ocial se puede -

considerar que en todos los países W1 segmento funcional de l.a 

administraci6n pública se enfoce~ dentro de los si_e:uientes ce.m--

t:IOS: 

(11) Kisnerm:m, Nnt,.lio. Servicio Socinl Pueblo. 

Edi toriel Hum;,ni tes, Buenos Aires Arg. 1975. p .116 
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TRABAJO ~OCIAL EN EL AREA DE LA SALUD 

Este ce.m"'9o fué uno de l.oe primeros eeti;ab1ecidos en America 

Latina y a través del tiemoo ha seguido teniendo imoortancia -

pre"Ponderente, la la.bar se realiza fundrurenta1mente en hospi ta

les, centros materno-infsntiles; Centros de Salud; a Últimas -

fechas ha aparecido como ramas de él1 el Servicio Social Psi--

quiatríco y más recientemente el de Pl~ni:ficación 1''1miliar los 

cuales han adquirido gran im0ortwicia. 

TRABl\JO SOCIAL EN LA INDUSTRIA 

Se trat~ de un campo de anl.iceción que tiene un desarrollo 

muy deeigual.; apenas existe en Bolivia y en Ecuador eetá rela-

tivamente desarrollado en Colombia, Br3sil y Argentina y tiene 

gran im9orté.ncia en Perú, siendo éste el único País que tiene -

unz Asociación Nr.cion3l de Asistentes Soci«les en la Industria. 

En -seneral es este campo se re?l.iz~n diferentes aervicios 

p~re obreros y emu1eados, formación de coouerativas de consumo 

Centros Socíalee, progrRmas de seguridad, esparcimiento, educa

ci6n fam.i1íar, Orientación mr-. .. trimonial, en E.lvunos c&sos ~are-

ceríe que e1 Servicio Soci1":;1l 'Industria1 ha sido "domesticar a -

22 



loe obreros al servicio de loe intereses de 1e em9rese", en Ar

gentina existen en este C3m~o cursos de ~ost grado. 

TR.~BAJO SOCIAL EN LA EDUCACION 

En este campo se ha penetrado m:t1Y recientemente; por ahora 

consiste principalmente en estpblecer y fortalecer las relacio

nes entre la escuela y loe padree y pare integrar a los niaos -

a la escuela oue tienen dificultad de ada~+,aci6n a la vida es-

colar, Rdem8s de ayudar a W1 mejor aprovechamiento en la escue

la, las Universidades también ocupan Trabajadores Sociales y su 

labor consiste en participar en la organizaci6n de comedores y 

residenci?e estudiantiles, otorgamiento de becas y atenci6n de 

salud ? los estudi~ntes. 

TRABAJO SOCIAL EN PROGRAMl'S DE ASISTENCIA Y BENEFICENCIA 

En este car.i'JO y debido a que les instituciones de Benefi--
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cencia oor lo generr.l se limitan a la distribuci6n de alimentos 

y e. uronorcionf!.r ayud~. m:o::teriel e inmedil:'ta F.' loe necesi tr,dos; 

la labor de los Tr~bajAdores Soci.les h~ce el esfuerzo de supe

rar la conceyción aue sustentrul.est~s instituciones; ayuda como 

dádiva; ea decir tratan de salir de la conceyci6n "paterne.li'3tf'. 

de estos pro.e;ramais 11
• 

TRABAJO SOCil\L EN EL AREA RURAL 

Es un CP.mpo de acción que ofrece muchns posibilidades de -

trabajo pero Pn el cual muy pocos deseen trabajflr por ahora el 

Servicio Social rural ha desarrollado su lebor ~rincipal en la 

formación de líderes ce.m9esinoa, cP..si no tiene intervención en 

programas de Reforma Ae;rRrÍa y solo en muy contados cas~9arti

cipa en progremas de crédito r=igrícola superVis?.do. 

TRABAJO SOCIAL EN DEShRROLLO DE LA COL!UNIDAD 

El Servicio Social fué precursor en cu~nto a le ejecución 

del Dessrrollo de la Comunidad en America Latin8, pero hoy sal-
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vo Venezuela, Bolivia y Guatemala y en menor med~da Ecuador --

ChiJ.e, Argentina y Brasil; no se ocupaban Trabajadores Sociales 

en una !)ro.oorción signific. ·ti va en los prO[YrFmaa de Des;;:rrollo 

de J.R Co;:unid"d y J.a raz6n que se da para exulicP.r la exclusi6n 

de estos profcsion~.lea es que se ha est ·.do trabajEUldo exclusi--: 

v~!mente n esc~+lR y con mentalidA.d rnicrosocii;tl. 

TRABAJO SOCIAL EN PROGRAMAS DE VIVI3NDA 

En este cemDo se realizan funciones de tres tinosi ~royec

tos de euto construcción, pl·,.ne's de con:Jtrucci6n de viviendas 

uor ~dministrnci6n, y planes de mejoramiento, preparación y am

uli8ción de viviendas; en el pri~ero de los casos su labor se 

extiende todo lo l·~.rp,o del r>roceso, en el se~l1.do su labor -

ouedn limi tP.da P. lP. re ··lizRción de estudios socioeconómicos de 

l;:is familias interesrtd ··s; y en el tercero realiza una l:~.bor e--

duc~tiv;\ aeme j:nte los ~1: nen de ayuda. mutua. 

TRABAJO lOCIAL PENITENCIARIO 

Este inició su función rlentro de los menores infr::.ctores -

y ~eu1stin·.mente con l~ reforma ~en~l de 1971 tuv6 "9 .rticinF..ci-
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ón dentro del ~re~ 9ennl donde deseraperia. funciones y activido-

dos 1mro de url<.'1 maner~ muy burocr8tiZ!0nte enfocendo al mismo 

tiem!lo su l?.bor al método de TrA.bejo ~ocicl de c.~so individur1l 

pr.ra ".}Ue en compañia del e11uiyo técnico contribuir al. trata---

miento y rendnptación social del urocese.do. 
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CAPITULO II 

EL SISTE!r.A PENITENCIARIO EN tlEXICO 



2 .1 Historia. de las cárceles en if.éxico. 

Se hará una· somera. nArr: .. c_ión histórica de lfis diferentes -

cárceles más imuortantes en J,:éxico c1es(lc la éuocF. nrehisp·~nice

he.sta nuestros dÍo.s ha.ciando mención de su estructuración jurí

dico penal hasta llegar ~ la a.ctu~.lidnd y concluir ci.ue la obsc!:. 

vencia de lR ley es el delito. 

Haremos une. breve nr;r¡1cci6n de l~s diferentes ct<:rceles en 

i1:éxico, a !'artir de su sistema jurídico sie;uiendo un orden cro

nol6gico. 

MEXICO PREHISPANICO 

En esta et::~.9a se hace mención ?. los AztecF.s en sentido ge

nérico, es decir, refiriéndonos a tode.s la.;, cul"tur[1cs del V::'.i.lle 

de ?Jéxico. Consider·-ndo los nocas vcsti~ios oue e. l~ fecha e-

existen se dice que en "J(éxico prehis'!l~nico, entre los A7.te cr:s 

el derecho pena.l se c<>"racterizó por W12 severidad conf;Tllente 

con el réffi~en de ti'?O milite.r y religioso 11ue iiünerE:-ba; así 

mismo coincidente con un elev~do nivel de des~..rrollo cívico del 

pueblo. En general 1? im~osición de l···s pen?s fué muy r:!:e;ido y 

1a '!lena. oue sin dude ?.lconz6 ln m~1yor P·.:nlic?ción fue la de mue!: 
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te" (12) 

3s ::>or e so C?Ue entre loe Aztecas ~.unC!ue existió la 9ri~ión 

no fué muy i~?rr'1ort':nte 1'0r l,._, diversidfid de Ylen:c•s ( coruoro-1es) 

l;;. '.'Ue ocup6 el !Ji:.lno mñe elevado fué 1;. de muerte, yor 10 que 

la 11risión fué relegR.cie. P. un i:>1'!"no inferior. 

(12) HP1o C"m<?-cho, Gustcvo. lr.P.nuP1 de Derecho Penit,nci'."rio 

!,!exicP.no. IN:.GIPE.Bibliotect=. !·iexicr-na de Prevención y Rea

d:.•llt?ción Socinl. ¡,~éxico 197é, p.26 
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?.iEXICO COLONIAL 

LP énoc? coloni~~1 se distinc;uó "OOr que su "Ai=itema ,,ena1 

renreaent6 1a trAnamisión de lqs instituciones jurÍdiCF.B es9a-

ñ01Bs a territorio americBno. Esta é~oc~ sobresale yor le cru

eldPd m~n1.fiest!l, nor un lPdo se hiri6 y mat6 y uor otro se --

SV!:'n~eli7.Ó ln Coloni~ tuv6 que legislar, en parte con dureza y 

en '9:1rtc con bond:ld, utilizr.ndo p .... rp ello la simboloP-Íe de la -

cruz" (13). 

;sí 1~ religi6n cristifln~ fue imnue3te. y el m1yor castigo P!! 

rP los herejes era la horca. 

Pué psÍ como el re~imén neni tenciario de. es.ta énoca encon

tró su fund~mento nrinciyal en 1as n~rtidas, cédulas, ordenan-

z.o::s·, uroviciones re8les, fueros, etc., V":".rios de los cu?.lea se 

in~nir~b?n en el hum~nitPrismo esnRñol ~reocuuado ~or uroteger 

18 libert d de los Índi~en~s, nero dicho cometido difícilmente 

lOf.TO su objetivo. 

En conclusión, el sistem~ ~enitenciPrio de las dos éryocas 

:'?nteriores se e· r~cterizó oor excesiva cruelfü.~.a, y aunque 1a -

'?Tan mayoría de ~utores 3efhlr.n oue en nada influ.veron en nues-

(13) Carrr-nca y Trujillo,Re.úl. Derecho Penitenciario hlexic"no. 

Pnrte Generel Edici6n 14 v"., Porrúa, I~éxico 1982. ..,.12 
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tro sistemR '9enitenciario ?ctut?l, a nuestro pe.recer si han in-

fluido de tal modo ~ue estos antecedentes fueron los nue dieron 

origen a. las diversas legislaciones sur~id s nosteriormente, -

con el interés de ter:ninPr con lA cruelded del sistema neniten

Ci 'rio de referencia. Así encontramos que el e.rtículo 22 de -

nuestrR Costituci6n aeñalA (lue "Quedan '!JrOhibfdes las penas de 

mutilaci6n y de infamia, la merca, los azmtea, los palos, el 

tormento, la multa excesiva, la confiec?lizPción de bienes y 

cualauier otrE's llenas inusi tAdas y trascendentAles" (14). 

EPOCA INDEPENDIENTE 

Des1JU.ée de consumada la Independencia de la Nueva Esoafia, 

el primer antecedente en cu:-nto el sistema cc:rcelario es el --

traslado de la Cárcel de Corte en 1861 ~1 Rntiguo edificio de 

la AcordadA, ya como c?.rce~ -preventiva. "Por -primerfl vez se -

habl6 del establecimiento de tr-llcrea y se establecierón cinco: 

Sastrería, Car~intería y Zapqtería pqra hombres, L~Endería y -

(14) Constituci6n Política de los EstRdos Unidos Mexicanos. 

México, 1988. Editorial Porrúa •. 
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Costura -psra mujeres" (l.5) 

LA CARCEL DE BELE!4 O CARCEL GENERAL 

"Inici6 su funcionamiento en ,enero de 1863, conociendosele 

también como C~rcel Nacional o C~rcel General de ~éxico, siendo 

una -prisi6n ada-ptada, esto es, el edificio en que se encontraba 

había sido anteriormente u.n colegio, una es~ecie de convento al 

cual se le hicieron aleunas ada~tacionea de tal forma que pudi~ 

ra recluir a todos los ureeos que esteban en le Ex-Acordada y -

en el -presidio de Santiago".(16) En ella se org~nizaron talle

res de diferentes clases a fin de dar ocupaci6n al rn~1yor número 

posible de reclusos, hubo de herrería, CP-ri.Jintería, za-patería, 

hojal.atería, sastrería, etc. 

"Sin embargo lae cond~ciones de loa internoo continufl.ban -

siendo de~lorablea, pues ~resentaban un as~ecto repugn~nte, en 

oésimo estado de higiene sin realizar ninguna actividad si no 

(15) Carranca y Trujillo, Ra•Íl. Oo,cit. p. 119 

(l.6) Ibidem. -p.-p. 119-120 

32 



~ue se pesab".n el dÍR tendidos al sol maldiciendose la justi-- · 

cia" (17) 

Belén estftbá. destinada "a la detención de inculpAdos 9or 

delitos que no fuerP.n f!lili t~.ree y de cuyos procesos conocieran 

las autoridades judiciales residentes en la. Ciudad de México, 

en ella también extinmi,í2n sus condenas reos sentencindoa a re

clusi6n" (18) 

Por lo que toca a su distribucmón y extensión, en la Cár-

cel Gener?l no era posible llevar a cabo de una manera conveni

ente lP. eep?r?ción de hombres y mujeres debido e que en su in-

terior se 9rfl-Cticaba la ejecución de los reos del orden común. 

(17) Riveras C~mbas M. Estado de la Cárcel Nacional de Belén en 

el ~ño de 1882, y Mellado G. Belem 9or dentro y oor ~uere 

en crimen 3!!. ed, Porrúa, b:éxico 1985, p.p. 348-349 

(18) Ojeda Vel6zquez, J. Derecho de Ejecución de Penas, 2!!. ed. 

Fornía, rr.éxico 1984. p.133 
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SAN JUAN DE ULUA 

Ínicia su funcionamiento en la énoca de la República se -

encuentra ubicada en una isla en el Estedo de Verscruz dentro -

del Golfo de México, es una especie de C· e tillo circund?do nor 

kil6metros de litorF-1 de allí deriva que hAY~ sido una prisión 

muy segura ~esto que es mar abierto; como prisión se destinó 

siempre al confinamiento de presos ~olíticos o especiales· nor 

alguna otra razón, vivían en condiciones infrahwnenas pues no -

se respetaba la dignidad de los all! confin•dos, habitaban en 

especies de cuevas, predominaba la tortura, los azotes, se les 

enaadenaba de las mAnos o e'n los pies se les amarraban c?.denRs 

con plomo para evitRr que huyeran, no existía ventil~ción era 

un lugar nmy obscuro, frío y desaseado, l)ues ElllÍ r.iismo he.cían 

sus necesidP.des fisiolÓgicas, se filtrAba el ngue_ y fil estHr -

desc2lzos los presos les quemabA lR sfll, los sitios destinados 

p~ra presos políticos, estaban divididos ~or un nuente por lo 

tanto e1 objetivo de la readaptP.ción fue inexistente, fueron -

huéspedes de la misma, bandidos de leyenda como Cilucho el roto 

y Pfitricios como Don Benlto.Ju~rez. 
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PLHIT'!:NCI'.RIA DE LECUl1!BERRI (1900-1976) 

Lecumberri 6 como le. denomine. el Último y més deatecado -

de sus Directores "La Gran Prisi6n", instituci6n que ."A 1o le.r

eo de 75 años inagote.bles' colmaron l?. historia peni tencieria -

de nu!!tro pe!s, su mismo edificio plantado ]JOr el ]Jaso del tie!!! 

i;>O en el corezón de le. Ciudad de M6xico y el cúmulo de suceso.e 

que en la c~rcel se 9rodujeron todavía ?nim2n e inetresen a la 

ooinión i;>Úblic"... Lecumberri, sede de aquella prisión excelen 

te ~~ra su hora eignifica conforme a sus raíces vescns lugar 

bueno y nuevo" (19) 

EC3ta 9risión quedo circundpfü::i "'90r ~.l ta mur211e en donde -

nuncF'I existi6 nine;ún indicio de readRptr.ción socii;il, si no por 

el contr~rio desde que ingres?b?n el individuo iba ~au1etina--

mente creciendo el odio h~cie l~ sociedFd y el deseo de vengen

z~ ~ersietía, interrumoida ? trechos nor pequeflos torreones sin 

zont=is verdes ni C-'ffi1'0S denortivos con l rg:1s y rectas g.;-=1erír:S 

ciue en dos '!li-1os P.bundeba la suseción de ce1de.e destino.dae a -

ocui;>:Jntes '30lit:;-·.rios forrr-idos con ~lac· s de acero. 

"L? di~j.dl?d de las :.ierson~s const~ntemP-nte se veÍE\ nisote!:_ 

(19) Garcí~ R?m!rez, Sergio. El final de Lecumberri. 

l~. Edición, Editori0 l PorrÚa, J.léxico 1979. l'•P• 17-18 
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da no existía vocación cor perte del '9ereonal de vigile.neis, -

e:<i~tiÓ un trato cruel e inhumeno, vejaciones, vicio, corrup--

ción y algo muy imnortente oue siempre estuvo ausente-' fué el 

h 0 cer sentir ~~11 individuo dentro de 1a sociedad ·~mesto que aie!!!. 

'9re permaneció mer,¡¡inado del medio externo" (20) 

El 27 de agosto de 1976 fué cerrado la Penitenciaría de -

Lecumberri y e.l mismo tiempo se diÓ un gran giro el penitencia!' 

rismo J(,exic,no con le. Reforma Penal de 1971 dando mayor impor-

tenciR a le dignided de las personas y a la readaptació~ social 

de ést?s. 

BPOOA lüODERNA 

Con la experiencia 1oJp"e.da en regimenee anteriores en don

de nunc~ se vió ni ree~eto la.die;nidad de las personas, ni tam

":JOCO hubo tm momento pr::i.rft. hacer reflexionsr Rl individuo de que 

a -:>es•r de ester privPdo de la. libertsd seguía perteneciendo a 

lP socied·•d, el Gobierno FederAl inició la Reforma Penitencia.,;; 

(20) Ibidem. !'•!' 18-19 
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rÍE' con 1R '_)romu11!"ci6n de la ley nue estc·blece 1r·s NormRs ;,;í-

nimRs sobre Re~deyteción Socia1 de Sentenc~~dos ~romu18PdP. en 

el Dierio Oficial del 19 de rn<yo de 1971. 

RECLUSORIOS PREVENTIVOS 

En virtud de que le c~rce1 existente (Lecumberri) era in-

suficiente pera la grRn c8ntidad de internos, surge origin?l--

mente el proyecto de creP.r cuatro reclusorios preventivos en el 

Distrito Yedera1 que sustituyeran a la antigua cé.rce1 de la CiB 

dad de !léxico (Lecumberri). De los cuales inicie.1mente se con!!_ 

truyeron el Norte y el Oriente y con ~osteriorid~d se conc1uv6 

el Sur, cada \UlO de ellos con una ca~acidad máximR de 1~00 ~ro

ces.e.dos, actualmente l.lamados internos que incluía los :;.nexos -

par9 indiciados. Actualmente los tres reclusorios se encuen--

tran eobrepoblados, es preciso ecl~rar que cu~ndo se ha rebosa

do el 90 ~ de la capacidad de un reclusorio existe sobre cupe, 

y les posibilidades de readapteci6n disminuyen. 

E1 Reclusorio PreventiVo Horte se encuentra ubicado en --

Cuautepec 'Barrio Bajo, Delegaci6n Gusta.va A. Madero y el Orien

te en San Lorenzo Tezonco, De1egaci6n Iztapa1apa P.mbos em~eza-

ron a funcioner en agosto de 1976, a1 c1Ruaur~rse Lecumberri; 
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mientrRs que el Sur se éncuentra en SF.zi M?teo Xalpa, Delegación 

Xochimilco y. comenz6 a funcionRr en octubre de 1979, en tcmto -

que el Poniente ubic~do en Cuajimalpa aún se encuentra en·cons

trucci6n. 

Estos reclusorios cumulen la funci6n preventiva y se des-

tinan exclusivamente para procesados. tel y como lo establece 

el artículo 18 Cosntitucional y el 15 del ReglRmento de los --

Reclusorios del Distrito Federel que fue public,,do ~D el Diario 

Oficial de la Pederaci6n del 20 de Agosto de 1979 y o,ue es re-

glamentario del C6digo Penal, C6digo de Procedimientos Penales 

y de la Ley de Normas Minímas sobre Readapteci6n Social de Sen

tenciados; reciben la denominación "tipo" debido a la uni:formi

dad que guardan entre sí. 

Cabe seftalar que los mencionados reclusorios cuentan con 

una área totalmente eepPrada para dar albergue a Jm.ljeres y en 

loe tres reclusorios (Norte, Orien,te y Sur) se encuentran juz-

gados pena.lea, loa que a partir det 6 de abril de 1987, por a-

cuerdo dictado por el H. Tribunal Superior de Justicia del D.F. 
fueron distribuidos como sigue; En el Norte del 1ro. Rl 14vo. y 

del 34vo. al 47vo. del fuer~ común y loa juzgados lro, 2do, 5to 

y 6to, del Fuero Federal. 

En el Oriente del 15vo. al 28vo. y del 48vo. al 610. del -

Fuero Común, y los juzgados 30, 4o, 70, y 80 .. del l!'uero Federal 

En el Sur del 29vo "l 33vo, y del 620 :"1 660 del fuero co

mún, y los juzgados 9o y lOo, del Fuero Federal. 

L<"s r."'zones que di,ron origen a -·estas instituciones fueron 

38 



l.- LR necesidad de nuev~e inAtel~ciones que ~ermitier?.n dAdas 

~us c:.:i~r~cterísticRs, des~rrollAr lo est~, ble e ido l')Or lF Ley 

ele Re~J..~e l·linÍmE<s y que se ElulicA.rÍa e loa "Procesedos. 

2 .- Poder V<·lerse de inBtalaciones que hicieran factible la 

A·~licAciÓn de los métodos modernos en m?.teria de. técnica 

~enitenci0ria, yara una correcta clasific~c16n de los dete

nidos de ~cuerdo con su ~ersonalidAd criminosa, así como -

tembién para su Adecundo tratr.miento de reA.da-pteci6n. 

3. - Obtener le m~ximA seguridE\d nue dicho tiT)O de instalaciones. 

renuieren ~ar su naturAlezr, sin neceaidPd de recurrir a -

métodos de cArácter reµresivo. 

4.- Su?rimir tod~s las pr!.cticas inconvenientes en el tratamieu 

to de 1oe detenido~, R los cu::i.les se había llegado en la ~ 

terior cárcel denomin?de "PAlacio Negro de Lecumberri". 

:.sí, los objetivos m:~s imuortantes de los Reclusorios Pre

ventivos son: 

r) Prisi6n Preventiva de i;>rocesados en el Distrito Federal. 

b) Custodia pa.r~ indici.,dos. 

e) L9 custodin de internos cuya sentencia no haya causado eje-

cutoria. 

d) Lo nrisión provicional en el tr~mite de extradici6n, ordena

d~ nor 19 ~utoridAd com~etente. 

e) Conservqr " fortalecer en el interno le dignidAd hum~na, Psi 
cor.-.o ::-:¿?.ntener su 1'.'TO'"liE\ estima y prouici·~r su superl"1ci6n i:Jez:. 

e:on?.l, el resoeto así mismo y a los dem{s. 

f) Re•dal)tP.r ol interno " 11" comunidad libre y contribuir a la 
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g) Ser el medio en que se resuelva el ejercicio legítimo del --

1J00er r1e la socied~d sobre el. sujeto infr:.:¡ctor convicto, 

tiro te ~iendo loe nrinci"TJios fund. mental.e e- de ju~ticia. 

Para lo.gr:;ir loa objetivos sef1glados anteriormente lP-s Ins

tituciones ~reventiv~s cuentRn con 1as eigi1ientes instRl8ciones 

- Ju7. . .g1;1doe 

- Adurina n~ra vehículos y de '90rAonA.s 

- InstolPciones de aobierno y administr'1tivas 

- ~st~ncia de ingreso 

- Centros de ObeerVA.ci6n y clE!sificPción 

- Servicios f,~édicoe 

- Dormitorios (diez) 

- T~lleree 

AreA.s de <:íervicios. Generales 

- Centro ERCOlPr 

- Arees de visite Femi1ier 

- Edificio de visita íntima 

- Servicios De..,ortivos, Recre'?tivos y Culturales" (21). 

Aeí mi~mo, lAs tre~ instituciones se encuentran rodeBd?.s 

(21) OjedA 'lel~"'nuez J. Pleno del Reclusorio Tino del D.P. 

Derecho de Ejecución de Penas. 3~. Ed. Porrún, l<'ex.lS'f.7 

"· 378 
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de una :nurellR- de R~roximedamente 8 metros de P.ltura en l~ nue 

ee encuentran 1~e torreR de vigil~nciB. 

CENTROS P'EhlENILES DE RE;,D,\PTACION SOCI,\L 

En 1952 fue i~eurada la antigua cárcel de mujeres a ins-

tanci0a del Lic. Adolfo Ruíz Cortines p~ra poner en iguales co~ 

diciones ante la ley al hombre y a ln mujer, ubicada al noreate 

de la ciudad rumbo a la carretera de Puebla y Texcoco. Existi

án talleres adecuados a su condición femenina, tejido, Hrtesa-

níes, bordado y cocinas, se encontraban mezcladRs·~roceBad s y 

sentenciadas viOlando con ésto el artículo 18 Constitucion~l. 

En 1976 estuvieron ~or iniciarse lns ada~taciones ~ara cr~ 

ar centros QUe dier~n cumolimiento a los artículos 17 y 18 Con~ 

titucion~les respectivamente y a las neceeid?des que lA evolu-

ci6n social planteaba y que deberían corresponder 0. la ex1Jedi-

ción de justicie. y la yroximidad del "!'recesado a. su juez lo que 

permite la inmedi,.tez proce_dimental que exige nuestra Carta 

11.agne. y sitúa por "!'rimern vez a l~ mujer en igualdad ·de dere 

chos. 

En 1982 se clausuró la Cércel de ?üljeres con el fin de ---

2 juet~rse e l~s exigencias del nuevo rérrimen ~enitencierio, en

viando n 1~s internas P.l inmueble que funcionAba como Centro 



Médico de Reclusorios conocido como Centro Femenil Tepepan con 

lA. consiguiente problemRt±ca que esto -plPnteó, ya que erRn ins

taleciones destinadas a un Hospital y no uodían servir de Re -

clusorio volviéndose a mezclar procesadaR y sentenciadRs. 

ºActualmente flunoue permf!necen en el mismo inmueble está 

clRra le. división entre proceaadP..a y sentencia.das y a parte --

sirve el Centro Femenil Tepepan para albergttr a inetrnfls sente!l . 

ciadaa de los 3 Centros Femeniles ( Norte, Sur y Oriente) estos 

Últimos al igual que el ~rimero cuentan con una infraestructura 

similar a loa varoniles pero de menor magnitud considerando el 

número de pobleci6n" (22). 

CENTRO DE READAPTACION SOCJ:AL PARA SENTENCIADOS 

DEL D.F. (PENITENCIP.RIA DE SANTA WiARTHA ACATITLA) 

El responsable de la CoetrucciÓn de esta Institución fué 

el Arquitecto Ramón Marcos y se nlanteó "Para poner al. dÍa el 

penitenciarismo Mexicano, m~diante el relevo parcial de Lecum-

berri en ella se recibe a los sentenciados de los reclusorios 

(22) Revista Especializada de Estudios Penitencinrios "Readap-

taci6n" (lo'.éxico) D.F. Enero-J1illrzo 1987. No. l p.8 
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preventivos" (231. ,siendo su primer 'Director el Lic. Florentino 

IbarrR ChRires. En cuanto R su situaci6n geográfica está ubi-

ce.do al noreste del D.F. construÍdR en une superficie de l0,000 

m? Rdemt.s unos 30,000 m2 de periferia perR peque!tes i11dustrias,. 

el cupo es para. 1,200 a 3,000 reclusos, tiene eervic;os «enera

les, servicios de obaervaci6n y diagn6etico, secci6n médica, -

Ciormitorioe, te.lJ.eree, incluída una panadería, fábrica de acu-

muladores, zapatería, imnrenta, carpintería, herrería, cocina, 

escuela, espncios para campos deportivos, biblioteca y otras -~ 

inst.,lRcionee" (24). 

La Penitenciaríe. de Santa liiartha Acatitla cuenta con inet!!_ 

laciones Rdecuadns para dar mayor imuort-;-·nciR. a la dignidad de 

l8a personas nues basándose en, la Ley ~ue establece lao Normas 

Minímes sobre Readaptaci6n Social de Sentenci~dos se podrá lo-

grar la reincoruoraci6n sociel de loe sentenci~1dos sobre la ba

se del trRbRjo, ia educaci6n y lR capacit~ci6n para el mismo y 

el no nerder contacto con el mundo externo. Por lo .tE\llto Méxi

co cuente ya con una instituci6n nenal digna de exhibición has

ta en sus Últimos rincones mientras se aleja ra~idamente el re-

(23) García Ramírez, Sergio. La nrisión l::!_. Edición F.C.E. 

UNAM. México 1975. 'P.30 

(24) Marco del Pont 1 L. Derecho Penitenciaría. l!! Edici6n 

C~rdenos, M~xico, 1984. u.243 
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cuerdo de su Rntigua penitencinria (Lecumberri) tan deficiente 

y t•m aberrante en muchos detalles" (25) 

COLO!(!A PENAL ISLAS VARIAS 

En lo que se refiere e su suT,Jeriici.e y ubicación ••La Co--

lonia Pen?.1 está encl~vada en el archipiélngo del mismo nombre 

está cona ti tuíde. por 4 islas; la Isla As.ría Madre, Isla lwría 

bragdalena, Isla María Cleofas y el Islote San Juanico, la Colo

nia Penal se encuentra si tuF!.da en la Isla Maríe Madre" (26) 

El Archipiélago a su vez está locali?.ado frente al Puerto 

Sen BlAs, en el Estado de N~y~rit. 

De le.a Islas, la única que est~ h-.:tbi tP..d?_ ea la N.aría Madre 

misma QUe se distribuye en .9 campAmentos que son; 

CampAmento Balleto 

(25) De Quiroz, Berm>.ldo, La Nueva Penitenciaría del D.P. 

Revista JurídicR Ver~cruzana, IX julio-agosto 1978 p.374 

(26) Malo CamFcho, Gust,.vo. El Sistema Penitenci,.rio Mexicano. 

La Coloni". Pen~l Isle.a Marías. Revista de Justicia 85. 

(México, D.P.) III 1985 #2 . p.85 
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- Camr>!]mento Rehilete 

- C'"lmpr.mento llnyarit 

- C~r.lT'lPmentO Venustiano Carranza. 

- Campamento CICA 

- CPmpamento HOS"9itA1 

- C:;i,mp:"'~mento r.torelos 

- C~1m98mento San lr.iguel- del Toro 

- Camp?mento s~n Jurui Papelillo 

El m?s imnort~nte es el primero ya que se J.e coii.sidere. co

mo el centro de vida de ln Colonia: siendo el mF.ts ~t?.nde de los 

Ormp~.mentos, ahí se ubican todas las oficinas y áreBe adminis-

tr?.ti VRs; cuenta con ~rirnaria, secund~ria y coleR"io de bnchi--

lleres, centros denortivos, recre8tivos, religioso, tiene ta -

lleres, comercios, una nl8nta pesquer~, p?nRdería ~ue surte a 

tod:. l~ isl3, la. embotell:?~dora de refrescos, etc. 

EstRs condiciones constituyen un8 formf¡ que perrni te el cu.e 

nli~iento de la pena de prisión en condiciones menos rígidas -

que la fÓrmul:.::a insti tucionPl cerre-da. 

Los colonos, que es la denominación oue rec1ben y no le de 

internos o ~resos, est~n sujetos r>.l pase de lista tres veces P-1 

dÍ.=1, ?ero en cuanto a su Fctividad "es Vi'Jri;'!drt la fuente de o-

cupPción de los colonos: 

- A.r,rícul tur::o 

- ?tec::lnic? 
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- Ho jalP terír. 

- Eloctricid~d 

- CPrriintería 

- Sflstrería 

- FPbrice ción de TFtbioue, !CosE"ico y Cal 

- Elaboraci6n de Sal 

Producci-Ón de -refrescos embote11f-ldos la cu::-1 está m?..ne jeda 

exclusiv~mente por colonas que recibieron adiestr~miento :previo 

pR.ra. e1 buen desrrrol.lo de su cometido, sip;ue siendo el hene -

quén uno de los :principales ren~l.ones de trabajo" { 27). 

El 100 % de l~ poblaci6n trabaja; un número elevado tam -

bien estudil". sobre todo la educRci6n elementnl. 

Por lo anterior creemOa que la buena marcha de la Colonia 

se debe A. que se aplice. :?. su regimén interno ).a Ley que esta --

blece lE".s Nonoos fi~inímas sobre Readr-::pteción Socia.1. de SentenciR

dos. 

2.2 REGUlEN JURIDICO PEN/<L EN LlEXICO 

Antes de entr~r de lleno al estudio del 9resente tema es --

(27) Ibidem. P•P• 85-86 
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necem=•rio hP.cer mencion de les tres escuelas -penales que a 

nuestro juicio son las mPs imnortRntes, ~or que hrui servidó·de 

inapirnción e. algunos de nuestros le,gisladoref'.J a través de." la -

historiP- de nuestra codificqción yen81. 

ESCUELA CLASICA 

Siguiendo un orden de ideas es posible seflalar que· ia Es-

cue18 Clásica, "nace con el tratado de los delitos Y d.e las pe

nr;s, de Beccaria y finaliza con Ce.rrara, habiendose enriquecido 

durante su evolución. nor 1.Ul8 gran afluencia de juristas como -

Cr.rnignani, Rossi y otros m~e" (28). 

l'rsncisco Garrara naci6 en 1805 y murió en 1886. "Es con

Biderado como el psdre de le. EacuelA. Clásica del Derecho Penal, 

por ~ue le di6 una sistematizeción imnecable" (29). 
~ 

(28) Porte Petit, Candaudap Celestino. AllUiltamiento de la Parte 

General del Derecho Penal. 1~.Edición. gdit.PornÍFt..México 

1$'65. p.40 

(29) Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elemental.es de 

Derecho Penal. l.6~ edici6n. Edi t~ Porrúa.Mé.xico1982. p.54 
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Carr~re sostiene entre otrz-·s idees, que el Derecho es 

con-n!'!tur,:11 Pl hombre, Dios lo di6 e. la hwn:.:inidFld desde su ere~ 

ci6n pPr2. que en la vidA terrena '9UedE1 cum!llir sus deberes. 

La CienciB del Derecho CriminAl es un orden de rP.~ones 

em:·,ne.das de la Ley morRl preexistente t=1 las leyes humanas. El 

delito es un ente jurídico que reconoce dos fuerzas escenciP.les 

una voluntPd inteliP,ente y libre v un hecho exterior lesivo del 

Derecho y ~eligroso para el mismo. La ~ena, en relnción con el 

mal que infrinee al culpable no debe exceder a las necenidP.des 

de la tutela jurídica, si excede ya no es protecci6n del Dere-

cho si no violaci6n del mismo. 

'La. im~tE=tbi1idad 9enal se fundR en el principio del libre 

albedrío. 

Así tenemos que los ~untos ~eculiaree más imnortnntes de 

dicha escuela son: 

- "Imnutabilidad basRda sobre el libre albedrío y la culnRbi--

lidRd morAll Carrera dijo ye que no podría concebirse el De

recho PenAl si no conatruÍdo sobre es?s bases. 

- El delito como ente jurídico, ya que ~ara los clásicos la ~-

c.ción. delictiVR no es tm ente de hecho, si no e1 concepto ju...; 

rÍdico del que, segun CarTara se derivAll todBs las consecuen

cias de su sistemA de Derecho Penal. 
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- La :iena se concibe -cor l.oa cl.-~sicos como un mal y como un me

dio de tutelo jurídico" ( 30). 

Si el hombre es libre, si puede Actuar haciP el~bien o el 

mnl, ~uiere decir, que l~ penR debe considerPrae como ~m mel, 

como un c~etigo, como retribución de un mal con m~l, como un -

medio intimidatorio parR los demás. 

- l176todo 16gico abaetracto, puesto que el Derecho Penal, por 

ser Derecho, había que trabajarse con esa metodología. 

- "Igualdad, el hombre ha ni=icido libre e igufll en derechos, es

ta igual.dad en derechos es equivAl.ente i:i la eecencia, pues -

imnlico la i~aldP.d entre los sujetos, ya que la i!';Ualdad 

entre desigue.les es la negaci6n de lo prooia igualdad" (31). 

Lo enterior no quiere decir que los seguidores de la Es 

cuela ClésicP del derecho ~enal conjuguen sus teorías en los ya 

ci t·1dos carócteres, si no aue '90r el. contrR.rio se encuentr::1n 

entre las mism•s (teorías) grnndes diferentes puntos de vista, 

a esto le llPma el. maestro Porte'· Pe ti t Cand"ludap, Ausencia de 

c8rFcter Unit~rio. 

(30) Jiménez de Asúa, Luis. La Ley y el Delito. 2f. ed. Edit.HER 

México, 1982. p. 46 

(31) Cestell?nos Tene, Fernendo. On.cit, n.ó4 
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Cabe hncer hincnnié que "9~-recería ser que est?.. escuela no 

toma •1ntcho en cuentr. Rl. delincuente, lo cur~l se coneiderP. ine-

x:icto, y-.:. que la Eacuel~ Cl~~sictt se -,reOCU'!JP. més llOr el hombre 

y menos ~ar el deltncuente. 

ESCUELA POSITIVA 

Esta escuela ~enal surge en contrn nosición Principalmente 

~ la Escuela Cl6sica, y su denomin~ci6n de Escuela Positiva de

viene del método ex~eriment~l que en ella se emnlee, car~cteri

zándose de su antecesor~ en que R1 nacer lo hace con u.na uni--

f ormidad de doctrina. 

En lo que se refiere ri los fund?doret=1 de estB escuela. des

tocan los ¡:,rendes ~enRadores italianos CésPr Lombroso, Enri~ue 

Ferri y Rafael Gar6fa1o. 

Céser Lombrosos, con un~ orientAciÓn ~ntro~ol6gica quien -

ex~rese ~ue el criminal es un s~r atávico, con regresión al SP.1 

VP.je,-el deliricuente es uh loco, un e9iléntico. 

Ferri, con unA orient?Ción sociológica modifica ia doctri

na de Lombroso :tl estimar que si bien le. conducta humPnP. se en

cuentra determinada ~or instintos heredados, también debe to --

111?.rse en considerRción el em"Jleo de dichos inetiiltbs y ese uso 
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est~~ condicionAdo "90r el medio ."?mbiente, en el delito concurren 

"T'.lues, igun.1mente c:=iusf\s sociolÓe;icas. 

G~rófnlo, con orient~ci6n jurídica, quien ~retende dar 

contextura jurídicF a las concepciones positivRs y ~reduce 1R 

definición del delito n~tural. 

Con lo .~nterior Gnrófalo distinguíó el delito n~tural del 

le5Pl entendiendo por el nrimero le violación de los sentimien

tos Rl truist:--.s de niedsd y de "Probidad, en la medidP. que es in

diRyens·.~ble !lnra lA adaptación del individuo a la sociedA.d, 

consideró como delito nrtificinl o letol, la actividad humana 

~ue, contr2ri?.ndo la Ley Penal, no ea lesiva de oquellos senti

:!lientos. 

A la concepción de Garófalo se le enmercA entre las defi -

niciones socio1Ó~icas, por que para él, lo fundamental del de-

lito es la oposici6n e les condiciones bÁaicas, indis'!lensable.e 

de la vid~ ~e~arin. 

Así tenemos que los puntos "9Bculi~res m?s im~ort~ntes de 

dich~-- escuela son: 

l.- El punto de miro de la justicio penol es el delincuente. 

El delito es sólo un síntonIB revelador de su estndo ueli---

?TOSO. 

2 .- 1·7étodo experimentPl (se rechaz~ lo nbstrncto p::i.r? conceder 

c~.rrácter científico sólo lo f!Ue pueda inducirse de 111 ex--

nerienciP y de la observoci6n). 
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3.- !lee;• ci6n del libre clbedrÍO (El hombre carece de libert<?d 

de elección)" El delincuente es tm. Rnorm8l. 

4.- Determinismo de l.t! conducta humana consecuencis. n21.turnl de 

lP. negr<ci6n del libre Plbedrío. La conductP. hu.r.i.RnF estf. -

determinadn nor factores de carácter físico-biológico, psi

o_uico y social.· 

5.- El delito como fenómeno natur~l y social. Si el delito es 

resu1 ta.do necesario de las causas r.punte.das, tiene que ser 

forzosamente un fenómeno naturAl. y social. 

6.- Res-ponsPbilidad Social substituye ln im11ute.bilidad moral -

-por la res.,ons<·.bilidad social. Si el hol!lbre se h<'Y"- fatal

mente impedido a delinquir, la aociedAd se encuentrEI. tem -

bién f~.talmente inclinEd0. R defenderse• 

7 .- Sanción !Jroi;>orcion'?.l al este.do 'Peligroso. LP snnción no -

do be corres~onder a la gravedad objetiva de le infrncción, 

si no a la peligrosidad del autor. 

8.- Imuorta mP-s ln ~revención oue la represión de.los delitos. 

La pena es unri medide. de defensa cuyo objeto es la reforma 

de los delincuentes readn~tablee y la segregaci6n de los 

in~dr.~t?.bles, ~or ello ~nterese m~s lP prevención que 12 

re~resión; son m{s imuort~ntee lPS medidRe de seguridad que 

lPs mis!llFs 9enas." ( 32) 

(32) Ibidem. p.66 
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ESCUELA ECLECTICA 

EncuentrA su forrne.ci6n escencinlmente en ).os estudios de -

Alimona y CRrnevale y constituye una postura eclécticn entre el 

1JOsitivismo y la direcci6n c1ésicR 1 admite de aquel 10 negación 

del libre albedrío y concibe el delito como fenómeno individual 

y social, se inclinR por el estudio científico del delincuerlte 

y se basa en el método inductivo, rechaza el criterio de 1a re~ 

ponsabilidRd legr.1 y acepta de la Escuela Clásica. el 1Jrincipio 

de ln responsabilidad moral, distingue entre delincuentes impu

tobles e inimputa1S1es, aún cuando niega el ·delito el cerácter 

de un r-i.cto ejecutP.do por un ser dotado de libertad. 

Bernardino ~· Establece que la impute.bilidad deriva de la 

voluntAd hu.¡¡?.na, 1?. cual se haya determinada nor una serie de -

motivos, y tiene su bRse en ln dirigibilided del sujeto, es de

cir, en eu e.pti tud '9Arn '9ercibir lP. coación -psicol6gica y dice 

que s61o son im'Ptltables los cApaces de sentir 1a amenaza de la 

pena. 

Carnevale. Sostuvo que el delito no es resultante de la liber-

tr.d humana, si no fA.ctores individuRles, físíCos y sociPles, -

ns:! como de c?usns económic?s, !)f"lrfl él le llenFL es necesr:-ria pa

r? l~ segi1rid1?d en lt"' vida social, norque su finRlidf'ld es 1a 

conservRciÓn de1 orden jurídico, utilizP esta corriente métodos 

jurídicos y ex~eriment~1es, conCibe ~1 delito como entidad ju~

rídici?. y fenómeno natura1, ace-pta lri imuut?.bilidFd, el est8do 
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peligrosos, 1as uen?s y medidas de se~ridad. 

CODIFICACION PENAL 

A 11\Elnera de introducción mencionaremos que la primera co-

dific"ción penal en nuestro país se expidió en el Estado de Ve

rncruz, por decreto de fechR el 8 de abril de 1835. Este códi

go no reepondi6 a 1as necesidP.des de 1a é-ooce tJOr 1o que hubo 

necesidsd de promu1gar otro de mayor Contenido. 

CODIGO PENAL DE 1871 

Siendo Presidente de la República el Sr. Lic. Benito Jue-• 

rez, se nombró una comisión p~ra que formu1ara Un proyecto de 

Código Penal, así en el año de 1861 el ministro de justicia --

designó p~ra integrar dicha comisión a los Lics. Urbano Ponseca 

José Llaría Herrera y Zavala, Manuel Zamacina, Antonio J.lartínez 

de Castro y Ezequiel Montee quién :rué sustituido tiempo despúes 

por el Lic. Carlos 1"1.rÍ~ Saavedra quienes trabajaron hesta 1863 

interruopiendo sus J.Rboree con motivo de\1a inve.sión francesa. 
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Une vez restablecida lR paz en la República, el 28 de Sep

tiembre de 1865 el l.linistro de Justicia, el Lic. IgnP.cio rr.aris

cal 1Tlf'.nd6 inte.grer y'reorgenizar la comisi6n, con objeto de cou. 

tinuar los trL:i.b? jos oue se habÍRn inte.rrumnido, nombrqndo a el 

Lic. Antonio Mnr-tínez Castro como ?residente, y el Lic. Inda1e

cio Sánchez Gevito, como Secretario. 

Este Código Penal para el Distrito Federal y Territorios -

FederP.les consta de 1152 artículos y 28 transitorios y básice-

mente se le considera con una oriente.ción clásica, con un leví

simo es9Íritu 1'.>0eitivo, e.dmitiendo medidas preventivas y corre

lA.cionA1ea, ·y de la libertad prep0ratoriA. y retención, estuvo -

vigente hRsta 1929. 

CODIGO PENAL DE 1929 

Ocup~.ndo el cer¡;,o de Presidente de la RepÚblic" el Sr.Líe .• 

Emilio Portes Gil, se expidió el Código de 1929 par? el Distri

to y Territorios Federales, t<'.mbién conocido como Código de Al'

me.ráz por que formó parte de la comisión redactare el Sr. Lic. 

José A.1m~raz, quién 'OretendiÓ presentar un proyecto f\UldP.do en 

la Escue1?. Positive., l)Or lo cu-~1 fué censurPdo. 

De hecho sigu.Ó en nn.ichoa ns~ectos l~ sistem~tice de lP. Es-
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cuel1=1 Cl·~~ice y pueden señAle.rse verios Pciertos, entre los cu~ 

les destncA.n lA. su~resiÓn de la penA. CBnit~l y la elP.sticid~:d -

pe.re l? e9licAciÓn de l~a s~nciones, ya que se establecierón -

minímos y m?.ximos ~8rn cada delito. Defectos técnicos y esco-

llos de tipo préctico hicieron difícil aplicnción este código, 

de efímerB vigenciP. 1 ~mes sólo rigió del 15 de Diciembre de 1929 

el 16 de septiembre de 1931. 

El C6digo Ferial de 1929 o de Almnráz pera el Distrito y -

Territor~os Federales const~ de 1228 Artículos y 5 transitorios 

y no reelizó integre1mente los postulados de la Escuela Positi~ 

va por obstáculos de orden constituctonal y errores de cRrácter 

técnico. 

CODIGO PEHAL DE 1931 

Siendo Presidente de le RepÚblico el Sr. Lic. Pascuel Or-

t!z Rubio, por decreto de fecha 2 de enero de 1931 promulgó el 

Código Penal para el Distrito Federal en materia del Fuero Co-

mún y ~ara toda la República en materia del Fuero Federal, el 

cual tiene vigencie. h~sta nuestros días conteniendo dos libros 

con un tot~l de 400 Bis Artículos y 3 trensitorios. 

Este Código Penal vigente ha sido Objeto de m.1s de 85 mo--
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dific:"!ciones entre derog·"'ciones, inc1Ufliones y e.dicionee en re-

111ción con vrrios Artículos. 

En conclusión, diremos que el Código Penal de 1931 repre-

::enti:?. una tendencia ec1écticn 1 entre lris escue1ris cl~sicr. y -po

~itiva, es decir, como mencionR el mPestro Porte Petit CPndau-

dao es un Código de Fili~ci6n Político Criminal. 

GENERALIDADES DEL DERECHO PENAL 

Es necesario mencion~r 18 imuortancie que tiene e1 Dere 

cho Constitucion?.1 pues sienta lRs bRees p~ra el estudio del 

Derecho PenP.1 1 es Cecir, le señaJ.P su Pmbito de e.cci6n. 

"El: Derecho ConatitucionP.1 tiene por objeto estAb1ecer l.P.. 

formA y org•ni~•ci6n del Estedo y 1~ fij,ción de loe límites a 

la ectiV'idrid del noder '?i.~blico frente e los !)articulares, es 

tructura el Estado y sus funciones, reconoce gPr~ntÍPs indivi-

ducles y de erwoo" (33). 

MuchF.~ h~n sido ll?s denomin~ciones con 1e.s (!Ue se ha dado 

(33) Ibidem. p.23 



nombre P. est1~. dicinlin8., dividiéndose en dos po$tur;:.s !llr>.s im 

-.,ort··ntes: 

a) Derecho l'enal. 

En México J.a. expresi6n recibe estP denominación y es susten

t'1de. por Alrnr:1rPz, Abarca Ricnr.do, Ce:rrEinca y Trujillo, Cas -

tell~nos FernPndo, Ceniceros José Angel, González de la Vef!fo 

Jimenéz Huerta, Porte Petit, Jímenez de AsÚP entre otros. 

"En Italia em!'lertn J.a expresi6n Diritto PenAle, e.unque J.oe 

Positivist?s t;lrefieren de.nominPrJ.e Diritto Criminale, !JP.ra 

desterrar l?.. palabra 11 pena", que como es sabido, r_em!Jlazen 

por "sf1nción11
• En PrAncie. está equilibrado el em!)leo de -

Droi·t Penfll y de Droit Criminal, en tente que en Esp2ñ~ y 

los pr.Í~es de este ContinBnte.que hablen nuestra lengua le 

denominPn Derecho l'enel" (34). 

J.!ientrPs (!U.e cintiP.UPmente en AlernPnir:i se le consider:?.bP -

Derecho Crir.iin?.l, co ~-sí en 12 r-a.ctut=lidod, lo que no sucede en 

Fr;ncia ni en Ite.lia.. l1;P'e aún, en lA ac_tuelid;:1d en nuestro -

~- {s existe un~ erPn contextur?. entre los j~ríst~s Inc~s im~or-

t~ntes y ~sí coincidente en denominPrle P nuestra dici~lina -

Derecho PenP..l. 

b) ~ Crimin•l. 

Entre los eutores m~s destec·=dos C!Ue sustentnn e8tP. corrien-

(34) Jiménez de Aeúe, Luis. Oo. cit. 11.17 



te, e~tln: l-icz~er, quien 1.o consider? mfs ~T>roni2do, Antolisei 

quién 1.o srñrl8 "est·~ dcnoninf"·ciÓn !Oier{,.., rtreferible r,ornue no 

"9ertenecen f'll Derecho Pen?J. sélo lns normns nue tienen como ªºE. 
secucnci:::a 1.r> ,enn, sino tr>mbién Aouél1.os que nos obligr-n f!' dc-

ducir del. delito otr=-•s consecuencif".s jurÍdic~s y m esneci:::il 1.::os 

medid!":o de segurid~'d, lAs curües son dienosiciones destined:::'s -

de ~trner-:- in::nedi?t:'.' ra l!? readriptación social de los delincuen+

tes. De estos se sigUe o_ue el Derecho Pennl hn sobre1JP-ft:')do los 

lÍTI"'i tes de su denomin?.ci6n extendiéndose más ollt~ de ln esfere. 

trPs~da "ºr ella" (35) 

En el presente ~erÍodo histórico, como criterio distintivo 

de nuestr? ro:~. jur:Í:dica,. tiende siempre m~s ~ Bfirm~rse, en -

vez de la penµ como medio, el fin de le r"-ID3 niema, Bato ea 1.P. 

lucha contri> lA Criminrlid?d. 

L? locuci6n Derecho Crimin~l hr sido nuev::omente '!lronuest:·: 

!JOr e;l~o, co~o nreferible '?;:;.rn denominrir e1 Derecho PenJ.:11, 

poJ"""l.ue tiene un contenido m..1s vesta. aue com..,rende .tai:nbién a. 

los 11?..m:-.dos no ínr;nlt2bles 2-eregr-ndo que 1~:::1 locuciones Derecho 

Pen.Pl y Derecho Crimi.n~l eon equivr-1cntes en e1 sentido de QUe 

ex!)rese ?.mm-.~ IP1 contenido ínteero de estP ntmP del Derecho -

(Delito y~). si bien Pn e1 uso común, se ~refiere lP locu-

ción "ilerecbo ~1. 

(35) :Ibídem. ~-~ 17-18 
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lle lo ~nterior T"JUedc determin?rse (1Ue eRtr.· dici1:Jlinfl lt' -

e:r"Pn 11i:-yorí:?. de rutores 1:-· dcnomin::n Derecho Penal; r.sí es me-

neeter emitir concento del mismo que A nuestro juicio ea el m~s 

comnleto, inclin·~donos ~ar el "!Ue nos dP. el mr1eetro Jiménez de 

ksÚfl, coiiRider~ndoJ.o como el "Conjunto de norm;:~s y dis nosicionee 

jurÍdic'!'!:s 11ue regulfl.n el .ejercicio del poder sancion::.dor y pre

ventivo del Est•do, estr.bleciendo el concepto del delito como 

!,)resul_)\teato de rP. acción est?te.l, así como lA res11onst?bilidrid 

del sujeto ?ctivo, y rtsocinndo a le. infr8cción de le norm8 WlB 

OJena fin~list9 o unf' medida asegur?.dora" ( 36). 

De lo enterior se deRprende que_, el Derecho Pem:il Pctu"11 -

es un Derecho Púbiico, Normntivo, Velorativo y FinnlistA tenien

do a el bien jurídico y R la norma como sus bases extremas, con 

une naturP.:leza eminentemente BNlcionadora. 

a) Derecho Público. 

El ·Derecho Penel ftctue.1 es un Derecho Público "Por que sólo 

el Est~do ea Cf.~~z de cre~r normas que defin~.n delitos y que --

imnongan sanciones" ( 37). 

b) Derecho Nol"ID?tivo, VPlorativo y Pinalista. 

Tr?dicion~lmente l~e ciencias se han dividido en las del ser 

y las del deber ser, es ~hÍ doµde se encuentre el Derecho des --

(36) Ibidem. ,.18 

(37) Ibidem. ~-19 
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...,rendiÁndose o=isí el cRr:Ícter normPtivo. r,:?.nifeati::·mos que nues-

tr~ diciulino ea v~lorative ~or ~ue la filosofÍP de los v~lores 

hA ineresado de mt .. nere re;:.l en la misma. En cu,·nto al carácter 

finPlista Jiménez de Asúa nos dice que en "efecto; el Derecho,

pues se ocupa de co11duc1:03, no puede menos de tener un fin, el 

Estado debe recoger y enfocar, teol6gice.ljlente, todos los intere

ses que constituyen la cultura, dirigiéndolos al fin de la vida" 

(38), 

c) Sancion!ldor, Norma y Bien Jurídico, 

En el mismo orden de idees como mencionemos entes l~ normP y 

el bien jurídico conforman los ~oloa del eje del Derecho Penal, 

siendo lP norma toda regla de conducte obligP.torie dentro del -

Derecho Pen•'1 y estif a su vez, no se identifica con la Ley, as{ 

mi~mo, al momento de que los intereses fueron protegidos por el 

Derecho se elev.i:tron 1:1. bienes jurídicos, siendo loe que indicAn 

•l fin de un determinado precepto PsÍ como todo el ordenamiento 

jurídico, enmanado uor lR consiguiente, la n~turolez9 ePncionPd2, 

r~ de nuestro Derecho Etl gar mtizPr le. -protecci6n de esos bienes 

juríc;licos, .n~ce así l~ justificaci6n y necesid:,d del Derecho Pe

nPl, y 9or lo conei~iente, yor su ~ro~i~ nRtur~lezP es c~~Az de 

cre~r y conservAr P.l orden eoci'•l, PsÍ encc::>ntr:-llldo el bienest?.r 

soci~l llegamos a la justiciR pen~l como lo manifiestP Beccarie. 

(38) Ibidem, p.29 

61 



DERECHO Pr.N ,-, L EH 'lF:~ ~'IDO OBJF.Til/O Y '>UllJETil/0 

"En 1.:éxico RPÚl Cprranca y '1'rujillo estima que el Derecho 

PenPl objetivPmente conRider· do "es el conjunto de leyes rr.edio;:n

te lt:;s cu~les el I-:st?..do define los delitos, determina lP.s 'Penr.s 

im~onibles P los delincuentes y re~lA lA ~~licAción concreta -

de las mismes A 1os cPsos de incrimin:=ciÓn" ( 39). 

En eatP dicinline el Derecho Subjetivo sería el ius ~unien

di, o seP el Derecho a c-..·stie:1r y consiste en 1P fpcultfld del 

Est•,do (medi•nte leyes) de cul.min"r ).a rel'lizeción del delito 

con ~enas, y en su c?so, imnonerl~s y ejecutP.rlFs. En realidad 

el Derecho Pen~1 Subjetivo es el conjunto de etribucionen del 

Est~do, em·:.nbdas de norm~e p~ra determinar. los casos en que de-

ben imponer~e l?s !>en11a y l.ns medidt"'s de segu.r:i..dad. 

DERECHO PENAL SUB<;TANTIVO Y DERECHO PRN!·.L ,\DJETIVO 

Como mencion"".mos ::onteriormente 1 nuestre dicinline est~ for

m~dr-i oor normfts_ re1!:>tiv?.s al. del.ita y a l.? nenP fundmnenta1men

te1 ~or ~o consie-uiente, tenemos ~ue tP1es e1ementos constituyen 

(39) C~stPllPnos Ten~, Fern~ndo. Oy.cit. y.2). 



lP verd;-'dera. ~ubAt~nciP de esta diciT)linfl, de ~hí DerPcho PenP.l 

'3ubst·,ntivo o :nr·teri,;.1. 

'1e rec:'.l.iere }lr·r!:' l~ ~.plic~,ción de 1 :.~ norrnr-s del Derecho -

Pen~·l Sub$t ntivo un orden •:d~tem·~tico, -0o;-r.- ello exiqte un re-

elr-me!'l.to, siendo su objetivo determin r el c·"nino :-; ~ee;i.tir en lr' 

i:r1"f)o~ici6n del derecho mr-iteriP.l o substPntivo,denominr-ndoséle 

con el nombre de Derecho Adjetivo o instrumentAl y, con mayor 

reJ?,UlPridcd, Derec~o Proce~Pl PP.n~i. 

El Der9cho ProceeRl t?f::t r:>l conjunto de normPs relPttv"'e a le 

formi:i de Aplicación de lRa reglRs pen~les :?. Q!:lSOs 1?~rticul·:rPs -

lo ~n+.erior derivq de nuestro CÓdi~o de Procedimientos Pen~les, 

el cu· l f'ué pronrule;?.do el 2 de enero de 1931 por el entonces --

Presidente Constitucional de los Estr:idos Unidos r.rexicf'lnOR, PAs-

curl Ortiz Rubio, tal C6digo h• sufrido vP.rias reformes, cantan.,. 

do P le f'echA con 677 E'rtículos y 15 tr~nai torios. 

SI":TEM.1.TICA DEL DERECHO PENAL 

Lo!'!. trAtndistPs de esta dic:i.'IJlinP no gur::rdf!n un f!entido 

unifor:ne en cu~nto al estudio sistem{tico de la mis~P, v~rí~ de 

-cu'!rdo -:1 !)ereont'll uunto de vista de c::id:::=. ~utor en rt;"1Pci6n ic]. 

orden cronológico y 1ugPr de Pcomodo de c?dP temR, Rin e~b~r~o, 
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noRotros noR inclin·..,rr.09· r::- lo l:"lreo df" lri invP~ti~ción, por lf' 

el .. sific· ción """:Ue h· ce ::Jon Luis Ji -:éncz de ARÚi:>: 

"LA !'.'oiGte:r.;".'tic. del Derecho FenFl seríi:=-, '.JUec est::q 

Introducción 

1.- Concepto de Derecho PcnP.l 

2.~ Histori~ del Derecho Penel 

3.- FilosofÍF del Derecho Penel 

4.- Let:is1Aci6n Pen"-1 Comparada 

5.- Puentes 

P~rte General 

1.- L" Ley Pen"l 

2.- El Delito 

3.- El Delincuente 

4.- La SAnci6n 

P:"rte Esuecial 

Los delitos en !Prtic!ulRr" (40). 

ELEl&.ITOS POSITIVOS Y NEGATIVOS DEL DELITO 

.Así como cont~mos con un? teorÍP Gener:?>l del Derecho tam -

bién tenemoe \Ul?. TeorÍP. Generel del Delito, lP cual form"=t parte 

(40) Jiménez de Asúa, Luis. Ou. cit. ~.30 
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de ~q_ue11a. 

EstF.1. teorÍF generr?1 del delito se ocuur: de eetudiar su ris-

'!_)ecto negetivo y les form~·s de manifest:<rse del r.1ismo. Por lo -

consie;uiente, tenemos que el delito deriv'1 del verbo 1.-- tino del!, 

nr:uere, que ~ignificfl r.bo:-sndonar, ~pPrt~rse del buen c-: .. mino, r·le

j- rse del sendero sef\Rl:>do por lr· ley. 

El -profeRor ?lem.'n Ernesto Beline define al delito como 11 1a. 

Poción tÍpicP PntijurÍdica, culp~ble y sometida rc una Pdecu•da -

sención pen•l y que 11en~ iAs condiciones objetivas de pen•lidP.d 

(41). 

Por su p?rte r.:ax Ernesto J.':?.yer, tr-mbién ;:olem.-1n, define el 

delito como:un acontecimiento tíuico, ::intijurÍdico e im'!)utFble" 

(42). 

El también no. menos IJTande tr~ t:=>.diete P.1emB'n Ednni.ndo ll!ezger 

reduce 1R definici6n, Al seflelar en···el delito estos elementos, -

"r.cción tÍ...,icEi F:ntijurídica y culp?b1c, p-;rn nPdf1 P.l.ude n lPs 

condiciones objetiVr=!B de le yenF.lidf"·d y tBml')oco fl lP. 1'.)en.·lidad 

.,ue eA y;.:.rEJ él un8 consecuencia del delito y no un:;: c.~rncterís-

tic"" (43). 

Al iguf!l lo consider~ el destr.c""do !)enr::listri I/iexicPno Fer-

n--·ndo C-::~tellFnos Ten?. 

(Al) Ibicem p. 205-206 

(<12) Ibidem 

( .13) Ibidem 
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El derecr:o TJo~itivo mexi.ci:::no en el. z·rtícul.o 7o. del Código 

Pe:i...,l de 1C:J3l "9 rP el D.F. en mrteriP. común y !l...,rl.':. todf" 1~ Re11Ú

blic"' en materia Peder~l eat'1blece: "Delito es el Peto u omiRiÓn 

rtue fln~ci..oni:>n 1-:ts leyes pen..,.les11 (44). 

En rel·,ci6n r lo -;.nterior et"\ este "9unto, ).i:i mr-yoríe. de trr?.

t~ dist .... s señal n dos conce"!>ciones pare estudi"."".r el delito lr:>.s -

cu~les son las siguientes: 

o) Tot?1izndora o uniteria, y 

b) LA. an~1itica o ntomizP.dorn. 

Los unit~rios considernn Pl delito como·un bloque monopo1Í

tico, o sea unA entidAd "!Ue no ee deje. dividir en elementos di-

versos, es decir, es un todo org~~nico, "no debiéndose olvidPr -

oue el delito constituye U..""1.~. Activided escenciP.lmente unitP~ria y 

orgl.nico homogénea" (45) • 

Por el contrario, "La concc'.Jci6n An81ÍticP estudi~ el deli

to desinter-rPndol.o en sus prooios elementos, ~ero consider~ndo-

l.os en conexi6n íntimrc ~1 existir unn vincu1~ci6n indisolubl.e ~!l 

tre ellos en rrzón de la unid•.d del delito" (46) • 

"En cuento a loa elementos integredores del delito no existe 

(44) Código Pen"1 pP.rn el Distrito Federal. Edit. Porrúa.1.;éxico 

1988. 

(45) Anto1isei. Ji:enuo1e Di Diritto Pene1e. 3;:. ;ldición :.:11nno. 

J.:éxico, 1975. 

(46) Porte Petit C?ndcudqp, Celestino. On,cit. n.241 
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en lt" doctrinP unifor!".lidr-d de criterios, u.nos es'!Jecir:li'4, t:?.S se-

fl~lRn un número de elementos y otros señ~lan otros. 

En consecuencia, ?ara no~otros, loselementos escencia.les -

deldelito son: Conducta, Ti'>icidad, Antijurícided y Culpe.bilidnd 

sum,r.ndonos ?. las opiniones de Edmundo Mezger y Cnstellanos Tena, 

"?ero tomtiremoR como referencis el. esquemA de Gúillermo SP.ver con 

su concepci6n he9tatómice, afladiendo a cAda elemento en su as -

pecto negntivo y ~ositivo unR'breve ex~licación nor ser este ""9U!1 

to comnlementario de la investigación. 

Aa~ecto Positivo AsE;ecto Negativo 

a) ActividAd a) Falte de acci6n 

b) Tipicide.d b) AusenciR de tino 

c) AntijuricidF1d c) Causas de justific•.ci6n 

d) ImputabilidAd d) CausPs de InimputPbili-

dad. 

e) Culp~.bi1ide.d e) CausDs de inculpebilidnd 

f) Condicionelidad Objetiva f) FeltR de Condición Ob--

jetiva. 

g) Punibilidad g) Excusos Absol.utori::.s 

a) Actividad 

Guillermo s~ver ~1 ~rimer elemento positivo del del.ito le de

nominP r?.ctividFid, nosotros lo denominr.mos conducta por que el -

delito es i?nte todo un~ conductP. humPn~, dentro de éJ. se puede -

incluir '?.certBdP.mente t".nto el h·-•cer nositivo como el ne~~·tivo, 

es d~cir, el ?ct:1?r y el ..... bestenerse de obr:~r, conceptuándoli.; 
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"corno el comnortP!!!iento· humr-i.no volunt,.,.rio, uosi tivo o negF•tivo 

encP:nin; ... do ll un nrooÓsi to" (47). 

b) Ti~icid~d y Tipo (Descrinción dP. un hecho en lq ley conside-

rP.do cor~o i1Íci to). 

Lr ti.,icid'!°'.d es el. segundo de lo? elementos escenci~lP.$ del -

delito cuyA PusenciP. irnnide i~ confieur~ción del mismo: nuestra 

Carta l'riPgn~., en su artículo 14 eot·-blece: 11 en los juicios del 

ordAn crimin~1 ~ued~ ~rohibido imnoner, nor ~imnle ?nelo~Í?. y 

eún 9or m~yorÍR de rP?.Ón, 9en~ el~F que no esté decretnda ~or 

un~ ley ex::ictRmente enl.icP.ble al. delito de que se t~te.11 (48). 

Por.lo t~nto no existe delito sin ti~icid?d. 

Part=i Cele€' tino Porte, le tinicid:'ld es "le,~decu·-"ci6n de le CO!!, 

ducta al. ti~o ~ue ~e resume en le fórmula Nullum crimen nineti~

po• (49). 

e) Antijuricidad 

El tercer elemento escenciPl p::rR lri inte.~P.ción del delito 

en bµec rl esnueraP. oriein~l es la Antijuricid~d y se entiende -

corr.unmente como rntijurÍdico lo contrP.rio a derecho. Así como -

nos I?l.encion.P e1 tw·estro Cr:ste11Pnoe Tena "Un8 conducti;a es anti-

jurÍdic~, cu?ndo siendo tínic~ no est~ uroteeida ~or un.a cPuea -

de justific<-ci6n• (50). 

(47) Cnste11Pnos Tena, Fernendo. Oo.cit. o.149 

(48) Con~t. Po1Ítice de 1os Est?dos Unidos ~exic?nos 1988. Art.14 

(49) CPPte11~nos Tena, Fern·~ndo. 0 0 .cit. o.166 

(50) Ibídem. y.176 
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En concreto l.':'! o;:ontijuricidr.:d est~ en l~ violf"ción del bien 

jurÍüico !lroteeido ?. f!ne ::ie contrr.e el ti"º pen~l reE"uoctivo. 

d) Imnut~bilidPd 

Corno ee indio~ en el esquem~, Pbord~remoe de los elementos -

del delito el primero, (!Ue en bPse " nuestro juicio muy 9eculiar 

no es escencirl es decir, la imuutabilidad coneti tuya un verdf'.-

dero 9resupuesto de lR culpebilidPd, definiendo P l~ imputPbili

d:: d como la cayfl.cidrid de entender y C1Uerer en el c~m'9o del Dere

cho PenPl. 

e) Culpebilid?.d 

LP culpabilidad la coneideromoa, como el cu~rto y Último e--

lemento escenciPl del delito, y es conceptuadf' como "el nexo in

telectual y emocion?l C?Ue liga el sujeto con su ecto" (5t). 

Según Cuello Celón se considera ~ue es culpable lo conduct~, 

ºCu?..ndo a caus:? de las relaciones 11síquicAs existentes entre 

ellR y su autor, debe serle jurídic<:nente reproch:;>d~" (52). 

f) Condicionelidad Objetiva 

Lrs condiciones objetiv2e de "'9en,.,.J.idad 1°!'3 considerPmos den-

tro de los elementos no eecenci::-o.les, "si las contiene lr. des --

criyción leg::-il, se trFtanf de c::irPcteres o p~rtes inte?r'·ntes -

del tipo; si fl?llt?n en él, entonces constituir~n ~eroS re~_uisi--

(51) Ibidem p. 232 

(5~) Ibidem ~· 232 
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tos oc-·cionEi.leR y, por ende, r:::>ccesorios fortuitos. Br.sta lP -

existencir. de un solo delito sin aat'"".s condiciones, "917'rP demos

trer '"!t>.~ no son elementos de su esenci8'.: (53). 

GenerPlmcnte ee les define como nci_uell:-s exigencir1s ocPci~ 

nalmente establecid(ls ~or el legisl..,dor p1;rF que l~ pen:-:i tenga 

n!>liceción. 

g) l'unibilidad 

Tenemos el Último de Los elementos positivos no esenciales -

del delito, la punibilided, la cual consiste en el ~erecimiento 

de tma nen~ en la re?lizPci6n de determiI\Fld~ conductP. 

Asllecto llegrtivo. 

a) PPltP de Acción 

Si f'~l t ... · Plguno de loe elementos esenci?.les del delito, éste 

no se -integrPr~ !IOr lo t~nto si lEl conductP est.F ausente no 

eY.istirá delito. 

Un ejem·olo único re,;ulr>do :ior el Códie;o de l• mF:teria de ltts 

cttUB<'S impeditives de lr. inter;rPciÓn del delito por PUsencia de 

lP conduct?, ee 1~ ll?m~d? vis PbR01UtP, o fuerza fÍsic2.exte-

rior irresistible, P (\UC se. refiere 1~ frP.cción I del .P.rtículo 

15 de l" Le!:isl~ción Y" cit"dP.. 

(53) Ibidem. !>•231 
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b) Ausenci~ del Tino y Tinicid~d. 

(E~ la no f:td.ecur-ciÓn de lri: conducte. Pl tino descrito en la -

ley). 

Cu::i.ndo no se inte.o;r0n todos los crr~~ctereR descritos en el 

ti':'º, rior lo tPnto, si ln concluctro no es tÍTiic.a, nuncR. "Podrá -

Rer delictuos~. 

e) o~us~s de Justific~ción 

Puede octtrrir que lA conducta tÍpict;t. esté en ani="rente opa -

sici6n ~1 Derecho y, sin emb~·.rgo, no sea antijurÍdicP. por medi

ar ?l'71.U1? c .. u~l"l de justific~·!ción; esto significr; oue lPs c,:iusr.s 

de justific~ción son ~~uelles condiciones que tienen el ~oder -

de excluir 1P PntijuricidRd de unn conduct~ tí~ica. A l~s cau

epo de justific~ción tRmbién se les llnma cPusas eliminBtoriae 

de lP. t"ntijuricidi::id, justificantes o ce.use-e de licitud, siendo 

l~~ sie:uientes con su respectivo ftindamento legPl: 

l • ...:"Lee;Ítim? Defens~ (Art. 15 frPc. 111 c.p.) 

2.- Est~do de Necesidild (;.rt. 15 frr.!.c. !V, c.p.) 

3.- Cumnli~iento de un deber ('u't. 15 r~~c. v, c.p.) 

A.- Ejercicio de un Derecho (Art. 15 fr.~c. "f. c.:i.) 

5.- Obedienci.<" Jer.~rqt\iC~ (si el infertor eRtf lee;r=lmente obli

F:'"'do ? obed~cer), cuP.ndo se eC'u.ip~r~ 21 cu1":1nli...,iento de· un 

deber (Art. 15 frrc. VII, c.p.) 

6.- Im:,iec1imento de un Deber (Art. 15 frPc. 'TIII, c., .• )" (54) •. 

d) Caus2s de Inimnut?.bilidc-d. 

(5.t) Ibiae!'l. ,,.1!'7. 
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=-n line·· s ;o:i.teriores :-:!~1nift"•st···rr.os nue 1~ ir.i';".ltr-bilidr·d ºº!!. 
nt:i.tu.ye un verd·-dero nresu,1ue~to ele lP culi;i~-bilidr·d y no tomP.-

~o~ ?. ln ~rimerr como un elemento escenciel del delito y si a 

ln seeund~, esto es que la imrru.t~bilid:"'d es so9orte b-~sico de 

la culn ..... bilid; d, sin Rnuellr. no existe éstP y sin culp?.bilid~d, 

no se llogr a confi•rttrBr el delito. 

A~Í tenemos oue lPs c~usps de inim~utebilidPd regl~menta -

ries en nuestro. ley sustF:.ntiva son )J>s sip:uientes: 

1.- Estado de inconciencia: 

- Trastornos mentPles perm•ncntes (Art. 68 C.P.) 

- Trastornos mont:iles tr?nsitorios (Art .• 15 frAc. II C.P) 

2.- ll'iedo Grave (Art. 15 free. VI C.P.) 

3.- Sordonudez (Art. 67 C.P.) 

En lo referente P los menores frente al Derecho PenPl, gen~ 

rr-.lmente se A:firm~ que en nuestro medio los menores de 18 r-ños 

~on inimput?bles, -por ello cue:ndo TeP.lizrin comnortamientos tí -

picos del Derecho Fencil no se confiBJ.rPn los delitos respecti-

vos, lo que sucede es ~ue en nuestro Derecho, no ea posible ca~ 

siderrJr lo~ inimputr>bles, sino (!Ue con "fundnmento en ln Consti

tuci6z:i se estP..blcce que no tienen cny?cidrd de discernir, es -

decir, que no dif"erencír·n entre lo bueno y 1o me.lo de lns cos?s 

reglament~ndose en est~ mRterie por ee~nr?do en nuestro C6digo 

Penal. 

e) C~us?s de Incul~·bilid~d 

Al hebl~r de l~s c~UEPS ~ue excluyen le cul~~bilidRd, se ha

ce referencia ~ lfl eliminP.ción de este elemento del delito, ya 
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• 

SU"90niendo una conductri. tÍl'liCh y hntijurÍU.ic1:. de tm sujeto im-

~te.ble, ea decir, un::> rel 'ci6n lóeicP de los elerr.entos del ---

mismo. 

Y solrmente puede obrnr en fa.ver de la conduct:~ de un su-

jeto, una causa de incul pR.bilidr>d, cuPndo nrevi8mente r10 medio 

en lo externo unP. de justific:::ci6n ni en lo interno un·. de ini~ 

>JUtBbilidad, 

En nuestro Código se reelamentan lf's sie;uientes c~UAP.s de 

inculpnbilid~d, sie;uiendo el cuadro del m~entro (Celentino Por~ 

te Petit; 

"A.- Por error de hecho 

esenci~l e invensib1e. 

B.- Por no exi~bilidad de 

otra conducta. 

P) Miedo 17Pve o temor :fun

dado. (Art. 15 frac.VI) 

b) Obediencia JerárC!tticB 

(Art, 15 frAc, 1TII) 

a) EstRdo de nPce~i.dnd: 

cuenda el bien sncz·ific~ 

do es de iei>:>.l entidnd -
que el bien salvado. 

(1.rt. 15 frac. I1T) 

b) Zncubrirr:iento entre :ria--

rientes Urt. 15 frnc,I) 

e) Art. 151 

d) Art. 154 

e) Aborto !JOr CF.Usfla sen1;i

ment:>les. (J\rt.33)" .(55) 

(55) Porte Petit 0Pnd"udnp, Celestino, O~.cit, p.252 
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f) Pelta de Condición Obje+.ivP 
~J 

Este PS'9ecto ne¡;i;ativo, 110 menos cr:m9lejo Que los ~··nteriores 

se obtenarr3 P contrRrio sensu,. de P.ouellos C?AOS f!Ue le. Ley Pe

nal exie;e rlf::U!1B. condición objetivr• de nunibilid~ d. 

e) Excus~s flb~olutoriRfl 

Cuando se present!?n ltis excusas Rbsolutorir-s no es nosible -

la fl~ltcación de la pena, son el fPctor neeativo de l? nunihi-

lidíld, conceptÚPndolos como "aq_uelles crusPs !:'lttedej'::l.ndo subsis

tente el c~rPcter delictivo de la conducta o hecho, imniden la 

a:rylicPción de la pene." (56). 

~sto es ~ue en ~resenci~ de une excuse absolutoria, los e

lementos escenciales del delito ~erm~necen inPlternblea, y s6lo 

se excluye lA poaibilid~d de punición. 

L8.B excuse.a absolutoriAs o,ue aeñPl'." .. nuestr~ ley estfi'n con_ 

se¡;redea en los Prtículos: 151, 247 fr3cci6n IV, y ~rt. 280 fr~ 

cciÓn II, 333, 375, 377 del Código Pen~l pr-rn el Di~trito Fede

ral. 

LA. PUNIBILID!o.D CO!IO RE:';ULT•DO DEL DELITO 

Como yro 1o he~os "'.'llencioni=tdo, lF-. "!;lunibi1id?d la considerr~-

mos como un elemento no esencir-1 del delito y si un resultrdo -

(56) C"Atellanos Tene., Fern,,ndo. Op. cit. p.271 
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del n.ismo, enmarcando :?l delito co~\O lB conductP tínicri, anti-

jurÍdic8 y cul~able. 

LA !lunibilid:-1d, que si~ific~ el merecimiento de unr.i !Jena., 

no r>d-=!niere el título de elen:ento esenci2l del delito, "Por que 

lr nen'"1 se mereCe en virtud de lr-i nnturPlez.El del comnort?.miento. 

Adviért::-,se (!Ue no son lo mismo '?Unibilidnd y yena, ~c!nellA 

es inte~?nte de l~ norma en raz6n de lR c·lid~d de la conduct~, 

ln cual por su nRturBleza tÍpicP., PntijurÍdica y culpable, ame

rit~ lr im~osición de lR pena, ésta en cambio es el c~stigo le

gr:l?:tente im"Puesto yor el Est~do el delincuente, p.or1-1. gPrP:ntizar 

el orden jurídico, es 1B reP.cciÓn del lJOder :público frente i=il -

delito" (57), 

AhorR bien, un ~oto u omisi6n humana es aRncionado cuando 

se le c~lifica como delito, yero el ~oto o la omisi6n se tie -

nen como lícitos penales por chocar con las exieenciP.s im!llles-

ti:i.s por el EstPdo ,~re. la creaciOn y la conservación del orden 

P-sencial y ~or ejecutarse culp~blemente, es decir, con conocí-

miento y volunt?.d, por lo t~nto la yunibilidrd no es elemento,

sino consecuencia del ilícito pen~l. 

El nrocedimiento es lA ingtrncir• jurÍdicr: nue co;nien7..f\. a -

(57) Ibidem. p.p. 130-131 
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trPvés del delito est blecido en el r=.rtículo 7 clel CÓdi~o Penr-:1 

el cu.ni lo dofine como "el neto u. omi~ión riue PRncionPn las le

yea PenPles" ( 58). 

El !'rocedirniento inicia nunndo la )"'t\i:orid2d com1.,"1etente " 

(Tanieterio Público riue es un re"9resentrmte nocifll) tiene cono

cir.:iento medinnte la Denunci8 ó Querella hechP. "Por el of'endido 

o cuRlnuer persona aceren de un delito y decide si bey ele:nen-

toe p~r.8. consienar rinte el juez penal, de lo contrflrÍo enví~ r:i1 

archivo el ex!'lediente, si consi@'la, inicin el proceso cu~ndo es 

yueeto e.nte el juze?dor al detenido, dur::i.nte el proceso tom'3 el 

'!JS.!Jel de !J-:.rte del ?.!inisterio Público y es <!Uien Reusa, conclu

·yendo dich~ etR'!JB. cu~ndo es dictnda l~ sentencia. 

El. "9rocedi!!liento es el conjunto de Actos, vinculHdos ~ 

tre.vés de relaciones de CPUsrllidad y f'inalid?d re.EUl~dos yor 

normris jurÍdiCt1S, e jecutRdfis nor los org?nos "Persecutorio y ju

risdiccional, en el ejercicio de sus resTJectivPs Ptribuci.ones, 

para. ectu?lizPr sobre el nutor o prrtici~e de un delito ln cul

minAción nen?1 estnblccidP en la ley; debe señal!= rse <"']Ue el 

~roceso en el ~eríodo de urocedirnicnto que se inicia con el ~u

to de f'ormal prisión. 

E1 ~rocedimicnto se divide, leea1 y lÓ~ic~mente, en ~erío-

(58) Arilla B?s, FernPndo. El Procedimiento Pen~.l en f,!éxico. 

Rditore" ll!ex. U'1idos. S.A. México, 1976. p.7 
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nos. 

El r- rtículo 12,• del Código Feder?.l de P!'ocedimientoR Pene.

les est?blece cuPtro: 

a) Averiguación previ:i. 

b) Instrucción 

c) Juicio 

d) Ejecución 

Los períodos de ~rocedimiento penRl propiPmente dichos son 

los t:?.UB corren a cnrgo de los órgf'nos ,.,ersecutor (Averigu.1:1ci6n 

FreViP) y jurisdiccion8l {prep~r8c1Ón del proceso y juicio). 

Por otro l8do, el período de 
0

prepar~ción del ejercicio de 

lR acción ~en8l, ~ue las leyes de procedimientos acostumbran -

deno~inar de averigu.Ación previa, tiene por objeto, como su nom 

bre lo indicR, reunir los re~uicitos exigidos por el artículo· 

16 Consti tucionr>l l??r~. el ejercicio de lA ;:.cción ·pen~l, este -

!'.lerÍodo com'!Jete P.l r,·1nisterio Público. 

Le f'CtividPd PVerip;u:--·dora, llrir.i.er p?so de lA pernecutorie. 

recibe en oc~ciones, el nombre de diligenci~s de nolicia judi-

ci01, el artículo 21 Constitucion8l hPce mención ~ dos Institu

ciones {i>inisterio Público y Policfo Judicinl), clorr.mente su-

bordin-:>di: l? Fier:undn n l::i !Jrimer?. 

La averi9;1.tRCiÓn ~revin se inicia: 

a) De Oficio 

b) Por denunci" 

c) Por Querella 

De oficio: Por proceder de oficio se entiende ~roceder ofi--
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cie-.lmente, eA decir, en r· zón de lP uroJ'liA PutoridPd de 11ue es

tP ·inveRtido el Ministerio PÚblico, ~Ún cur ... ndo bAy·; denunciR. 

Por denunciA.: Se define l~ ?enuncia como 1~. noticin de l? 

comiai6n dP W1 delito dndc. a lR Putoridad enc1-1rg:-:d1: de Tierse 

guirlo. 

Por Querel1R: Se entiende el :7.cto 9or medio del CU'!.l solP.men

te el ofendido solicita E>l l\'.inisterio Público se ejercite acción 

pen~l en contra del ~resunto responsable. 

~ En CEIBO de que las dili~encine nr~cticPdAs por el Ministerio 

Público no reún~n los requisitos del artículo 16 Constitucional 

puede determin~rse• 

a) Que este agotada la averiguaci6n, en cuyo ceso el lf.inisterio 

Público decretR el archivo, es decir, el no ejercicio de la 

acción uenal. 

b) Que no este agotAdR la averil?.'lRciÓn en cuyo c?so el Ministe-

rio Público deberá archivAr las diligenci?s nrovicionalmente, 

en tanto ~esaparece la dificultAd m~terial que impidió lle--

,¡ vnrla a cebo. 

Pueden ~re~ent~rse, a su vez, otras dos situaciones: 

n) Que se encuentro detenido el resnonsable 

-b) Que no ee encuentre 

Si se encuentra detenido, el ~inisterio Público consis>;nará -

solic:l:1'ando orden d_e aprehensión <ll. órgano jurisdicciom'1, y en 

los c··sos en ciue el delito uor el cuál se consi~fl tenga señala

d?.. únicamente una sPnaión no cornoral o una alternativa, el Mi -

nisterio Púb1ico se li~it~ré en la consi?JlRCiÓn P eo1icitar que 
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

el juez cite Al inculuP.dO ~nre que como~rezcP Pnte é~. 

NO DEBE 
BIBLIOTECA 

El :r.inisterio PÚblico, un.1 vez que he ejercitttdo lR Bcción 

'!=len·.<tl, se convierte de e.utorid7td en 'Parte, y nor ende, extin --

guido el, período de ureparaci6n del ejercicio de dicha Acción -

c~rece de fecult2dee de inveetig~ci6n. 

No podré liberf\rse ningun:1 orden de e.rehensión o detención, 

a no ser por la autoridad judiciAl, sin que proceda denuncie, a

cusación o .querella. 

El Ministerio Público debe agote.r la averiguación previa y 

en consecuencia, ~racticar todas aquellas diligenci~e que seen -

necesi.:i_riP.s. La averiguación puede derivar hacia dos situaciones 

diferentes: 

El ejercicio de la Poción penal por parte del Ministerio -

Público ob1iga al Órgano jurisdiccionRl a resolver sobre lR pet! 

ción que aquel deduce. En Consecuencia, tPn luego como el juez 

reciba. la consignación, dictar@ auto de rndiceción," en el que r!_ 

solveré si el ejercicio de la Roción penal reúne o no los requi

sitos del artículo 16 ConstitucionAl. Este auto aujet~ a laA -

partes y a terceros al órgano jurisdiccional e inicia el período 

de ore~Preción del nroceso. 

PROCESO: Este es parte del procedimiento e iniciA cuPndo 

el consignAdo es uuesto a. disnosición del juez, dAndose inició 

n lP. instrucción (~roceeo) mismfl oue se dee~rrolle en PUdienct-

AB pÚblicae y tiene oor objeto buscAr lfl certezP. en ·e1 Órgqno 
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ju7.e;!'dor !J'3 r<:.. determin~r f;i el Peto imriutPdo 2 determinPdr-i 1:1er-

sonP rué o no consum~1 do uor él, en cnso ~ositivo lP. eentencií-1 y 

neg:.:.tivo lo flbsuelve, esta etapp finPliZP CU"'ndo se ha dictado 

sentencia. 

El juez dispone de un término de 72 horPe y dentro de el 

uno de 48 horAs, !)P.ra tomPr le decl::..ri=ición orepi~rFitoriP. del con

signRdo y ~sí mismo dentro de este decidn si decrete lA formal -

-priRi6n o le liberted de aauél. 

Dict~do el auto de form?.l prisión, el procedimiento se de-

sarrolla en Audiencias de ~ruebas oue se celebren en la oficina 

del juez o en cualouier otro juzgRdo relecion~do con la diligen

ciP. que se VAYA a ~rÁcticar. 

L? dec1ar·~ción pre"P2rfftori~ tiende a orovocP.r la confeai6n 

del decl~rPnte, su finAlidad consiste en ~ue el PCUAPdo conozcP 

bien el hecho yunible que se le atribuye y oueda conteater el 

c~rgo. EetA diligenciP se nractic8rá en un locel en que el pÚ-

blico puedi=-· tener libre Acceso, debidndose impedir que permPnez

c~n en dicho locPl 1os que teng~n que ser exPminBdos como testi

gos en lP misma ~verieuPción. 

El juez tend~ lA ob1igeción de hPcer Rtlber al detenido, 

en este E-otos 

a) El nombre del acuaPdor si lo hubiere, el de los tres testigos 

que dec1Pren en su contra, lA nRturP.lezA y ce.us:=t de lR Acusa

ción, P fin de oue cono7-cB bien el hecho punible que se le e:i.tri

buye y oued., conteEitar Pl cP.rgo; 

b) I,:1 ePri::ntÍP de lR li.bertPd cAucionr!1 en los c~sos en oue '!)ro-
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cedff y el 'P'C'Ocedimiento µarP obtoncrlP. ¡ y 

e) E1 derecho f!Ue tiene p-::rP defenderse por si mi=:;mo o '9P~ nom

br~r ~erson~ de su confi3nZP. ~ue lo defiPndn, Advirtiéndole ~ue 

sí no lo hiciere, el juez. nombr?ré un defensor de oficio. 

El .neente del Ministerío PÚblico y lP. defense. tendr:tn en 

todo tiP.mno la facultad de de~echPr la pregu.~ta, si A juicio fu~ 

re c~pciaee .• 

El Auto de formPl prisión nroduce 101 siguientes efectos: 

") Inicie_ e1 período del nroceso 

b) Se!\ela e1 de1ito "\>Or el cuiíl he de see:uiree el ]:lroceeo, ea 

decir, fije el teme de este 

c) Justifica la prisión del sujeto pasivo de la acción uenal, 

~ue, de este suerte, se convierte de sim9J.Je indiciAdo en nro

oesedo; y 

d) Suspende lo~ derechos de le ciudqdnníe. 

El objeto del l_)roceso se divide en: 

a) Princiuel: Nece de la proteéción nunitiva del llstado, efecta 

d1rectAmente ~1 interés de éste, tiene un OPr2cter fundemen

t•lmente 9Úblico. 

b) Accesorio: Est~ con$tituido nor una re1Pci6n jurídica de ar-

den pRt:t-imoniµ.í. que ae traduce en la re'!:>~rPciÓn del dafio cPu

S"do nor el delito. 

Por otro l~do encontr~moa el uerÍodo de de~~rrollo de1 proce

dio:iento 1 

A) AcPrgo del 6r.g?no Persecutorio: ~erÍodo de ~veri~Pción 9re-

vi~. 
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b) A c~re:o del 6rflrno juri"diccione1. 

Período de Instrucción, Q\.\P- f'lC divide en dos: 

1.- De t'lrepr.ración del -oroceso.: De121de el Futo de rr-dicPciÓn hris

te el de for~Al 9risión. 

2.- De nroceso: Desde e1 ~uta de formRl 9risión h~eta el aue de

cl~rP cerrPd~ la instrucción y 9one 1P c~usP e vistP de les 

'!)(irtee. 

e) Período de juicio ,.ue com¡>rende: 

D0 ~repPTP.CÍÓOI 'lue se Pbre con el 0 UtO de ViStFI de 1)Prtes y 

termin~ con el. de citnción n":'rF la vista. 

Deb.i:ite: o V'iat~ de la c:-1uBa 

De divieión: SenctenciA 

El cueroo del delito eotP conatitu{do a nuestro juicio, ~or 

li::i rePlize.ci6n bii:1t6ric?. eeneciS?l y temnorPl de los ele-r.entos -

contenidos en ·1a fi¡;¡urR que describe e1 deli+.o. 

LP. Pcci6n de re9PrFción del dF1ño segÚn l~ doctrina m?e Puto-

riZPd~, el de1ito ori~inB ~or lo generP1 1 Ade~P.s de lr lesi6n al 

bien jurídico tutelHdo oor la figur::o ciue describe 12 conducta 

TJtmible: otrP. de ínño1e "!)Ptrimoni::ol, .es decir, un df'·fio, y 9or lo 

t~nto viene ~ ser fuente de. obliF,?.ci6n de Índole extrEtcontre ctuql 

uor 10 t?nto. 1e ejecución de un delito origin~ dos ~retenciones 

1R '!ltl!li tiVP y 1a reuPrPdor.r::i., de 1 s cuPles n?.cen €l su vez, dos -

Acciones: La ~en~l, cuyo ejercicio com~ete Pl E~t~do .Y lA civil, 

sucel?tible de o::ier e jerci t~d .. -1 nor el ofendido o por su.e cP.,usaa h!!,. 



bientes. 

DP.sntíes de }'o:0 berse dict·. do l.? Aentencir- exiPten loA recur-

FI0'3: Revocr=ci6n, A:.ielnci6n, ,Juicio de Am1:)Pro, >'liRmoR (!Ue consis

ten en ~oner e oninión de unP ~utoridi-d de mRyor jer~r~uÍP que 

el 6r~:-:,no ju?;:i;-'C>dor lr-. deciai6n emitidP nor éste m·r~ ".,Ue le con

fi r~1e o rr.odi finue. 

2.4 EL D?.LITO DE ROBO 

El C6dis>:o Pen~l de 1871, en su libro tercero deno:ninedo: de 

lo8 delitoe en '!'qr+iculRr contiene en su Título I (DelitoA contra 

lP Pro~iPdr-d), los c~oítuloe si~ientesi 

!.- Robo Re31~s Genernles: Artículos 368-375 

II.- Robo ain violencia: Artfoulos 376-397 

III.- Robo con 'Jiolencia a la~ ]Jerson•P: Artículos 398-404 • 

.-•::1irrii'1mo "'1 efectu"?.ree los tr:tb~ joA de reviRiÓn del CÓdi~o 

PPnr::l de lf:71, se incJ.uyeron en su título TJrirr.ero de1. libro ter

C'Pro (De. loFt de1.i tos contrn lfl tJronied~d), los CPt>Ítulof'I Pi'!Ui-

entes: Del Robo en f'iener~l: Artículos 36e-375 Cf'1TIÍtu1o I; Del 

Robo·~in violenci• Artículo• 376-397 C~ry{tulos II; Del robo con 

viole.nci:::i A li=is nersone.is .Artículos 398-404. 



El C6digo Pen•l de 1929, en el título vigésimo del libro 

tercero reel~~ent~ los Delitos contrP lP. Pro~iedRd, comnrendie~ 

do diez m19:Ítulos, los que respectivfl:mente se denominen, del R,2. 

bo en general. 

Artículos 1112-1119 (Capítulo I) Del Robo sin violencia. 

Artículos 1120-1138 (CapítuloII) Del Robo con violencia. 

Artículos 1139-1143 (C•pÍtulo III). 

De l"e e.nterioree regl,.ment~cionee (C6digo d.e 1E7J., trElb?-

joe de reviai6n de este C6digo y de 1929) se observR, que los -

Canítulos II y Ill, se refieren respectiv•mente al robo sin vio

lencia y al robo con violencia a las personAe; lo que evidencie 

la !lOetura de adoptR.r únicamente la. denominación de "robo", en 

lugAr de loe términos "hurto" y "robo", como lo hRcen otrE'ls le-

gie1F:ciones, no hfly coneruenci~ entre el término "rObo" r-idopt~do 

por·e1 C6digo PenAl de 1871 y su exposición de motivos. 

El robo se c.-:.racterizaba por la violencia, "Dºr lA. fuerze y 

el. hurto, y se castigabfl. con determip.ade 11ene. cu~nc1o no era vio

len:to y se aumentabP. lR penPlided cu3ndo conc_urría la violencia, 

bien fuerA violencia fÍeice o moral. 

Actur.lrnente entre nosotros no hay hurtos sino robos con o 

sin violencia, bien sean rateroa en lugnr cerrRdo, en cesa hnbi

tPci6n, en campo abierto, etc. 

Podemos decir que el delito de robo puede ser báeico o fun

d~mental si no existe circunstAnciR que Pe;rave su 9enalidad, o 

bien comp1ementP.do, circunst:nciPd.o o subordinPdo cuAlificPdo, 

si concurre algun~ circunst?ncia como es el medio violento con 
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que se realiza_ el delito, el lugPr en donde se comete, la ;ierso

nA que 1o lleve R cAbo, y a quien ~eryetra, l~ persona como el -

lugar en que se lleva a Cabo el delito, aprovechando lPs condi -

cienes de confusi6n producidas por c~tAstr6fes o desorden públi

co y por Último considerando lea armas que se porten. 

"El robo es une manifeetaci6n material de la circule.ciÓn 

ilícita de la riquezEI mobiliaria en perjiucio de la colectivi 

dad" (59). 

CONCEPTO DE ROBO 

"El Código Penal vigente en el Artículo 367, dispone, que 

comete el delito de robo, el que se apodera de una cosa ajena 

mueble, sin derecho y sin consentimiento de la persona que puede 

d:L'!'oner de ellR con Arreglo· a la Ley" (60). 

El concepto de robo abP.rca tres hip6tes;hs: 

a) Cuando el sujeto va hacia la. cosa, apoder&ndoée de ella. 

(,9) Porte Petit C0ndaudap, Cel~stino. Robo Simnle •. Edit. Porrúa 

México 1989. p.4 

(60) Gon?.ález de la Vega, FrPncisco. Op. cit. p.183 



b) Cttnndo teniendo sobre lP misma \IDP detenteción subordinAde y 

no una poseei6n derivr-idA, se! n11ro11i~ de el.1a. 

e) Cue.ndo obtiene deJ. sujeto pRsivo ]_a cosA a base de J.a bis • 

morP1. 

En el robo, el agente VP h8ciA la cosa, está no se entrega. -

voluntariamente ~l. Rutor, este va haciA ellA., la toma y errflnca 

de J.A tenencia de J. -propieterio o detentador J.egítirno, por J.o --

t•nto eJ. eJ.emento c'racterístico deJ. robo es eJ. apoderarn:lmto. 

Todo deJ.i to p•trimoniPJ. constituye un ata.que iJ.Íci to contra 

J.oe derechos civiJ.ee deJ. ofendido sobre aue bienes pPtrimonieJ.ee 

en aí 110 se atenta contrA. el patrimonio sino sobre lA propiedad 

y poeeei6n. 

ELEMENTOS DEL DEL:ITO DE ROBO 

"Los eJ.ementoe deJ. deJ.i to de robo eon ].os !Jlisrnoe que deJ. 

deJ.ito en generaJ., m~e J.oe propios que de]. deJ.ito en generaJ., 

mi?.s los propios de esta figura delictiva" (61). 

Loe Tribun?J.ee JudicieJ.es hen estAbJ.ecido que J.os elernen--

toa- constitutivos de1 cuer!JO del delito de robo , en los que --

conr.:ll=lte PU reP1izf'ci6n objetiva externa son: 

(61) GonzpJ.ez de J.a Vega, FrPncieco. Op. cit. p.J.83 
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8) El apoderr-::niento 

b) De un~ co·aa. ajena mueble 

el Que el a.noderPr.lien to "e efectúe Ain derecho 

d) Que el A noderamiento se efectúe sin consentimiento de las 

!'P.rsonr.>s que 9ueden disJoner de lF> cosa con arreglo P. .. 1ei Ley. 

Sus ele:nentos son: El a.voderr·"liento de une cORR. a.jena, mue 

ble, sin derecho y sin consentir.1iento de quien 1'.'JUed~ die'!1oner de 

ell~.! conforme a lr Ley. 

La doctrinR reconoce como elemento primordial que tipifica 

el robo, 1~ ficción de t-inoder~miento, ya oue m el que iml}rime su 

fisono!'.lÍP !)eculü-tr que lo diferencir\ de otros deli toa contra la 

~lTOt:dedAd. 

ELF;n:NTO l•'.ATERil·L; un HBCHO 

81 !1roblem<-1 ~- resolver res-;-iecto del ele-riente msterial en 

e~te delito consLqte en sPber Ai se tretA de un delito formal o 

m~1teriRl, es decir, Ri hi:iy un mutn:niento jurídico 6 jurídico y 

m?.teriPl, el robo encuentr:-1 ~ su exnresi6~ objetiva en la nura 

conductP del sujeto, por lo t~·nto el delito de robo es tU1 deli -

to :ns:;.terial. 

J\PODERA!i.I}-;N TO 

P~rf! lr-i irr.nosici6n de l: ~ena. se dF "!)Or consumi:-·do el robo 



Pl :nomento en que el lr-drón tiene en nus mnnos la coeP rob;::dn, 

Aún cuP.ndo lo desF-~oderen de ella antes de ~ue lR lleve ~ otra 

pP-rte o lA abAndone, en nuestr_o derecho el P.podermniento es la 

Acción conswootiva del delito de robo, es la facultRd de dis~o-

ner un ~eta de la volunt8d. 

"A!Joderamiento es el ficto de hacer llegAr a mie cosa P. nu-

estro poder" (62). 

Dos son loe elementos integr~dores del apoderAmiento en el deli

to de robo: 

1.- JJrateriEll o Extern.01 que consiste en la aprehenai6n de la ca-

sa .• 

2.- Moral. o Interno: Consistente en el prooóeito del activo. 

CLASil'ICACION DEL ROBO EN ORDEN A LA CC'NIJUCTA 

El delito de robo, en orden a 1P conducta eA el delito de 

acción, pues no es ~asible ~ensar ~ue el apoderamiento se lleve 

a cP.bo '!]Or omisión, si no que se realiza únicamente ~or un hflc;er. 

(62) Porte Peti1¡ÓRndaudap, Celestino. Op. cit. p.13 



CLASIFICl,CION DEL ROBO b'N ORDEN AL RESULTtDO 

Se conaiderA que el robo es un delito intant?neo a virtud 

de que unP vez integr·dos los elementos de eAte delito, es decir 

consumAdo, se confie;urA en el momento mismo en que s~ reali?.a el 

npoderamiento. 

E1 robo es un delito mRterial y no formal, hey un mutRmien

toen el mundo exterior de carácter económico, Así mismo es-un -

delito de lesión 9orque el sujeto ~ue comete este delito lesiona 

el bien protegido por lP 1ey. 

ELEMENTOS DRL TIPO 

BIEN JURIDICO TUTELADO.- Es importPnte dRr a conocer a1~as ~

opiniones sobre e;t. bien jurídico protee;ido en el delito que nos 

ocupe. 

a) Que "ª protee;e Pl !>Btrimonio 

b) Ala !JT01')i0d8d 

e) Que se tutela 1a !'Osesión 

d) Que se '9rotee;en trinto le pronied·~d como la no~esión, siendo 

la desno~esión medio pP.rFl llegr.r a l~ lesión de lrt pronied?.d. 

OBJETO J,".ATERIAL CO~A.- Es le reAlidrid cornoreD o incoruore .. n su-

centibl~ de ser ~~teriP consider~d~ como bien jurídico oue con-

tiene v 1?lor económico y sea sucentible de !"''!lroni~·c~ón o utili7.A-
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ción. 

l.!UEBLE.- Consiste en lA movilidPd del objeto, tr~nsnorte.bilidAd 

de la cosR; !JarP el Derecho Pe:p.Rl cosa, mueble, es rtr1uella que -

!JU.ede Rer tr~nes~ortF.d~ de un lug?.r A otro. 

AJENIDAD.-"Consiste en 1A aproyiabilidad, esto es, de cosa suce~ 

tible de adc¡uirirse nor ocupaci6n" (63). 

SIN. DERECHO Y SIN CONSENTU.!IF.NTO.- La frase sin derecho y ein el 

consentimiento de la yersona que !lllede disnoner de ellF (cosa) -

ea notoriamente redundAnte, pues R.ctunr sin el consentirnianto 

de lP peraonn que puede diB1;lOner de la cosa. con Arreglo R l~. ley 

es 1.mo de los casos en que PctúR. "sin derecho o antijurÍdicamen.;.. 

te". 

SUJETO DEL DELITO DE ROBO.- Como bien se sHbe, el estudio de loe 

sujetos se llevn a cabo en cuA.nto a la ce.lide.d y número uueo el 

ti90 !)Uede o no exigir calidades en el sujeto activo o pasivo o 

bien lR concurrencia de dos o m~s sujetos. 

SUJETO ACTrlO DEL DELITO.- Es cuAlc¡uier personn, nbnrcnndo al 

que tiene 1P detent~ci6n subordinada, tra:tf.ndose por tonto de un 

delito común o indiferente. 

SUJETO PASIVO.- Be el ofendido nenPlmente por el.delito, el ti-

tulPr del interés jurídico Protegido mediante lP. sansión yenel. 

(63) Ibidem. p.54 
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P'ORl:AS DE .\P,\RICION D?;L D;¡LITO DE ROBO 

(Inter-Criminis) C•mino del Crímen (Es cuando el delincuen

te tiene C~!l~CidPd de Análiais, síntesis y P1~ne~ción l;)nra pO· -

der consumnr el ilícito). 

A) TENTATIVA.- La tentntiv~ es un momento del inter-criminis 

que se ubic" dentro de loa Petos ~reparatorioa y la coneuma-

ción que cierre el cemino del delito. 

En ei robo ·objeto de nuestro estudio se puede presen~r la 

tentP.tive. inecnbeclFl, a.cPbada o frust.ración y la ten ta ti ve impo-

sible o delito imuosible PSÍ como el desistimiento. 

LI\. INACABADA.- Se de.rt cunndo queriendo cometer el robo, exista 

un comienzo de ejecución y no se consuma por causas P.jenr--s A la 

voluntsd del agente. 

LA ACABADA O l'RUSTRACION. - CuPndo queriendo cometer el robo, se 

han re~lizado todos los Petos de ejecución y no ee consuma ~or 

cr>-Usí's ejenF's e la voluntad del miemo. 

LA IMPOSIBLE O DELITO IMPOSIBLE.- Cuando ~uericndo cometer el -

delito y existiendo un comienzo de ejecución o una total ejecu-

ción no se consum::-: el robo por fr>ltP de bien jurídico, del ob--r

jeto m· teria1. 

CONSUW .. CION .- Traténdose del delito de robo, ea im,,ort~nte el 

tiem~o de 1~ ~cci6n y se dA ~or consum2dr de~de el ~omento en 

que el sujeto tiene en su noder lr cos" robPd? 11ún cu-ndo lf'l -

ab~ndone o lo desauoderen de ellR. 
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B) CONCURSO DE DELITO~.- En el delito de robo yuede presentRr -

Ae el concurso ideal, esto es que, ql cometer este delito con 

la miRma conduct~ i;>ueden reP:,_ürn.rse otros delitos como puede 

suceder con lns lesiones, el ho~icidio, etc. 

Ie;uP.lmente suele dP.rse el caso del concurso real o mn.terial 

yudiéndoRe "9resentAr un concurso reP.l de robo homoeéneo o hete-

roeé'neo. 

Lt>. Su]lrema Corte de Justicia de la Ilación ha determinado con 

relo.ción a lA. llen'!'.°•lidPd en el concurso reE'l de delitos en el ro

bo: que "no es debido que 1mr~ iml)oner a.1 reo le sonción 11ue 1e 

corresyonde como rea9oneable del delito de robo, se sume al va--

1or de lo rob~do en c~da ocaci6n cufl.ndo fuerón ~erios los robos 

part:t determiner la ~erut haciéndose ncumulaci6n de sanciones, Al 

estarse en ]lrecencie acumul.nción real de delitos (64)T 
C) PARTICIPACION.- En el delito de robo eerÁ autor .nrincipal -

quién concibe, -preparfl. y ejecuta el hecho delictivo, (he.ce -

todo). 

El 2'.utor mE:terial es q,uien realiza personalmente 1~ conducta. 

delictuosa en el exterior (la realiza). 

El autor Intelectucl es el sujeto que planea e induce ~ otro 

individuo considerr-do imnut,;ble para realizar el acto delictuo

so. 

Autor :r.ediPto éste se VP1e pP.rE. la ejecuci6n iooterial del de

lito de otro sujeto no imnu.t~ble, el cua1 obra en error esencial 

(64) Porte Petit C?ndaudap, Celestino. Op. cit. p.147 



o sin la cul-po.bilidc.d exigida '!'Or le ley. 

Complice es aq,uella '?ersone. o person~s que ree-lize.n actos de RU

xilio o colaboreci6n con el F·utor que e jecutP. la conductn col.a -

baranda entes o despúes. 

~cubridor es quien 9P.rticipa posteriormente a la realizaci6n -

del delito y auxili~ des¡>Úes de ejecut~do, el seto es una condu~ 

ta de consecuenciR. 

Asociaci6n Delictuosa son ilícitos concebidos, ore-pare.dos y eje

cut::::dos con el. concurso org.?nizedo de VFtrias volunt1.1des con el 

firme prop6sito de delinquir. 

Pendillerismo existe cuando un erupo de individuos se reúne oca

cionnlmente o trAnsitoriamente sin estar organizados pera delin

~uir, pero e.1 reunirse en form::- eventu<:~1 delinquen. 

1ilchedwnbres delincuentes cAdA uno de los sujetos actúa irrefle

xible~ente de mPner? es~ontRnéo y obr8n al impulso involuntario. 

HnbrP Coautor!~ en el robo, cuAndo el Rujeto realice conjunta -

mente con otro u otros el delito de robo, el delito de robo es -

indudeblemente un delito perseguible de oficio como est~blece la 

Su~rem~ Corte de JusticiA de la Neci6n, no se requiere querella 

df' parte leeí'.tima ~Pra. iniciar un proceso P un acus:::ldo 9or el 

delito de robo, con sim!)le denunci~. sin ~ue sea necesario ~tte la 

'Oerson? que 1F formule P-n su CElso, tene;a lf'I Y.epresentr--ci6n legal 

dol ofendido. 
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2. 5 C.\R.: CTERBTIC,\5 DE LA na'lONALIDAD DEL DELINCUENTE DE ROBO 

"La peicopP~tÍa o personRlidfld psicopé\tica ee la enfermedad 

m~s frecuente en el ~mbito carcelario y la de mayor sie;nifica -

ci6n en la psicoyatolog!a criminal" (65). 

Si se parte de la observaci6n de que el delito es una con-

ducta carecterizadn por una acción a~esiva (apoderArse de obje

tos, matar, etc,) y esta conducta implica una insensibilided ha

cin los demÁa y un apartarse de le norma culturf!.1, es evidente 

que muchas personas con una conflictiVA antisocial presentan ra~ 

gos psicop~.ticos, 

La conduct~ delictiva psicop~tice tiene une significeci6n 

m~~ca: exh?lar o resteurar un sentimiento ~rimitivo de onm.iyo-

tencia y esto le da una visión distorcionada de la realidad. 

Le conducta delictive que m~s frecuentemente se menifiesta 

es el robo, y este conducta indudF.1blemente representr une. Elcti-

tud, UJl? conducta p~..rticu1ar del sujeto con referencia a la pro

pied"d ajena, aloa bienes del otro. 

Lo que busce el delincuente al robr.r es demoRtr~r Una condu~ 

t~ uti1itaríA, debido P que· se trPt~ de objetoa que tienen ve1or 

(65) tiarchtori, Hild,., PersonPlidPd del Delincuente. Edit, Porrúi 

M~xico 1982. ~-~ 14-15 
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de vente, o de ?150 ~ue sirve pera satinfacer sus necesidRdes. 

0e encuentra en estPS conductas un ~mplio sentido de inse-

ettridrd, falta de lazos ~fectivos, todos estos f~ctores impulsan 

al delincuente R interesarse ~ar loe bienes ajenos considerados 

como objetos a ":i::>oseer" más que como un medio de sfltisfacer ne-

ceeidedee materi~1ee. 

Hay casos en los ~ue el ef~n de Ree;tiridPd ~uede conducir a 

robos h'"·bi tu?. les, r;ue presentan les cPrP..cterísticne de asegure.r 

im~einarir-mente incluAo P veces míeticemente una tendencia pPr -

ticulor a ~oseer un c~pitel. 

El hecho de ::"cumulElr dinero no tiene eo1i;;mente una motiva -

ción utilit?rio, si no que significa en ciertos individuos 1a -

vivenciP de 9oeeer objetos. 

Este interé~ excAsivo por 1oa objetos que aPtiefacon en 1os 

l~drones su dP.seo de ~oseei6n y de eee;urid~d se m~nifiesta conR

tl""·ntemente e':'l loeo ladronee hPbi tuBles. 

L~a mod lid~dee del robo re"9reAentrn múlti~'lles formE'B y té~ 

nicnf\ l)Bro por lP frecuenci?. debe mencion·,·.rse es"!Jecialmente: el 

robo de autom6vi1es donde hay ~ue diatine:uir: 

- "Lo~ 9ré~t.'"'mos, es decir, lr sn~tr~cción cuyos fines ea tenor-

io nor un tiempo determin~do ynrP poder ejecutPr otro delito. 

- El robo :n.,r?. utili"''-"r el r:uto pe.re un vie.je, eetP conduct1=1 es 

t•eclizpdc- 1;1or lo comtÚl "l)Or un Adolecente. 

- El robo de Puto despÚes del cu:-11 el vehículo e~ siem!'re des'=!r

me.<'lo y vendid~s sita :.iiezPe." (66) 

(66) Ibídem. ~·P 15-16 



El P!l~li~is de er.trs condnctf's delictiv~s debe relaciona.r~e 

siemryre con lf' Pntoeénesift del individuo, e.:- decir, "9or nlE'oº 

e13te individuo "?re~enta deter-nin~dos rPs!"OS. 

El robo de deterrr.in"'dos objetos 9osee '9PrP ese individuo un 

~ie;nlfic?do eP.neci~l, este si~ific~do, F-OlPmente -!JUede ser com-

"Prendido e inter!lretc·do n trevés de la historif" del individuo. 

'- El robo de certeres representP unr. conductn eenecir-tl, el --

Cflrterista se destr>.cF ee!lecia.lmente dentro de los lfldronea "!)rof.2, 

sionr.iles o hr·bi tuPlee; re res veces trabP~jP solo, :nts bien forma 

!>arte de un gru:io con Ct="·r:>cterísticr-;e es"'9ecir-iles, una de ellPs 

es ii.ue tr1°bP..-jP en l?s er?ndes aglomerflciones, y tombién sustrae 

relojee de mPno. 

Este in~ividuo (delincuente de robo) Ptenúa el rechr-zo so -

cial buscPndo m~s el -rioder, el ctv•l le h8 ce sentir gue él nucde 

decidir f:!Ue es me.lo y qué e~ bueno. Par8 obtener tal 9oder com!!. 

te repetidos delitos trt=tPndo de renri•: ir sus sentimientos de -

cnln~·, en este sentido el esCP'"'e del :;cto de1ictivo es siiil~r n 

cnªlr"!uie.r situFción neurótic'"' nue :;irve nara compens8r te.n":':ior..es 

y conflictos. 

Ln relPción con 1::- víctim?: El delincuente .,or 1o !?'enE!rFJ. 

deAconoce P. lP víctim?, ést~ e~ ~1'!11ien a ~uiP.n nodrí~ llr~~rBo 

ocr-cioni::l, no e~ ele.~ido, !":i no nue le intere ~a el objeto y no -

1-:o ner~onr. 

In~t.rn.r.Pntos: ~on '!'!'Íl ti 1,-l e ... -, con nreferenci~ l?rmt"·!; de -f,teeo 

!,'llm~rncort··nteF. y ~e Riente ses;uro cu.,ndo T)Osee un nrmf- o ~l.~ 

irn::itru..,,ento nornue nieneii::. '"!Ue toa o~ Act1l- n i~Pl -:ue é1, eR a~-



cir, r. trPvés de PP"resim1e-;:, debido Pl llrofw1do nr rci~i8rro del 

delincuente, é'Rte 'lctúcs ~olo o busct" eri!?;'irfle en líder. 

CCl.'.PQRTAl.:IENTO EN LA Ili~TITUCICN PErlITEHCir.Rli. 

Es 1? nerson~ ~ue P~erentemente menos Pne7Ustiada m~nifiesta 

en lP Institución CArcel::-.ría, sin emb::q .. ~o, su Rn¡;:usti~ ~e uroye,2_ 

tA uoroue continÚB con c;us conductPs rebeldes e inest'~bles. 

EL Lt1nqON OC~CIONAL.- ?11Pntiene relAciones int,erlJerr;om:tles con 

flictivPs, es inest8ble e irres!"onsi:--ble, buscP lA nrotección y 

l~ relPción con ~erson~s de su mismo d~lito, des~reciR A otros 

internos exure~~ndo que no tienen Aus v~lores, su modo de vid~. 

Debe nencion~•rse que el li=idr6n ocRcione.l cuP.ndo lleeF' ~ la 

In~titución, nre~ent~ yP VPlores RociPles distoróion~dos, sus -

robo~ comienzt•n a loR nueve o diez Pños, ya entonces !'70 cidvierte 

'!'.lrobleF.J:-•s de conductF y 1:1ntecedentes en instituciones correcio 

nFle~ de mPnoreR. 

:Sn lP c:Prcel intentt=1 lfl esnecii:ili"'···ciÓn delictiva en ins 

tr11"!lentoe y técnicns nor ("11J.e el li:-drón, nrenr.rA su futuro delito 

dentro dP lr: c:~rcel. No creP nroblem'"=R dP violencia o de Pp;res!_ 

vid~d, 1Jero Re m~nti~nP. a la exnectqtiva, dP.~e? tener exnerien-

ci··- v ser ?ce::itPdo nor "!.os intf'rrrr:ntf:!s de un grul)O delictivo. 

L ·.ff~r!'l' HA'E!ITTT\I·.- ~ste interno nresentf"I mo::rcrd?"" norm··~ y vr-lo

res de vid ... r.;soci 0 les 1 es recio P.l trribr="· jo, l~ ec;;c11el~ y A tods 

-=-ctiviñ-='d pc::t'·blP., el delito e~ su forrr.'"' de vida, est&" identifi-
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cada con el comoortamiento PntisociPl, !Jodemos decir ·~ue inclu- -

~ive RU nucleo f .. -.milirir proviene de ?.onr~A mPrn:inPd·-f'!, cerenteei 

de 11oeaibilid·des 'D'"TIJ un s:ino ~eePrrollo sociPl. 

"Es evidente ryue lfl desconfi ·nzP. b--°7ftiCP nue r>reRent~ el -

delincuente de robo co~o consecuenci~ de un deR~rrollo, emocio

nP.1 conflictivo manifiesta en les dif'icultAdefl parP estt=-blecer 

re1eciones inter~eraon~le~ eatRbles y esto tPmbién se nroyect~ 

dentro de lR Institución Pe~itenciaria," (67), 

2.6 EL TRATAKIENTO 

El Artículo 18 de la Constitución de loR EstRdos Unidos Me

xicanos, nos exn1ica en su contenido que loe GobiernoA de lP Fe

der~ci6n y de loe Estados, or~nizPrP.n el sisteM•"' "Oenal en sus 

res"9ectivas jurisdicc!ones sobre l..,. bP.se del trr-·bE: jo, lA CPya -

ci t~ción u-:it"f' el mismo y le educgción como medios pP.ri? la reAdOJl 

tPción social del delincuente. 

La l>Ase de \UlB readAytAción y orgAniz~ción penitenciP.ria -

desc~nsa sobre 1~ educ~ción y el tr~bajo, estR ter~uia ocupacio

na1 diluye todo ~ensAmientO morbono y crea en e1 individuo bue-

"ºA QP.nderoe ~s.nrogresist?.s. 

(67) Ibidem. p.18 
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L-;. educ?.ción debe Rer eR11ecialize:-dA., y oor consecuencie 

n~licPr lR r?ma de lP. ~edegogíe. crirninol6~ica. 

El lee;islPdor contempla uor tF-nto do!-1 bp.ses pr-i.ra le read8p

tación soci~l del delincuente: El tr<bajo y la EducE1ción, un 

aepecto irn:porte.nte lo es, espiri tuE'llizar al interno en lBa Be 

11Rs Artes. 

CONCEPTO DE TRATAMIENTO 

"Es el conjunto de actividE1cles inetrumentE!les de ado"!'t~r y 

utilizar P los finee de 1a reeducElción, re"!'resentE1ndo un sistema 

de influenci~s directP.e, inteligentemente pre-ordenadas y coor -

dinad6s ~ fin de oue todos los oue se les va a ~~lic~r, reciban 

el posible beneficio ~~rE'I resolver y suyerFr los yroblemas que -

hon dP-do lugeir t:i su des~di;':otación socisl, entendidE'I como recha7.o 

de las regle.e de 11'" vide o como dificultfld de e.decuarse a. ellf'" 

(68). 

E1 ejecutivo an1icarÁ a1 delincuente 1os procedimientos que 

estiman conducentes pPr? la corrección, educAción, AdBrytPqiÓn s~ 

( 68) C"ntÚ LÓ"!JeZ, TomÁa. DinÁmica de1 Derecho MexicRno. ProcUI'ft

durÍR Gener81 de la RepÚblicP-. México 1975. p.108 
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ciRl del delincuente toffi8ndo como bP.se de tAles ~rocedimientos: 

Orientar el trPt~miento en vistP P. la mejor reRd?ntaciÓn del -

delincuente, y R lP nosibilidPd, p8ra éste, de subvenir con su 

trP.bajo P sus necesidPdP.s; así' miAmo al tratamiento, debe enfo·

carse y orientarse a la readRptAción del delincuente. 

- BPsicPmente desde que el yresunto re~~onseble lleer-- a la ins

tAnci~ de in:i;reso iniciP su Tr~temiento, ~ue es un medio pPra 

conseeuir lA reAdP~tPción del individuo, así mismo por medio de 

ll~mRdPS telefÓnic~s se procura poner en contacto a los familin

res con el detenido, eliviPndo así lA tensión emocional de ambos 

comnlernentendose ello con su defensor sea particular o de ofici~ 

- Més tArde al encontrArse ubicP.do en COC (Centro de Observ~ciÓn 

y ClAsific,.ciÓn) recibe orientación acerca de los requisitos que 

debe cumplir pera poder tener acceso a la visitR familiar e ín-

timR reepectivAmente, ~ueden acudir al Centro EscolRr con el fin 

de continuPr el grPdo de estudios oue no concluyeron (solamente 

se cuenta con instrucción. primAriP y secundPri8), existen tRlle

res en los cu?les ~ueden comision~rse pPra recibir el memorPndum 

que les acredite su buena conducta. 

Lo m~s trasendental es oue en estA eatAnci2 se concentren 

lBs ?rePs técnicPs (Criminología, Trabajo Social, Ped8eogÍP, --

Psicología) ~ue en bRse P- un eauino técnico LogrFr~n en conjunto 

un TrRtemiento Individu~liZRdo Progresivo y Técnico y procurArÁn 

en lA medid~ de lo 9osible que Pdeml~ de no perder cont~cto con 

su medio externo (familia, nrim~ria, secu.~dPri~ y fuente de trR

bPjo se sienta, soci8l~P.nte Útil PsÍ mi~mo y e lP sociedP.d e --
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inicie una nuev~ vida ?.1 lado de sus ~eres queridos. 

- Al uerm~ecer en dormitorios lleV? P cPbo una vidA mÁs adaptn

da ~ues conoce relativemente el funcionPmiento de l~ Institución 

la visita. f~miliP.r, íntima, el trP.bA jo, ce"9:::ici tación para el miA-

mo, cercanía con RU juzgAdos, as~ectos cultur2les, etc., que se

rán determinantes pRra su debida reintegraci6n social. 

BkSICO 

TRATAf,;IENTO INTEGRAL 

f 

Educaci6n 

Capecitaci6n p?rA el Trebejo 

Trabajo 

AFOYO 

{

Mé'dico 

Psiquiatríco 

Psicol6i:ico 
Socioterapía (Yisi ta Familiar 

\Visita. Intima 

AUXILIP.R 

{

ProJZTAma F?rmpcodenendencie 

PSICOTERAPIA Pro~orne AA (Alcoh6licos An63imos) 

Progrnma -pr~~cticRs religiosPs 

Programa OrientPci6n !=lexttfll 

ProgrRmP de Acondicion~miento físico 
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LP. m:r.u;,PT/\CION y EL ·rRATAt.:r;;:iiTO JJEL DEJ,r.wm:?~TE EN LA 

DOCTRINA i•:EXICi.NA. 

La pen?. es un~·- mel necesDrio que, adecuándose f\ la mtJe;rti tud 

de 1e. cul:pabilidrd, !3e~ hÁbiJ., rdemás, vare sPtisfflcer, tan in-

tee-r~mente como ~e pued~ fin2lidades de protección sociel y ~e-

socialización del delincuente. 

El trPbP.jo obJ.igP.torio, remunerP.do, ejecuti:do en libert~d 

y sin se,?:re.r;ación, debiero~ ser conteml_"llado como pena !"rinci11r:>l",. 

a!JlicPble n diversos delitos y, por eso le ley tendríe C?.Ue con-

te~i!JlArlos conjwitnmente, y PsÍ evitPr el hecin~miento. 

Para la CriminologÍP. 1? consiena es, en luer-r de eAtudi·;!r 

delitos, hRy que estudiRr deli~cuentes, ~ar P.no ce considera in

dispenaflble lR investigAción de lns condiciones personnles y er.t

bient?_les, rnetliante e1 ex~men de la !'Crson?lid ~a. E~ inero:iblc 

1~ necesid~d de 9rote~r P. 1~ sociedPd contrn el delito; t~mbi

én debe tomnrse en c11enta el derecho del. delincuente a quien la 

socied~d no sólo debe cPAtie~r ~or su crimen, ~ino proporcionnr

le el Rdecu?do tr··tDmiento pi:'r:.:> su re:::d~pteci6n, recducr-ción, 

corrección y de:finitiVR re?·a~pt~ción y o?lud, co!1vir+.iéndolo, de 

un delincuente P un eer Útil ~ la sociedf-d sin Rludir f'!UC tre. 

tf.ndose de comnort~~ientos cri~inPles eener~les son irre~etibles 

o i:-~reci.!?dibles, :ior lo {1Ue "Pense.mos C"Ue · cadP caso es diferente 

a todos yP Que habl.,rnos de conductP. delictiva, no se puede jnm:?s 
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ser deter_ .... ):lronte, ni !JOder:ios r>ens!•r en lF ~éne?ie !)Or cri.;Ji11or;é

nc~in c!eriv:-d s de UJ'lf.' sol'"· crU::tr:" .• 

Zl dcli to es Uh fenómeno que al ter? lP vid::> en un~ socie(lad 

no P.Ólo er. el ~omento en f!Ue ne comete, sino ~ue es :r.ucho m~~s 

:r· ve nu inf!..uenci~ e!'l la vide y '!lroereso de l::i :nismri, lo que ifil 

rilicr-i oue no Ge Plcn.nce tm<"" formP mPs evolucionr>.dl? de conviven-

CiP h1.t:ri -n .... , 1"' exnerienci:::i dt:.rriuestra f'.!Ue !!Or difícil que se?, le 

recrlucr>ciÓ~ de un delincuente :mede ser factible, ri.uw:iue no sef'. 

en formr tot:'l, cuando lJ? readaptación social no ee :posible, la 

nf~nf' de~arroJ.1::-? un':! :función protectora en erado superlBtivo ye 

..,ue 12 e: oc iP-d-C. eB-t2r:{ 'Protee;id~ '!JOr el tiempo que dure l::i de te!!, 

ción. 

3l ,~.rtícnlo 5 de l?. Constitución estr=blece (!Ue el tr8b?. jo 

,~.:·1·· Ohlie;-torio f'!:ie111pre y cu2nc1o see im'?ueRtO !JOr une Putor:tdr>d 

:i•J,cliciPl, sí r::.ismo mene ion~ ~ue no serñ un ci=stieo sino u."l !':e--

REGIA'> ;-n:r¡·,~s PAR,\ EL TRATAMIEllTO DB LOS RBCJ.USOS 

Fueron el:-bornd~s 9or lfl Comisión Internrcion::ol Penal y Pe

nitenci--rir e:i 1933, en e11PA se encuentr?n contenidos los prin

ci ·1ios rectores ~ue definen el espÍri tu conforme P los cuales 

r:°!!, ... ,'Jt: ~~ d~·ini:'.:\tr?.rc::e los nistcm..-.s !1Emi tenci···rios. 
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1 ·encioni:--n n_uc n re el. tr~'trn:!iento indivilueJ. deben emplc.cr

ae. todof"l los rncCios cur-~tivos, -.or.r•les, eauc:.:·tivos, es~irit1.trles 

y todf'e 1 9 form:""s de r:=--sistenc~e de. que ne ~)Uf!tle dis"!)oner. Ln -

vidr.- dentro de ]_P l)ri::;ión dobc reducirse '"'1 I'!.in{:ro torr.'""l'1C1.o f'n 

cuentµ el r;entido de resnons~bilid'd del recluso y el res9eto a 

lri di-T'\id"."'d de su l)ersonr-; Ae ~conse jn l'."_ue no debe rccPlcnrr:e .-1 

reclu~o, (1UC está ser:rcgr;do de lr socicdr-.d, si no t:"!tte se encuer1-

trP d~ntro de ellr-. 

Preconiz::' 1? individt1."""'lizeción del estudio y d.cl tr:-:trr.1;_en

to ~~TR ~ue ~osteriormente con una clF.sificnci6n flexible se fo~ 

!Ilen crtt!IOe de tratamiento. También mencionP. que es necee?rio 

cre?r buenos tr-tlleres de ertes y oficio!\ :flR-ra CA!Je.cit:?r r los r2_ 

clusos en el tr::>bP jo. Al ingrear:r el ind.iviOuo P1 penal se le -

practic<"'rd. un exámen ".1édico ?Jr'I'f' conocer su entt='do de m'!lud f'Í-

sico y rnentP1 y hf.'.lcer menci6n de lo im9ort~nto que es cu.idr:r lr. 

contP:ninn.ci6n entre los reclt1.r;o~. 

Fornentr..r 1,..s relricionea del recluso con 1a fomilir- cttrndo, 

previo estudio oue el Tr:'"'bi· j~dor S'ocirl efectúa de los inforrnes 

rendidos $e deduzca que est2s rel~ciones son convenientes y P1 

~ismo tie:-n~o !lr:--ctic~rse estudioF de 1~ ·'1i~1ri., dici."[llin:'I JJ ·rP. man. 

tener cont""cto con !'erson~:s· u ore;~nis'"'ios del e::terior. 

Al f'D!'>1i7.~,r lo r-ntcrior puede señ· lrrse ('!Ue le?. l.1ey C!Ue cs-

t .... blece 1'""'6 nor:n-:-·s i!in:l:mr-!'" co1·.re Rcr-cl'"'"Jt.·ciÓn ·:ociPl de Senten--

ci:-dof" (1971) ~1..mnue ~P. rboc<? e~-:iecÍf:i.c·· :-:ente se1:tencirdor'!, en 

los c~t~"blcci::ie-:1.to'!l '"'reventivoci ~P. retoP.ien muchos r>~!)ectos de -

e~tr LP-y, rJie--:10· ,...nP e~t~n conteniGor, C'n left 3.e~].'.."'s 1:-inÍmr--s ntes 
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menci.on~doo fuerón 1'.'lromttl~~do!".l con i:nteri.oridPd (J.933). 

Re~li7.r·r lo ..,ue ?reud. 11= .r:l""b!"' reeth.tcr·r, ·"'cller orientar, ob

tener 11? rer.d~ptPción ~e,3lÚ'l June, le reintc2'!"··ción de !?cuerdo _,. 

con ra·c Dougrll; el. logrer que 1.os instintos del ho;:ibre f'!Ueden 

subordinrdos n le rrzón. 

·FUNCION DEL !HCONCIF.l!TE 

Lo.!? Pe tos ~e def\rrrollr'n en lr SU!Jerficie, yero. le. ce.usa -

C!UB loa produce cet4' en J.o ::;ro:fundo, esí como en 1P lucha entre 

la rflzÓn y 18. efectivided, estf- vence. 

P:rL' lr>!;' person~s que ~st';"ñ a.1 te~.dr-s de sus fPcul tP.des 

ment2J.es, . el Ór!;:-;no ju~e?dor sUs!Jende e]. !J!'Oceso y dicte 1r-s 

t•1edidra nP-cen::>riPe !1:'.'!!'?.: t;ue sef"n sornetid:'s e. tm tr~t•Hniento es

!'CCi'"·l. · En lf '"'ctu?lidPd el lÚl.ico recluso que cuentr- con unP. 

7.on? !'?.TP. irn~JUt'•bles es el Sur, en cu..,.nto e. V€' rones se refiere, 

y el Centro Forr.enil Te~e~nn pPr~ r.rujeres. 

Es '!_Jrccioo !'reperFtr !)Bra :J,.os rnorrn::'!les, un P."":lbiente humr-:ni

t'"lrio dif~rc~te del clrsico, los P:lcrmn1.es crit'l:i.n.Ples, no deben 

sor internf'üos en tU1 ?Silo ~ri~ión, deberían mf.~ bien e"tFr in-

tern!.?dos en r:.oi 1.os crri::ieciPles o ~f'!n2torios con !11.1~"":"1crosos !'?be --

1Jonea crerllos y or.~"'niz~dos oct;t\n ).eR ncco-;;idr>.r:ea del tr-tn-nie~ 

to :r.icir"ttiátrico. 
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En loe C'C:t?bleci:"!iento!? i:ienr~lca, ::'cle!"1~'8 de). tr~tPr:iiento --

;;iro:nir~ente médico :·decu.etlo r·~ c::d,.-. for.!OC: de 9sicO!J..,.tÍn tenernos 

r~no in~ist:i.r, en necesrrio no plviclr·r lr in·n.uancir ~ue tic>ne C'l 

tr··b:-· jo !J.""·rn. dr.ir de P.1 tn i".l.orrl~ente y obtener ln rC'~d"?:ptaciÚn 

del ~ttjcto. 

TERAPIA OCUPACIONAL 

El tré'brt.jo y lP. educi::iciÓn son medios de refld~!Jtación COP.10 

ne mencionó Pnteriormente, PsÍ mis:;io es nocc::.tPrio no e1.,1iclF"r l(l 

influenciP (!Ue e1 contactó con le. nsturr--lezo puede ejercer en el 

est~do fÍBico y morBl de los individuoo. 

PSICOTERAPIA 

Debe existir todo un progr:-:ma c;ue desc?nse sobre este ele-

mento morel: ctrrsos educrotivos, "!JClÍcul~s, conferencins relie;io

sPs, conversPcione~ privadas, orquestes, cl:::ses de ce.nto, etc. 

De acuerdo al octUPl concc~to de tr8t~miento, cnlificado SE 

bre todo ~1 fin dP. lR reeduc~ción social, es ~o~ible clr:si~icnr 

cuf'tro esc:ucm."'<s de tr:•tnmicnto donde, estén inclnidoft teóric?.. -

mente todos 1os inr;ti tu tos ca.y·-. ces de Sr1.tisfacer el :fin sefiFlado. 
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En un pri:ner eru'?o encontr~'moo ln mod2lid~d de tratamiento 

de c.,r/ctcr jurídico- norm::i.tivo, o seRn, 1Rs ree-lcs codifict'dt's, 

no. individuPlizA.dr~s y J.os institutos de carácter yene.1 cuya. 

~p1icaci6n prRctica tiende a estimu1ar el auto control y tU'l com

"90rtr•.miento socir?.l:nente intesrPdo, mientr2s ejercita·unp recién 

nreventiva y defensa .socia).. 

Un segundo recoge lPs a.ctividndes de c?.rácter ::aocia1, que -

inf1uyen en e1 de1incuente pero no como individuo aislado, sino 

sobre el delincuente como eJ.emento de un vasto contexto sociaJ.. 

Despúeo se toma en consideración toda lE". gEJ.m-'l. de trate.mien

too médicos, obviamente individuP1i7.ndos par?. determinar J.es pa

tolo~ías existentes en los individuos en re1aci6n a su comporta

miento crimin~l. 

Por Último, tenemos el trete.miento :psicol6gico (!Ue intervi.!!_ 

ne en el comT'JortPmiento criminal, y que aún Riendo P..nti-socinl y 

~orlo t?nto anorcie.1, no' es de naturaleza específicamente p~toli 

gica. 

UtiliZPndo al máximo el principio de le. individunlizflci6n -

~enitencieri~, se ha llegr-a.do n comyrender que el éxito del tra-

t~miento está rel~cionado nntes que neda con la inter~cci6n en-

tre ti::>os de delincuentes y tiTJos de trnte?.mientos, es decir, a 

un~ cl~sific~ci6n fu.~cion~l de delincuentes u otros institutos 

de cur0 ció11 y reh2.biliti:".ci6n '!)ara su mejor readrntrci6n social. 

Imnortr f.lubr··yP.r que el tratemiento jr.ntÍ!'J debe se!'~·rr.se de 

la obnerv::- ción, y¡:.. que -=r.;bos consti tuycn :riomentos del mi~·:-:o. !'ro

ces o, los doo son instrument:oi.les ~. fin de lQgrar la rcadri:ptación 
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nocir.l y Útiles ri l::::o f'uncioneo eEienci~leo de la dici"Pline. cnr-

celariE. entar.d.idr co;no buen nmbicntc en la vide. de los clr~teniclos 

dentro del P~bito institucionrl. 

LAS PERSFECTIVAS DEL TRATAiCT:SHTO IJ:STI'l'UCIOHAL Y SUS CONCRETAS 

ALTER!IATIVAS 

Actualmente en loe Gentros Preventivos se trF.baje en base ~· 

un equi?O técnico interdiciplinario para coadyuvar a la indivi -

du~lización de1 tratamiento y de la penP. corporal. En la presen_ 

te é'?oce existe respeto ·h~cia la dignidl?.d de las !let'son~e adqui

riendo Ruge e1 hunw.nit~rismo en loa centro~ ~revcntivos y aiendo 

en~ocado el tX"'.bajo h~cie loe inetrnoe desde un ]JUnto de vista -

individunliZRdo totnlrnente. L.~ investieación criminológica en 

este sector, cooo en otros, se hr-i c.vPlr.do ~ar los estu.dioA del 

llamado s:IJitema. longitudinal pera tr~tPr de evitar lA reinciden-

ci2t de libera.dos en la cP'rcel. 

E5t~·!"'IOS :o'l.costu.Mbrrdos ~ identi fic~r .,. 1.l" prisión co:no una 
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';'eo,ueñr. comunid ,d ... islr-d;i dP.l VPAto contexto sociPl, con t.odPe 

li's cannecuenciP.s n_ue eAte ::ilejnrriiento ::c:-'rren t~·nto físico -,e-· 

ro sobre todo !'Oici l.Óe;ic:--rnente, f!obre un conjunto de indivi,luos 

~e~n internos o nersonAl ~enitenci ria. Por otrR perte, concen

tr·1..ndo nuestra ~tenci6n e!'l el trr:itamiento del clelincuente sobre 

1n b~se de sus inmedintoe ref-cciones, es import~nte tomPr en cou 

sidernción el contexto soci::>l de 1E"- co'TI1..tnic1Pd institucionR.1. en 

donde se Vr3. ·~ efectu?r dicho trr'temiento pués será a lt=t postre, 

el reflejo de su comportP1:iiento en libert?d. 
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CAPITULO III. 

RECLUSORIO PREVENTIVO ORl!ENTE 
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3.2 ANTECEDENTES 

Ala 1C1.rg:o de la historia de J.os eet:;ibJ.ecimientos '9enaJ.es se 

ha '!J\,t . .c:;na.do por cre"r Centros de verdadera regeneracic?n en donde 

ee considere"RJ. hombre no como eti~uetado sino como ser hum?.no -

caya.z de readaptP.rse e incor~orPrse a la socied~d a la que per-

teneció e.ntes de trasgredir la norma jurídica. 

El 19 de a~oato de 1976, una vez cerradR ln Penitenciería -

de Lecumberri, ea Ignaurado el Reclusorio Preventivo Oriente del 

Distrito Federal de acuerdo ~ las reformas ~enitencierias ~ntee 

mencionadas, dicho reclusorio fue crendo parR una capacidad máxi 
mn de 1200 Internos y en la Pctualidad este se encuentre sobre-

pobl~do contPndo con 2856 internos que viven en total hacinRmien 

to. 

LP conAtrucción de este centro tenía lP- finalidnd de: 

-~ Sustituir a la flntigua peni tenciPrÍ~ del Distrito Federel "Le

CU9nberri" ciue entonces funcionAba como c&rcel !lreventive. 

- Actu~J.izar el sistema de ReedPptPción Social. 

- h9licar lf" Ley de Norl"'.las !\'!inímes sobre readFrptDciÓn soci~l. de 

sentenciAdos. 

- Pro~over y dar ? conocer 1os P1c?nces de lo que es unR Instit~ 

ción de Re~d-~t~ción Social. 
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- Loere.r que 1r?.s Insti tu e iones cttirt!>l9n sue funciones cori w1~ --

~~oyección eminentemente ~ocinl. 

- Cont::-r cor.. innto1P-cioncs ndecu~d?s y 1:JrOi;licir-is pr1n., la clP.oi-

ficPciÓn de los detenidos de ~cuerdo P RU personnlidPd criMi-

nosa. 

- RerdPpt~r social y culturalmente nl interno. 

- Disminuir sensiblemente loe Índices de reincidenci8, 

Para cu..~~lir con lo anterior el Reclusorio Oriente ~osee 

dentro de sus inetelacionee los siguientes ~dificios: 

JUZGADOS PENALES.- Son inst:o;.laciones AnexPs e.l reclusorio donde 

se llega por medio de túneles aubterranéoA, por ehí mismo se --

tiene comunicación con el Pnexo femenil correG""londiente (Reclu-

sorio Femenil), existen 26 juzeedos del fuero coimín y 4 del fue

ro federal, ade~s se cuentP. con oficinPn deetinri.das e los defP!!, 

sores de oficio y lJPrR los ?Jlinisterios PÚblicos, tma sr>lf'I pare. -

médicos ler;ietP.s y sBlas de audiencia pare. loe jur~dos. 

ADUl\NM! PARA 'IE!iICULOS Y DE PERSONAS.- InstAlaciones que permitell 

el control de Fiutomóvilea Que entrP.n P. dej8r R lR.s persone.a riri

v~df"·s de su libertP.d, r dejar mercrinc{a :"""l interior, entr~da :\' 

salida de funcionerios, internos Que obtienen su libertad, a 

fPmiliares y def'ensores. A.de:n~s de los mostre.dores de !ltención 

Rl pÚblico, un ;:mesto de orier.t:::-- ción e inforr'l.,ctón, un n:ódu1o de 
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~Tr.:>ba.jo ~ocir:il (en donde se d? el pF1$0 flF',rP. lr. visita íntime. y 

se .trr.;Mitan credencL·lps p:=-rri visite fe.miliflr}, cubículos de -

chequeo pr.ra hombres y mujeres, registro de bebid:.s y Plimentos, 

de pertenenci8s y t{mel de credenciales. 

IN'lT,\LACIONES DE GOBIER.'10 Y ADJ<,INISTRATIVAS.- El edificio prin

CiJ)Al y odc1inistrPtivo estÁ integr?do yor la Direcci6n General 

de la Inetitución, dos Subdirecciones, \UlR técnica y otrP 2dmi

nistrµtiva, una Secreter!~ General, un Prea de Oficinas, una Je

f~tura de vigilPncia y custodÍA con tres su~ervisoree y loe in-

terlocutorioe re~erv~dos !1. los colo'?_ttioe de los detenidos con -

sus fBmili-res, dos comedores, uno ~pra Funcionarios y otro p~ra 

e~'leF.doe ~d~inistretivos, técnicoR y de custodia. 

E~TAIICIA DE :C{GRESO.- Edificio de doR pisos, con zonne pare el -

reeistro, identificP.ci6n y mPtricul~ciÓn de lOB detenidos que -

des'QÚB~ de hFber sido "identificados" !lBrm?necen en él durRnte 

72 horAa cons~itucion~lee, n,ue tiene todo juez n~tur~l p?rR de-

cret;;ir el "Uta de for!!lal Priei6n (cuando exiRten elemr.ntos pAre 

~roc~ser) o el ~uta de libert8d (cu?ndo no existen elementos ~a

ra procesnr) con~tP de 52 caldea.. que P consecuencia de la sobre

poblP ción, !"rincipPlmente en len fines de semi=ma no pueden Aer -

ocup?dns de ~PnerR individu~l, cuentn tP.mbién con u.~ comedor y 

\ID p?tio delimit~do nor muros de concreto y estr. ee!J?rPdo del -

Centro de Ob~ervPción y C1Paific~ci6n, P.sÍ como de loe dor~ito 

rioR. 

CW.lTRO DB 0'3SERVACIO:: Y CLA.SIFICACIO:r .- "Eot.l com)'.luesto nor una 

JefP.turn del Centro de Obe0rvación y ClAsificPción, nor lre ofi-
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cin!!!R de Secci6n de Tr?b~ jo ~ocia1, dl" Ped"".goe:ÍP y de PBicoloe;ÍE'. 

(no existe -ryeraonrl. de Pnioui<>trín), unn Jefe.ture del. DeportA-

mento de Criminol.ogín, y una Ft<•.ia' de consejo que no es util.izeda 

Yf~ (!ue esté se efectú..~. dentro de la Dirección (sflla), esté cen-

tro depende de ).e Subdirecci6n Técnitm del. Recl.usorio" ( 69). 

Con l.e fin,,l.idryd de J.l.ew•.r e cabo un trrbe jo interdici!'1i-

nPrio,. ectuÍ ::; J.oe reos SP les ObAerva/y pre.cticf.ln loe ex{mcnes 

corres9ondientes a ceda érea -parF. que pned~n ner cl~e:tficp(l_o~ r

loe diversos dormitorios, y deben pcrm~necer en este ~or un l~p

so eproximedemente de 15 dí~a. 

SERVICIOS l<EDICOS.- "Eete edi!':!.ci<i ea un ~nexo a). Centro de Ob-

servPci6n y Cl.asificaci6n, consta de ~re"s pRre. l.ns oficinas del. 

jefe de ServiciOA médicos, otro pAra los exPmenes de larorntorio 

estancia de rllyos X, asistencia odontotécnicR, una selA de lect~ 

ra -para convP1ecientee, otra Paro prÁctic.~s de encefAlogrr.ma." 

(70). 

DORl.lITCIUOS.- Los institutod de custodin preventiva tienen a su 

diaposici6~ 9 dormitorios, 8 de ).os cu~l.es tienen cepncidod para 

144 CPmas, re~rtides entre 48 celde.s con tres CP-mas, c~da una -

de é .. tea se encuentran dist!ibuÍde.a en cuntro v.onos dividid~a en 

p~rej~s en 1os dos nive1es (doe en la 98rte superior y dos en -

1R !"'rte L'l:ferior). 

(69) Dirección Gener.".l de Reclusorios y Centros de Re~dnnt~ción 

SociFl.. Artícul.o 54 1987. p.11 

(70) Ibidem. p.5 
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CENTRO ~RCOLAR.- Com~uesto de dos pisos con au1Aa ~rra 1oe· dete

nidos que deseF.n terr.1inE'r su educf~ci6n bB'sic~ o secundE=ria. 

CuentP. edemPs con une dirección, biblioteca. y unP CF.nchE'I de 

bPequet-bol, se encuentra ubic~do frente a dormitorios. 

Concurre un~ mAestra los dÍPe l\llles, miércoles Y viernes a 

1Bs 5?:00 P.m. p~ra Apuntar a. quienes Quierfln asistir P.l. Centro -

EacolAr. 

AREA DE SERVICIOS GENERALES. - "En ella ae encuentrRn una infr<.<-

estructurA nr.rA dRr servicio a 1os detenidos y al ~ersonal fldmi

nistrP.tivo y de custodiR, pl~nta de luz y de egua, cocine, lavau 

derín, tortillerÍP., pRnaderíe, frigoríficos" ( 71). 

AREA DE VISITA PA!r.ILIAR.- Conet? de seis espPcios con c<-.Jl<'CidE'd 

para 250 personRS ce.da una de ·estas salee tiene diferencies en 

cuPnto A su contenido; en la ~1ante baja, existen zonas infPnti-

1es con co1umnioe, resbflledi11ae y estatues de concreto. En su 

interior h~y mesas con sus res~ectivae eil1ee que sirven paré' -

que 1os internos convivAn con sus fRmi1ieree, eenitarios, y pe-

quef'lae cocin.-:ie. 

I:.'Dil'ICIO DE VI'lITA I1'TIMA.- Esta junto e la "duena de personas, 

e1 ~cceao a lR esposa o concubina es autoriZAdo por e1 Trabaj~-

dor SociAl. El interno tramita le visita conyugf!l reuniendo loe 

re,,uiei toe exi~ido~ nor el De9i:.rtf'l"lento de Tr~b~ jo SociPl. Es'te 

edificio tiene cep0 cidAd uarA 50 hAbitRciones distribuÍd•s en 3_ 

nisos, ce.da un1=1 de elle.a con mobilinriO. 

(71) JfteMoriRI Reuni6n Necional sobre RePdRnteción Social de le 

Reforme: Adminietr?tivi>. J •. c$:<ico lg81. ,.,.c. 9.53 
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r.~ODULO nE ¡¡c;.xtI1t3. ~Bf'rtfR.IDAD.- Aquí ~e t'lberea internos de eltA. 

!1e1ierosid?d o P.f!Uelloe ,,ue uor ~uei. cPr~·cterístic~s nerAonPles 

constituyen un ~eligro pP.r~ el.resto de la ~oblAción (lÍdereA); 

reciben apoyo de todRs lRs ÁreAs y son casos sometidos Bl Con~e

jo Técnico para uoderlos reclesif icar pues son envindoi=;. AllÍ. nor 

Pcuerdo una vez re~liz~dR 1n clceificAción corresuondiente. 

Este m6dulo se encuentra ubicedo en el ~rea de Observeción 

y Cl~RificRción. 

ZONA DEPORTIVA.- Existe un ca.muo de fut-bo1, un gimne.eio, epar8-

tOA '!)flrP hncer ejercicio al e.ire libre, cuPndo son díee fef'tivos 

(15 y 16 de Sentiembre), Se reeliz~n marAtones, se orgAnizBn -

ta'llbién torneos de fut-bol A. nivel interior y ex1.erior como lo 

es (La Copa CiudBd de W.éxico), todo esto coordin?do ror l" Dire

cción Técnice. 

TORRES DE 'fIGILANCLI\.- "Estto1s torreR ~irven pr.rB ~tt~ el -pereonP1 

de custodia su"!'lerviee y vigile P.1 funcion1~rniento de la Institu-

ción en materiR de sei:ttrid~d, como es el cR~o de loe tr?sl~Oos. 

En cRda eRtPncifl del reclusorio existen cPt=1eti=is de vigil~n

ciP con tres cuPtodios cRd~ uno, en un turno de 24 por 48 horBs. 

3. 3 TJL\W..JO SOCIA lo CRI!"l!NOLOCHCO 

ANTECEDENTES EXTRANJEROS 

Aloe empíricos inici~dores del ~enitencirrismo en el mundo 

1J 6 



se les reconoce diver~oA P~ortes ~l ~n~lizPr su tr~bnjo y su vi

de, 

En S?ntiego de Chile, durante el Rño de 1930 ~or primera -

vez ea est;blecido el Servicio ~ociFl Penitencir~rio Ptendiendo a 

lAs necesidBdes de le é~oca, mPs t~rde en Lim~ Perú inició en --

1947 esta especialidad. 

Entre los primeros TrRbrjPdores Sociales Criminolóeicos te

nemos: a John Howe.r (l726-l790)"de origen Ingles ~ue dedic6 su -

vid~ a buscPr una reformP CPrcel~ria luchando ~or un·trRto humA

no Pl delincuente recorri6 les prisiones in~leenA y rnuri6 de ti

fo contraído en ellPs nl visitnrlPs" (72), 

ElizPbeth Gurney Fry t (l 7RO-l845) "de origen Inglesa, considera

dB como unA reformador~de lP.s prisiones en especial las cérceles 

de mujeres donde logró la eep?.r~ci6n de gexos, proTiiciÓ que i~s 

intern?e el~borPr::in trr•bi::i.jos ÚtiléR -pAra poder vivir mejor" (73). 

i11?nuel i.:ontesinos: (1796) ºCoronel es-pPñol fue p?g!"·dor de nresi

dios del reino y t;io~teriormente com?nd 0 ntedel !lreRidio de ,/rlen

ciA, decÍA que lr ~enitenci9ría sólo recibe ~l hombre nuedánaose 

el delito en le 1iuerta" (74). 

Concención Arenal: (J. ?20-1e93) "Fue vi•i te dore gener•l de lns -:-

(72) M.emoríe del Primer ConP.Teeo Mexic!1no de Tri=ib~ jo SociPl Cri

rninoló.,ic~ y Peniten'cierio. UNAII. ·ZllTS. J.réxico 1984. ;:i.ri.21? 

(73) Ibidem. ~· ?13 

(74) Ibídem, ~.~13 
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cP'rceleft de ":lu jP.res en Bspr-fia, ~e distinaue nor su com1)reneión a 

lR~ rnm.tstins y concflicton r li- ner'>on"'lid ·d del delincuente" 

(75). 

"El Tr::ibr-l jo SociPl y lP. crirninologí!"' Aurs:ieron de m~nera 

:form~l. con el. Positivismo de Au~sto Comte" (76). 

Por lo tPnto ~rnb~e dici~lin~s de lPs CienciPs SociF.les son 

com~lementBrias, yR ~ue AU objetivo y fin de estudio es d. hombre 

y su reAlid~d eociPl, considera a éste en sus rspectos biolÓgic~ 

psicol.6gico y aoc,:~1, deterrnin:-ndoee ~sí las cF.luaAs endÓF,enBs y 

ex6genPs que motivrn su conducta en contr~ de las normas eatabl~ 

cidAs por el grupo sociAl en doride ec encuentrA inmerso, rom~ie~ 

do el. equilibrio del orden existente. 

Dentro de ].e Asimtencia SociRl. las primer~s :form~s de Trab,.. 

jo SociPl se enfocnron P la Ayuda de los rec1unos im~Rrtide. ern-

pÍric~mente de manera fil~ntr69ic~ yor de~Ás voluntariea. 

Conforme trFnscurriÓ el. tiemno se vió la necesidad de d?r -

un centido mts objetivo a estA actividad producto de 1.as miamas 

nece~id:::ides surp.idF.R, dandO orÍgen Fl~Í a 1?.. "?rofesionelización 

del Tr::lb:".jo SociRl en divArs~s áre?.s de acción, entre las que se 

(75) Ibi.dem. ".'· 213 

(76) Anujar de CAstro, Lol.ita. MnrginPl.idAd'y De:fens? Social.. 

Ponenci~ en lRs Terecerl'ls Jorn~dPs Lritinor-:ne-cic:;onPs de Def!:, 

nAa '>oci:?l.. ntACIPE. J.1é:<ico 1979. u.76 



encuentre. el Trrb?. jo Soci?l Criminológico el que se desP-rrolla a 

través del. Nétodo de Tre.bA jo r.:ocitü de Cr.sos. 

Este en su sentido !llÁs generP.l se define "Como la manera de 

~lcanzRr un objetivo o bien como determin~do procedimiento ~Pr8 

ordenar l.P ectivid~d" (77). 

Así el. TrPbejo Social. Criminol.Ógico Apl.icRdo al.· método de 

CPSOa debe:nos entenderlo "como proceso que tiene que com":'render 

l.as necesid~des, Fspiraciones y el. comporte.miento del. individuo 

trBnsereaor, ayudÁndole en sus esfuerzos de regenerPción de un -

modo sf'tisfPctorio pera éÍ°" (78). 

PPra cumplir con su función el Trnb9jo Soci~l de ce.sos com

prende una serie de petsoa El seguir que .en la prP'.ctica const8. do: 

"Ln Investigaci6n o estudio, Diagnóstico, Evel.ueci6n y TrP.tamieg 

to" (79). 
La Criminol.o,,-!a contempl.e. Al. del.incuente en toda su integr.!_ 

drd y en las diferentes etPpas ~or las aue atraviesa. Así el --

{77) Tecla, Alfredo. Teoría, Métodos y TécnicPs en lP. Investi(!'R

oión Social.. Ediciones de Cul tur~ Ponul.Pr. !116xico 1975 p.23 

(78) JÁznuez Hern..<'ndez, Angel.a. TécniMs de Tr~bPjo Social. Cri-

minol6gioo .'TI. Congreso Nr cion?l Peni tenciPrio .Nuevo León. 

Octubre 1976, p.33 
(79) Gordon, Ha~il.ton, citado por Ander Egg-Ezenuiel.. HiRtoria 

del. Trebejo Social.. Edit.ECROS ~. de R.L. Buenos Aires Ar~. 
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TrPb~j~dor Soci~1 Criminológico conocer?. ~l de1incuante en su -

ge~te.ci6n, en RU :nedio, en su núcleo fP.milier, es decir, en su 

criminogéneFis, en RUS fectores ~r6ximos y remotos, en sus móvi

les y motiv~ciones, en ~us relPciones con víctim?s Y. frnctur~s 

emocionRles R través de sus diferentes etPpas de ecci6n de ia -

justicia .• 

En cunnto P. los antecedentes nacionales de le. formE'llizPciÓn 

de los estudios de Tr8b~jo Socirl e1 primero ~ue se tiene es el 

oite surgió con damas volunt::lriA.s que se dedicebf=!n ft ayudar a los 

reclusos de manera empírica sin tener pre-;ie'ración objetiva. 

Antes de éste ya un gru-;¡o de enfermeras visitoban a loe r~ 

os para proporcionarles la ayuda materiRl que necesitaban, así 

fuera a imnosibilitados por enfermeded o por otr~s CP.Us?.s, lee 

lleve.ban medicinas, 2ei;iatos y ropa, y les eyudaban con llamadas 

telefónicPs, cartee y telegrRmAs, activid~d en la o.ue nflos atrás 

colPbor?ron lAg es9o~Rs de. lop. directores Imni tenci"rioe, al --

:!.6'\ll\l que f'.$1e;unoe ~ru:pos de c?..rPcter cívico, religioso o ~olíticc 

Este tipa de labor fue llevada ~ cabo en diveraRs prisiones 

entre ellas la CÁrce1 Preventiva de la Ciudad de México, a raíz 

de que los reos no tenían ~1 contPcto suficiente con su~ r~mili~ 

res. Siendo Director8 del DepPrt~:nento de Prevención SociP1 la 

Dra. !·!ati1de Cebo en 1937 y i:TR'?ies a su entusiasmo e iniciativa, 

se oreeni7.6 un curso de dos años para loe De1eBB-dos de Protecci~ 

Ón, y ,TieilPncia de menores que tr8.'b? jebRn en el :nisrr.o y é~te se 

efectuó en la FPcultad de Derecho. ~l reali7.ar lo anterior los 

mAestros oue irn"?r-irtÍPn laR cl~ses se diP.ron cuPntr. de las nece--
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Rid?des de crea.r la ce.rrera de TrP.bf"l jo Socicü, le. solicitud fue 

~resentod0 con fecha del 20 de Se~tiembre de 1938 y firmadr por 

los Doctores: RafPel Sr;:-ntamaría, Raúl Gonz?'lez Enri~uez, Fre.n -

cisco Nuflez Chñvero, Roberto Solía Quiroga y el Lic. Héctor Sol:ÍJ 

Quiroga. ºEntor1cee el Director de la F~cul tr::td de Derecho er8 el 

Lic. Menuel GuAl Videl, le solicitud fue qirob?dP en "cuerdo de 

Abril de 1940, con bAse en los ertículoe 4o. y 5o. del la Ley -

Re<;lPmentrria de la UNAM, y ee eeí que n -partir de 1940 nace e. -

nivel UniversttPrio la CP.rrera de LicenciAdo en Tre'b? jo :1ocie.1, 

hermPnede -para siempre con el TrebPjo SociAl Criminol6gico"(80). 

Cebe ecl.Prer que en México yP. existía une eecuelP. de TrebA.;j> 

Social que ee fundó en 1933 creada ~or la Secretaría de Educ~ciÓl. 

PÚblica, aunque esto no esfocaba sus estudios Al TrF.1.bajo Soci&l 

Criminológico, si no ·que se conocía. como Escuela de Director de 

Hogar ACOmp2fie>da de le Ce.rrerR de Trabajedor SociRl. 

Por lo '!ue se llego A decir 'lUe ere una "EscuelE" de CriPdoS' 

sin e~bereo, aunque en forma limitPd~ res~ondiÓ a las necesid~de 

de nuestro peía, !!Ues en eeos Años se encontraba ert etapa de de

A0rrollo ya que había terminado une crude revoluci6n, lo que di6 

como resul t~do el n~citr.iento de misiones cul tur?les, el canee jo 

de defenf'1a AociRl, el TribunEl1 de Y.~P.nores y une serie da Pro:,re

m8e o InAtituciones. Es ~ar e8o que en la ectu~lid~d 18 u?rtic! 

9~ción de1. Trabo::iji=idor Social Crimino16gico es ·de suma im!lortr:o.n--

(80) MemorÍ? del PriMer Con=eso 1'1exicano. Op.cit. -p.p. 213-214 
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cin en 1o~ Centros de Rec1usión parp coRdyuvar en CoordineciÓn 

con el equivo interdici~linario PL Tr~t~miento de1 delincuente. 

En la PenitenciP.riP. del Distrito Federal "'iP.nta Hartha 1'cP.

tit1R" se decidió formar un 0f.!Ui!10 "técni:co" comr;n.testo vor un -

?fédico, Pedegogo y un Pf\i'!Ui~tra. con 10 fini?1id.r.d de nue se si-

e;uiera un trRtemiento Adecupdo y se vió la necesid?d dP. o.ue hu-

bier:=i un? vrofeei6n que permitiera enlazar Al inetrno con el mu.a 
do exterior con ésto se incicie. la pnrticipaciÓn del Tr"b•· j~dor 

Social dentro de1 medio penitenciPrio. L? pr?ctica reconocifü=. 

del tn=tbe jo Social Peni tencir>rio en ?léxico se llev~ P c?bo en -

nn.i1ti~1ee Xnstituciones, siendo unR de e11~s le mencionad~ Peni

tenci•ría de "Santa 1'1Artha Acatitla". No :fue ei no hasta la ---· 

prol'!Ulge.ción de las Normes Hinímae y a la Reforma Pen"l de 1971, 

e.rabos cRiiítuloa e.uetliciPdos por e1 Doctor Serzio GF.'lrcía. Ra~Írez 

y pP.trocinados !JOr el entonces Presidente Lic. Luis Ec'heverría. 

Alverez, q,ue el TrPbo jEldor Social penetró en la. es-pe cia.lidad 

Crimino1óeica; edem8a suree lB inteerPci6n del Congreso Técnico 

Interdici~lin~rio en donde el TrPb~j~dor Social desempeño un pa

pel de etll!l8 im~ortPncis, 9srticip?ndo de menara P.ctiva y apor -

·tAndo inform?ción valiosa, bAsP.dA. en su c~pecidad de ir m,{s a11á 

de la LT'lstituci6n "!JATP cono~er de cerca e1 contexto econ6mico, -

'!JOlÍ.tico, socia1 y f:;tmi1.i?r f!Ue rodeR et. los reclusos, bP.aice.:nen

te es 1a 1)iedrP áneule.r del mencionado canse jo, Atribuible a su 

profP.sion~liszo al ree1izPr la inveAti~ciÓn correRpondiente. 

Por l.r'A rr-zones Anteriores• el Tr?b? jS?dor ~ocia.1 criminoló

gico debe conocer ":Jor un? nf'rte, 1:1lenemente su cienciR, y por 
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otrR., su especiP1idi=id en todos los c?ryÍtulos que imnlic:-n el de

lito, el delincuente, la !,lena y procurRción- AdministrRción eje

cución y se:¡uimiento post-insti tucionel de la justici"-" ( 81). 

3,4 FUNCIONES DE TRABAJO SOCIAL EN EL RECLUSORIO PREVENTIVO 

ORIENTE, 

Es de suma importancia que el TrebBjedor Social que perti-

cipa de menera directa en loe Centros de Reclusión, tenga conoc! 

mientes de aquel1oa ~syectos que contribuyen en ciertP medida al 

TratRmiento Inte.,re.1 de l~s person?s privadas de su libertad, o 

poderles ~ro9orcionar Orientación Jurídica referente a su ~rocero 

penRl, sin entorpecer la 1~bor del juez o ebogRdo ye sea partí -

cular o de oficio • 

. °'.sÍ mismo l!?s funciones que ret"!.liZFn los TrribRjFdores Soci

Ples en los Reclusorios del D.D.F., se h~cen de Acuerdo a lo di~ 

yuesto ent La Constitución Política, Regle-mento de Reclusorios, 

(81) slnchez GPlindo, Antonio. "Ponenci~ uresentPda en el Primer 

Conl!Teso 1'1'exicPnO de Trf1be jo 3ocifll Criminolósico y Peni te!!_ 

~· Enero 1984. UNAM. T1:éxico. 
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C6digo Peno: 1 y la Ley de Normas ninÍmRs. 

E!lPECIFICIDi•.D DP. 'l'R'BMO !lOCI/.L EN EL RSCr,w:o1uo PREVJlllTIVO 

ORIENTE DP.L DISTRITO FEDERAL 

"Lf:r es'!JeCificidnd de 'J!rPbR jo Socinl es una coAntrucción --

hietórica-Rocia1, se hR estructurP.do en un proceso ~ travÁA del 

cu~1ee delimita e1 á~bito de relaciones sociales, donde se hrce 

neceeArio la intervenci6n de determinada -pri{ctica eociel" (82). 

Los elementos de le. especificid~d de Trf;'bfl jo !=tociP.l son: 

SUJETOS SOCIALES.- Son los individuos, aP.ctoreA o inst•ncir.5 ~~ 

ciPlee que están invo1ucrados en 1a intervr.nci6l.1 !lrofesionAl, !Ja" 

que !JE'rticipi:tn de el¡p.ma mflnera signific?tiva. en re1Rción con el 

problema eocia1, que se constituye en objeto de intervenci6n. 

OBJETO DE TllTER'{E!ICION.- Es un fen6meno reel y concreto que de

mandR. ser a.tendido, es también unfl construcci6n intelectuel·, en 

1P medida en que se le cosntruya como un objeto de estudio, R fb 

de d~r cuenta de él desde un? teoría. 

(82) García 5P1ord, Susana. Antolo~ía de EsuecÍficid•d de Tr~bP

jo Soc:!."1• ii~xico, 1987. ENTS. ffi-IAM. p.2 



!\'ARCO DE REFERENCIA,- Es e1 conjunto de re1)reeentPcicmes desde 

las cueles se entiende y conce9túa el ~roblema, objeto de inter

vención, e1 ti90 de interRcción entre 1os sujetos sociPlea invo

lucr~dos en el·cAmpo; y ee est~blecen objetivos y praaedimientoa 

ea 1~ fund~rnentµción de l~ intervención. 

OBJETIVOS.- SeñP1a 1o nue se pretende loerar e. tre.véa de lA. in-

tervención en el problema institu!do como objeto de 1a misma, -

indice el tipo de redefinición que debe sufrir el objeto, a par

tir de 1e intervención profesional. 

FUNCIO!I ,- Es le. incidencia <!Ua tiene la intervención en las· re-

le.ciones soci~lee involucredes en el objeto de intervención, ea 

l.o Qtte se logrA o provoca con 1a redefinición del problema. 

PROCEDU.CTENTOS.- Constituyen la dimenaió;, oper?tiva., en cu0nto 

plantee qué hacer y cómo hacerlo pera lograr los objetivos sefla

lados con relación e.l objetivo de intervención, ea el conjunto -

de etapaa, actividades ~técnicas ordenBdPs en una secuencia tal 

que oriente. el desarrollo de la intervención. 

IDENTIDAD.- Son loe r«zgoa distintivos que ce.racterben quienes 

ejercen la especificidPd y que ostructur~n una imABen social a 

trovés de lR CUA1 ºlEJ sociedi::d mir~º y reconoce e. loe pro'fesio-

nBles. 

~TATUS.- Reconocimiento externo; YR que l~ fuente de Ptrihucio-

nee e~ lP demPnd~ sociPl a p?rtir .de 1a cual se estructura el 

campo :rirofesional, es el reconocirr.iento de la lf'lbor re.-=-1izr;da 

9or el Trqb~j~dor Social y 1oa de~Js pro~esionistos y yroricia 

um~ ::?<"'l<,ror c-oordinaci6n pFr!? el trPb"' jo ':!'\.tl ticlici '.)linaria. 
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C..,d:= celdr· nos e e un comedor de c::increto, tres c.:·mPs de ce-

mento, nn l~·v··dero, un bPffo, inAt~1l::>cionPs elP.ctricf-'F n?rf.' cene.e_ 

tPr ?~~rr .. tos eléctricoR se,~n 1P~ 1:JOsibilid:=-d.eA económici:is de 

cpd,:i interno. c~a~ dormitorio· est:á circundr:-·do "!:10r tmf' zona a 

bierta, c~nchee de~ortiv~s, un terreno nPr~ cultivAr hort~lizes. 

El dormitorio 8 del Reclusorio Preventivo Oriente está des

tin~do nPrP ae~eg~doA, ho~oRexuPles y policí~s, en le Rctuali-

dl>d lae celdPs de CPAti~o se ubicP.n en el Centro de Obnervaci6n 

y C1Asi~ic~ci6n. 

Loe dormitorios 9, 7 y 4 Ron destin~dos ~ person~s que ~re-

sentF'n un nivel eocio-culturi::-.1 y económico muy elevado y no exi.2, 

te en e~loa hPcinPmiento. 

Por lo ,..ue reaµectP a J.oe dor1I1itorioa 1,2,3 y 5 aon excluAi

vos part" internos r•incidentes o habituBle~ y que presenten un 

nivel cultur?1 b.,jo con conduct~a -parP.-socirlleE:t (Alcoholismo, t§!. 

tu" jea, FRI'ID?COdependientes; etc. ) El donni torio 6 lo ocupan -

~erson~s que cuentan con un nive1 cu1tural medio, pero no está 

excento al i~l que los de arriba mencionados de hacinamiento. 

ARBA DE TALLERES.- Es una ~rea bien definida y cercana a los do;r_ 

mi torios com"9Uesta uor: Cerninterí.0, Sastrería, 1fetelmecánico, -

J:nduatriR del Juguete, Fi;{brica de MosRicoe; en la.ectu~lidAd so-

1~mente funcionPn en el Reclusorio Preventivo Oriente J.os talla

re~ de: l'?.n~dería, Fundición, Torti11ería, Cocina, L:vPnderÍP y 

C?rointerí2 y nerm~necen cerr?dOR los de ~Pstrerí~ y ZP~~ter{P. 

T?mbién ~e co~ieion~n los internos como: Bst?~etPs, ~uxi1i

Pnrlo en l~ft o:fici.nae o mPntenirr.iento P,;enerPl, etc. 

l?fi 



CONFOR!.'.ACION DEL DKPi\RTAl·:ENTO DE TR:-B;JO SOCI!1L z¡; EL RECLU'10RI0 

PRF.VENTIVO ORIENTE DEL DI"lTRITO l'i>DF.R•L. 

El De!JP.rt.~mento de TrPbR jo Soci-:il en el Rec1usorio Freventj:: 

vo Oriente del Distrito FederRl, se encuentr~ conformado 9or un 

Jefe de Areo y 19 Trnbej~dores ~ociRles. 

En eJ. turno mRtutino, que comnrende de las 8:00 a las 15 :ÓO 

hor~· s Ae encuentran leborpndo 12 Tr?bP ji'\ dores SociPles, de los -

cu,,.lea 3 tienen eE\tudios de LicenciPturR y 9 a nivel Técnico en 

estP ~rofe~ión. El turno vespertino ebPrc8 de lAs 14:00 a las -

?.1:00 hor.~s -,.m .. 1PborRn 4 TrPbP.j?dores ~ocialee, dos tienen est!l 

dios " nivel técnico y dos P nivel Licenciaturi>. T·;mbién exie-

ten un turno es~ecial que l~bora ~OA a~bedos y domineos y dÍ~s -

festivos de 9:00 a 21:00 horPs, en el ~ue se encuentr~n 3 Tr:=-br-i

ji=idoreEI ~ocü.J.ef:\ dos tienen nivel técnico y uno Licenci~tura. 

E~ conveniente hPcer mención ~ue en este investie~ci6n se 

tomPrÓn en cuent~ 20 personas 'lUe tienen lP base en el trebP jo 

de le.s cu··les solo 19 lP..bornn FctuF.1lmente. 

Fu:-:cro:.Es y P.CTI'IID/,DES QUE DE"<El."PE!li\ EL TRAB:.JADOR '>OCIAL ¡;:¡.: EL 

RECLW'ORIO PREV"11TI'/O ORIENTE Dl':L DI'1TRITO FJ·:DER:.L. 

Bc::it ... s l.,~ deserr?eña el Tr?.b:: j?dor ~oci~.1 desde el :r.omento ei 

r:ue el individuo es conPii-:nrido ;inte Jy · utorid-: d ~"'..lri!=diccionr:·l 
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y r:i.t1de ~u cleclP,Tfl.ción. "?re~rirP.toriri, mr'~ tnrde le es dictF-do el 

nuto dn :rorm~l !JT"i!:'iÓn e inicia. el Proce!'to Pen:::il. 

I:•:Vt:~TIGt,R.- c:;.e realiZP invcstieación individu:::iliZE-dP 8 ced~ in

terno con lF fin~lidrd de obtenPr información pFrP contribuir -

con el e~ui~o interdicin1inPrio en lR el?bor~ciÓn de su estudio 

de 'er~on~lidPd, ~~rP determin~r el nivel de peligrosid~d del -

individuo y d~r un rlÍt='t~ÓAtÍCO mf'c-: Pde.CUPdO. 

COüRDDIAR.- L..,_ CoorClinr-: ción Pe llP.V:-1 "' cPbo a nivel jefPtura, e!! 

im~ortPnte T.Pntener co'TJUI1icPción con 1~~ diferentes Pre~s (9aic~ 

lo,iµP, ~cdPgo~ÍP, c~iminolo~ÍR y ~ervicio ~édico)·con el objeto 

de d~r un? ~tenci6n e~iciente y vera?- a le problemética ~ue se 

prP.r.ente. 

DIFUNDIR .. - S:e realiZf' lH difuoión con el objeto de dE>r P conocer 

los F1:ervicios, dereP-hos y oblis;Aciones i;uE" tiene lF institución 

y los internos. 

Ofüi.'·HIZAR.- El jefe del De~?rtP~ento, es el encPrer-do de or~.,ni

zar l!3P. ?ctivid~des ,,ue debe refiliz::-r c~.dP uno de los 'lr.3b?..jedo

re~ <;oci·-1es, llcvP.ndo P. cPbo el rol de P.ctiviCP.des, c:::íl.::-· tres 

mesP.s. 

ORV.i:T:cn .. - D"'"·r '?- conocer ,, ~o~ intP-rn.os cus derechos y obli~ -

ciones en e1 ir_terior dE11 Ileclu3ori.o de ~::1nPr;i e:c~crF-1, incluso 

eC'tá Orient~.ción "!"/Uede El"r jurídico rnr"ni:fest·"'ndole si tiene o 

no d~rccho ~ 1~ fi~nz?, ~~í mig~o, t~~bién en Útil ~RrR que ten

!'?· cor;.ur:ic~ción 'Cnn c;nq fP..,ili:"""ref:i y de"fensorcs. 

Unri ner'lono0 O.e '.!.'r··br- jo CiociPl es lr- enc~·r~d:"" de esto, !Jt"Tfl. 

ello ne ~t'.Xi1j.r- dr> un rotr-:folio. 
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P3.0llRAI1'1AR. - E~t::"' '9e cf'ectllt~rf en bf"~e n 1e i~Ve$ti.~ ci6n re.ali-· 

z--de y los "grOlJlcm...<:)s nue Ge deriven ser!l'n co:-:O~ti<1o~ elrbor:-:ndo 

!>ro::.,-r··rnn~ eere.cíficos 9r:tri...i. cndP uno de P.11.oF. Actn"'1>nPnte no ae 

efltf:I. i:rr1le111entendo ni.neún ::pro:r.2r.1/"':I. 

o\D. r:;r1 1rRAR.- De PCUerdo ~ loa recur~os :nf'terir1es crin lon que ~ 

cuentP e:i.. De".'l~rtf'l'mento, Sfl h"lr:Í 1L~a ore~ ni?."'ción de ~Atoe "9~ra 

~ue f'>lCPncen P cubrir lPP nnceBidr·des del ~iAir.o. 

PRO' O'IER.- Se !°)rorrrueve 1a utili?.i:>.ción deJ. tic,-.no libre ~ue tiene 

el interno dentro de la inRt.ituci6n, en cuPnto ::il tr .... br-·jo, :l.f! -

e~i.ttc::- cj,6n, el a!)-randizr. je y lF el""'bor::ición de r-rte~r~ní!"s. 

co::mOL Y ; .• ¡;":Jo n:: CORRE'.lPONDENC!A.- r.-, corre.,nondencir- e~ un 

~~dio ~ar el cual el in~erno m~nticne comunic~ción con el axte

rior yn ser- con 8U fPmi1ia o amint"dP.s, !)ero es rP.fltrinzido 9or 

/rc-c--ucién, ·-:ior lo t?Ue el Trnb~=t jrdor ":~ocír:•l l.f'. recibe y entreet1· 

li::i: SacretllrÍo Generr-'1 en donde se cnc"rl];'="n de enViPrlt'. e_1 ex-

te!'ior, en Cf'SO contrPrÍo lr> recibC 1o. Secretnrín. Genert"'l y 1.P. 

cn1·ri:oga ~ Trrb2jo Sodial f!Uien la '!J:r'O-porcionP. direotr-l!lente P~ loe 

inetrnos. 

CO:~TROL DD 'IISITA I1~Tif,!!\ .- L~ viní tP Íntin3 es lr formr-. de m~n-

tener r~lr- ciÓn conyue;D.l, evi t.,ndo ~!"\Í lf!. deEintegroción de1 nu-

clAo :f'nmili?.r del interno, elevn el. esníritu y le P-vuó.a F-~ olvi-

ue-,r r!"'.to-:; de soledad. 

CL'.~Il'ICF.CIOJI y RECL; ':IFIC:.CION A DOR!"ITC\RIOS.- Ef' cm trPbajo 

r~r-li?..rdo :nul tidici"tJline.ri:=miente. Je r>C1.Jcrdo a.1 di?VlÓP-ti..co de 

c~d~ Wlf1 de li:1s f(.rees se deter.ninPn al interno el dor.,;1 torio "":Ue 

corre~~onde a eu :i..ivel de nelie:ror;íd···d "J' ~u '?ron6~t~.cc i:.-i!=':tibt--
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cionPl. 

.!' .. CTI1TIDA:>39..- f.rp .... ·ctivia~aes aon el conjt.mto de t· rer:f: :;>roryiP~ 

del Tr~b ... · ji:-dor !5ociE'.l; en el ~eclusorio Preventivo Oriente del 

Distri t.o · FnderPl se rerli?.r-n lr-'I~ Hi.~:u:i.eni;e!~: 

APLIC.'i.CION n-: FICH".!1 D-::: I!~IJRE~O.- L.~ fichr> de in{ireso es u..,., for

M~to donde se incluyen lor, dr•toR ,r:;encr: lr.!:1 del interno, delito 

ryor el que se encue!.1.tra detenido, f'ntecedentes penr··len y f"e len 

~ueiere si deReP-n informPr a aleún fPmilie.r o P!Tlie;o dr. su cstPn

cifl en e1 reclusorio, '!)ro-oorcionen su do1:ticilio o número telef6-

nico. 

Elu\BOlL\CION y TRA!.lITACION DF: T3LBIJRA!."A:"' y LLAK\DAS TEL!lFO!;rc,,s.-

Son loa !Jrir:ieros medios9or los cuP..les el TrnbP..jador Socin 1 in--

formn a fa:niliPree o Pmie;os de la inst::ioncin del interno en ln 

institución. 

'SS'l'UDIOS ~OCI .. \L3S .- En lr.· entreviRtP '!lle reeli7.a el Trr-ba jr>dor 

Social, se tomqn en cucntP. 1oR $i~:!.cntes !'untos: 

a) IPtos l'ersOTll'les del Interno: Se consinerRn, el no!Obre, lR 

edr.d, el estc:ido civil, su escolP.ridrid, el lu~r de origen, 

su do~icilio l"J'•rticulPr, su ocu~~ción entes de Rer detenido. 

b) Gni~o !''"m2i?.r: Se deAc~ibe, ~u nucleo f"e!:liliar !)rimP.rio y 

secundPrio d.Pndo u.~~ referenciP de los datos generPles de ca

dP uno de los ~ie~bros. 

e) Vid~ Escol.~r: ~e en!!lPrcn lr:o ed~d er.. .,ue inició su intrucción 

"!Jrii:".2.ri?., y el ~do rílP'ximo de estudios obtenidos rsí misoo, 

se to:::.~r::l en cuente lrs dificul t~·deft o -probleI".1?.s '!Ue tuvo en 
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eu educP.ci6n form0 1. 
d) Areri~ L':lborr.1: Edr-d en ':11.1.e ~e inció en EP.tE. freri y lon ~otivoe 

~uc 10 11evr.ron a. ello, trPbr· jos nue deser1":Jeño deede entont:'~f. 

si ha. tenido cF"'>!!'cit~ción 1~born.l y de ("IUe tiT.>o, lP-s relF"cic_ 

nes con ous cor.ro.r.iñeros de trr.br' jo y jefe; cÓ;'1o fuP.ron. suo -

int{I'esos econó~icos y el do~ici1io del Último lu~r de trabP.

jo. 

e) SituPciÓn económica Actu?..1: LPs nersonPs (!Ue .contribuyen en 

lo~ ingrecos económicos de su familia y como es diotribuÍdo 

el eereeo de ésta. 

f) c~racteríeticPs de. te. vivicndA: Se tomf"ré. en cttentF el tipo 

de construcci6n de lP. vivicnd:= y si eBtP' es r~decuEldA yar::i-. loe 

mic~bros ~ue la h~bitan. 

g) Rel?..ciones con AU medio: Tomrindo en considero:: ción las relaci~ 

nes con $U~ vecinos, si en ~u coloniF exigten centros dever-

siÓl'l1 cent1 .. os !)r:2rPsociri.les (c--ntin?.s, billc.ree, nrqotíbulos, 

etc.) ~· 1~ utili7.?ci6n de su tiempo libre. 

h) Observ!"' cione~: ~e !?:noten lr--R observPciones ~ue el ent1 .. eviet-:•-

C.or concidC'r~ n~ce ..,~ri!"s. 

!. ) n.;_,==-::nó=tico :--:oci""'1: El Trclb·· ~dor Soci::·l re~""li~n ~u di;- .c;nósti

co 9ocirl en br.>.se r. le informf'ción obtenidr .. en la e:itre·.rista. 

j) Pl.-n C::ocii:>l: <J'e -:notf" el nl~n soci:--1 r1uc el T:r'?.br>.j":'dor ~oci::·.l 

ccn~idcrr.. ::.ecea·crio "'l~r"-' llev::>r P c~bo con el Eujeto en eattt

dio. 

Len ~~t"..\dio? T)Uede11 ~er solici tr--do9 "'.Jor Pl ju7.~rdo, :ior el 

Consejo Técnico y/o ryor el Centro de Observ-cióc y Cl~aific~ción 
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ATil!iCIOJ'( r,L r·:ODULO n::; 'IISITA INTI!..A.- Estr- se lleva a cabo de 

luneo e domine-o en tres horPrio8 (li f'P.rentes; mPtutino de 9: 30 a 

10: 30, el. ·.rn·;~" e tino de 14: 30 a 15: 30 y c1or l" noche de ?.O: 00 a 

21:00 horPs; ente módu.lo i=:e encUPYl·f;r., tii.t,1J.H1lo •-n1 i~·. ~-duona de 

perAonns y sirve para dar los pases a los sefiorae que acuden a 

su visi t~. ínti~-. 

TRA!.IITE DE FIAJ'IZA Y/O CAUCION .- El Trr-bo jador SociAl encnrgAdo 

de lA :?.ctividri.d de jUZ6ftdos es resr>onseble de er.·cAr el billete 

de de!>Ósi to del :~onto de la caución del interno en Nacional Fi-

nrincier?. pFtra •:ue pued? ser externado. En el el:' so de lRs :fían-

za, se le cP.nPlizF con los Trabi:i.jedoreR Soci::?.les de la defensa-

ría de oficio pA.rfl que ellos se enc~rguen de tre.mi tar su fiqnza 

de interés social, en l~ cuPl el in~erno sólo pPea el 1.5 % del 

tot?l de sil fiAnza en dinero efectivo y el resto lo hf"ce en de-

!>6si to de fBcturf!s o bienes rf'!Íces. 

VISITA DOI.'ICILIARIA .- Le visite. domiciliaria se llevA a cnbo con 

el fin de efectuer lA verif.'ic~ción de cflrtPs de concubinr:i.to que 

el interno entrega pera su visita íntima. o bien en los estudios 

que realizan p~ra el Consejo Técnico, segÚn la determinaci6n del 

Trebe.jl=!dor 9oci~l oue lo esté reAlizPndo. 

VISITA Il!STITUC!OH,\L.- EstP. eP lleV<' ~ CPbO !JOr los Tra.bn.jadores 

~oci-:,1es pArt~ :?l~·ntencr coordinP.ción con otrF.e instituciones y -

Y ?SÍ rePlizAr otr?~ Pctividadcfl intrP.rnur~les o bien verific.::.r 

Flf:;UilOS datos 9ronorcion"'a.os ::ior los internos o fA:nflir>res de -

éstos. 
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.'t.TENCION A LOS IWT;>RIIOS QUE SE Ei!.Ctr.C:J;TR."N 51; ET, ':ODULO DB 'r!lATl.

¡,;-r:sNTC No.l I•AXIliA ::iB'.llli!ID!,D, 

Se acude dir:>ri:imente a esta é.rea. del reclusorio con un hor~ 

rio matutino y vespertino }'.>arA der Atención a.los internos que -

en él se encuentrPn y servir como enl~ce entre ellos y los dife

rerites funcionPrios de la instituci6n o bien ~tender las activi

de_des que e TrPb?. jo Sociel corresponden. 

TRAKITE DE RETIRO DE AHORROS,- Un" vez c¡ue J.os internos se col!li

oionFn en r.J.e;ún t!?1ler 9erciben el 30 5' del tote1 de sus inzre-

sos y el resto cuJ?ndo obtienen ñU liberted }'.>resentPndo una copia 

de su boletP de libertP.d y un oficio ex9edido !lºr la Secrete.ríe. 

GenerRl: el TrPbRjador Soci~l llen2 un~ fichc- de retiro, 90Bter!, 

ormente dP un trámite el docwnento y ~cude a la Direcci6n GenerPJ. 

de Reclusorios a recoe;er el cheque reE"!Jectivo 1 pFJre. entree'?rlo -

P.l interno. 

133 



!.3TOUOLOflIA ;JE TRABA.TO sc:JI.OT, UTUI7.f.DO ::¡¡: EL Rr1CJ,tr:OaIO 

ORU:NTB D>:L Ul"'T'l!TO Fr:OBRPL 

L~ i.ietodoloeíP uti1.i7.r.dP en lP Inst.i tuci6n est.c~ bPeF'd::::i en 

1P. individus=ili7.,..ci6n por lo que se desnrro11P TrP.be jo SociE-J.. de 

CP.AOS. 

DEFINICIO!l DS TRJ.Bl,JO :ocI•'L DE CA<;OS .-"El. servicio aociel. de -

creas individu~le~ es el conjunto de métodos que des~rroll~n la 

!.')eraonr.tlidrd reP justPndo cons.iente e individualrnente al hOrtlbre -

~ R\t r1edio eoci"l." (83). 

C'-R'CT1'i!I~TICAS DE T!l'B~JO SOCIAT, DE CASOS.- En gener~l. a todos 

los yroblem~s rel.Ptivos con la person~11a~a: 

A) Com!)rene:ti6n de ).Fl individu<;¡lid?.d y tle ls:-n ci:r~cterísticFs !'ª!: 

son~lea. 

b) ComnrenRi6n de los recur~o~, de 10!1 !>eli.~ros y de l~s infloe!?. 

cif1.~ del medio penpl. 

c) Acción directP que ejerce el. Tr,.bejador SociP-1. 

d) Acción indirect~ ejer.cid~ !'Or el. medio. 

TEC¡lJC;,c; -_, r.;"TRIJMEN'J'05 UTIT.IZADOS POR LOS TIL'B~.JFDORES "0CIALES 

m: EL :i:::cr-;-:oaro PR:iNb1lTHO ORI-~:TF. DEL Dl'.>TRI'l'O FEDlillL 

Lo~ Trabaj?dores ~ocir-les de estP Institución p~rP llevRr 

(83) lbioem. ~-176 
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P cP.ho f1Ui:t fun~ione!=l y "'Ctivid··deR, foPcen u~o de J.::-8- i:ti~1i entes 

técnic· ~: 

m~TREVI~TA.- "L~ I:.'ntreiri~tr e~ ,.mR converPAciÓn ~P.nerPl::"f!nte or~J. 

entre doc;i i=:erPA l".u~-=-noc::., de 1os cu~lef! uno cei P.l en+.revi.stP.dor y 

el otro el cntrevi!'ltPdo, y cuyr fin<lidPd es obtener informrición 

en e~te Ct""·so hPbrr! ciue hPcer lr.· distinci6n entre ent:revi~ta rliri 

eiaP o ~structur~d-:o y lP entreVif!tt: no diri~icir-i o no ei~tn.tcturP

dc" (f'4). 

LA Entrevi~t""' no diri~idP dejP 9reictic::>mente 1A i.nici8.tivr;. 

tot~l Pl Pn1:revi:?tPdO !!Pr-niti.éndole l"!Ue VPYPt ni:rrPndo f'!Uc:i eY..?e-

rienciPB y nunto~ de vi~tP. 

~ lP dirigid"', en cP:-r:.bio ~i~en un nrocedimiento fijfldo de 

~!ite~f">no nor ,Jn cuestionPrio o un? {!tl.ÍP de 1¡;:¡ en+.revistP, esto -

Pf'I l)Or '!.l...'1"'13 ~f'rie ele ,.,rem1nti::q; ·~U~ e:l ~nt.revi~t?dor !"JreuPrP de --

1.·~a1~r..-te e!'=t•; c::ie obti·.,?1.e lr· :l.nform"'c1~rt ~ue ~e rel'."\1.ÍP-ri? ob

tet'l:"r ~r !"lirve ":'~rp ind~-p-~r c:io'hrp el objPtO de eP.tudio: Ch ... erv?r 

<let~r·,,i.n" do<? fenÓ"':"e!10? 80Ci"" 1P.~, el c0rn.,ort 0 wi.ento dr· ciert:o!" -

:ntno~ ':··um·-~1..,,0:::: "' Al l,,': .... r Pn dona.e !"t\J.CP.r1en t?J.Pi=t ""'cnnt<3<'i.niiPntoP. 

(P.1) Fo:-rñin.,..s,Feliue. r.!e.todolo.cd'.::- y TP.cnici:.s de InveP.t:iP.PciÓn f?n 

Ciencir.~ ~oci::-1e"'- •. ~;éyico,19Fl.Ejf +.!"li.P"loXX.I. !1•1"· 90-'?1 



Al ie;ur.l que en el c~eo de le Observ~ción, se pueden estni~ 

turar euíPs nr1rP exnl.or::>r· cueRtione~ concretns rel~cion·· .... dP:.=t con 

PlE;Ún PRnecto del ~roblemF.. 

CEDUÍ.A DE EN'l'RE'II'lTA (INSTRUMENTO) 

Aunque ~le;un~s yersones 18 confunden con el cuefltionnrio -

yor el hecho de que ae construye 9racticemente de 1a misma mane

ra. Al iguAl que el cuation~rio, 1P cédula de entre~ieta tiene 

un cRr~cter an6nimo,_ para aplicE'rla se debe establecer unP. rela

ci6n "nímice éon e1 informante, antes de iniciar el interroget~ 

rio. 

OBSERVACION 

"Es la P.cci6n de Observ,.r, de mirPr d~tenidAmente. La Ob-

eervPci6n Ai~ificA tPmbién el conjunto ·ae co~ne observAdPs, el 

conjunto de dl>tos y el conjunto de fen6menoe" (85). 

O~J!RVACIOO ORDlll.•RIA .Y P/.RTICIPANTE ( 'l'BCNICA) 

in mirar es unP cuPlidPd innP.ta de 1a generPlid~d de loe i~ 

(85) Ibidem. p.57 
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nata de la eenerAlid~d de los individuoAs no así, el observ?r 

con un fin determin~do, 11ue reC!ttiere de un es~uemP de tr?bf' jo 

~PrP cRntRr l8s mPnifeet~ciones y Rspectos mós trP~endentes y 

eie;nificPtivoe de le vida fRmiliRr o comunal, aolamente es capaz 

de b,\cer esto quien conozca loe cÁnonee de le. Inveetig,.ci6n Cie!! 

tífica. 

Est~ técnicR ye seP ordinRria o nPrtici~Ante, '!JBrmite ~ro-

norcionPr informPci6n del com~ort?miento de loe individuos, o -

grunoa socia:iles 

ENCUllSTA ( TECNICA) 

EAtA técnic9 coneiete en reco~ilar infortnPc1on sobre una -

pRrte de lR poblaci6n denominadP muestra como eeríen1 detoe ee-
ner~les, o~inioneA, sugerenciRs, la·informPci6n ~odr9 em~learee 

l'"ra un flnÁ1isis cuantitPtivo con el fin de identificPr y conoc<r 

lB rnaenitud de lOe prOblernRa 0 

SEGUil~Ir:NTO DE CASO ( TECNICA) 

Un~ vez aue se ha detectPdo el caso debe rePlizP.rae un pro

cedimiento para der Aoluci6n en lF medidP da lo ¡ioeible a este -

'9robleme., a.1 estrblecerae el plP.n a seguir se Rtt'!Jervtsa que el -

individuo Rige. les pPrtee est~blecidPa p~rA PsÍ co?dyuv~r en la 
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solución de au :.iroblem~ticP. 

DISEÑO DEL CUESTION.~RIO 

1R construcción de é~1;e 9resu'!1one seguir una. metodolo~ía 

sustentada en: el cuerrio de lP teoTífl, el mr:irco conceytuP1. en 

que ~e P90yA el estudio, lPS hipÓteRie que se pretenden ~robar y 

los objetivos de lfl investig~ci..Ón. 

CAdA un~ de lRs pree,-untfla C)Ue se incluyan deben eetA.r diri

gid~s a conocer as~ectos específicos .de lPs v~ri~bles objeto de 

estudio. 

CUESTIONARIO 

"Ea un siRtema de preguntAs C!Ue tienen como finAlida.d obt.e

. ner dRtos pare una investieer.iÓn" (86). 

Est~~ técnicPs e ins-t.rumentos !=IOn utili?:PdOA nor los Traba

jAdores Soci.Ple~ ele l::i In~tituci6n, bé'sici:;men~e en la rePliza -

ción de los Estudioi:t ~ociRle~, PsÍ como en J.r· ~T.1licAciÓn de las 

diferentes fichPs f'!Ue utiliizrm. 

(86) Ibidem. p.95 
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DIARIO DE CAl'1PO ( lNSTRUt.'.ENTO) 

A tr"vée de éste se nermitirá al Investigedor Soci~l reg~A

trar l~ infortnf'ci6n recabada y percibida uor los Órganos de loe 

sentidos, es tm intrumento nruy efectivo l)ues \)ermi te· ir al día m 

cu~nto a infor1110ci6n se refiere y que no se olviden loe Aspectos 

n~rcibidos. 

PARTICIPACION DEL TRABAJADOR SOCIAL EN EL TRABAJO ~1ULTIDICIPLI

RIO, 

En el trab"jo multidicinline.rio, debe existir coorñinaci6n 

de PCtivid~des entre los profesionistPs que col?bOrPn en el Cen

tro de Observaci6n y Clasificación, estos son1 loe Servicioe --

r.:édicoe, Psicología, Pedegogíe., Criminología, Traba.jo Social, -

los ouAl.es elaboran un estudio de acuerdo a su área a los inter

nos que lee han dictado e.uto de formal 1)risi6n y D,ue con ello se 

lee puede clasificar en los dormitorios y además darles el tra-

tRmiento de Elcuerdo a la desici6n multidiciplinaria, 

MEDICO.- Es quien te.ndrÁ (!Ue observar la nutrici6n e:ener~l, el 

dea~rrollo y l~e mAlfor1n~.cíonee, los esti~R fÍf'icos o de,o;ene-

rAtivos producidos por intoxic~ci6n y en qener~l el est.~do de -

e•lud del individuo, 

PSICOLOG-0.- Estudie el ~a~ecto 1)Bicol6eico y evP.luPci6n de le. --
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person~1idr-d tomPndo en cuentA 1r edHd mental y -peculiari.dPdes 

del delincuente. 

PBD.C.GCrtO.- Tiene ~or objeto ccinocer el mt~Ximo erado de eRtudios 

del procesrdo y lP~ dificultAdes que nreBente en el desPrrollo 

de éRte, Así :nis'llo cAnl"!1.i7,-:..r P los internos el Centro Escolar. 

CRIMIJIOLOGO.- Tom~ muy en cuentP el gredo de socieli•.~ci6n del 

interno o e1 grPdo de Pntisoci~li7.~ci6n, 19S P.mist~des ne~Ptivss 

ei pertenecÍP P pendill~s o bftndAs, su !":?"~do de inRdBptabilided, 

3u nivel de hostiJidAd sociAl y actitud Rnte lA PUtorid?d. 

CO>i'<e!JO TECJIICC IHETRDICIPLINAf!IO 

"E1 Consejo Técnico lnterdici!ilinEi.rio ee un ore;;;.nismo creet

\o en el ámbito del '!'enitenci:-::risrno moderno dentro de 1as Uormrts 

:,;ínimae que en su ertículo 90. estnblece co!'lo se creará en ceda. 

~eclusorio un Consejo Técnico lnterdiciTilinRrio, con funciones 

ex.clusiv.?.s necee~ri!=>s p::-r? la a"!llicF>ción individu:::l del sistema 

progresivo, la. ejecuci6n ele mecl.ides pre1.iberF.1es, lE' consr.sión 

de la reoisiÓn "!l8rcie1 de 1a ~ena y de lR libertPd ~re~~rP.toria 

y lF ?,,lic-:-ción de lR retención. El Consejo !JOdrP° Rue;erir tAm-

bién A lP. eutoridFd ejecutiv~ del realugorio medidPs de alcAnce 

generl?+l ~PrA 1"" buenr~ marcha del mismo. 

B1 ConRejo presidido !JOr el Director del rr.ismo estPbleci--

miento o "!)Or el funcion.P.rio oue le s~tituy?. en sus f"i:tlt::-·s, se 
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integr~ri:{ con los :-::ier.1bros de mPyor jerr-rqnÍA del l!ersonnl di--

rectivo, RdminiRtrPtivo, técnico y de custodiP, en todo c?RO fo~ 

ir.er,(n parte de h, un léédico y un f.'.eestro normelistR" ( 87) •. 

LA Ilf.J'ORTHlCIA DE Tfü·:S.\.JO '30CI1>.L P,\RA EL EQUIFO :.\ULTIDICIPLI!IA-

RIO. 

·~n b~se t:i lP ihvestitre-ci6n, Re "9Udo observ1:1r (!Ue el Tre.be-

jador Socinl ea un yrofP.sionistA iT"l~ortrnte deY\tro de las Centre11 

de Re~di::!Jti'"ci6n y 0 f"!UB en "'1''1IDPR de i . .,s fire.":"~ Gon utili7.adPs -

le:i.$ reln.ciones inter!>erAonFle~ del interno con su fP.miliP, f'mi-

eo!': o vecinos, o::isí como $U 1rovilide:i.d socii=:l, tomPndo en cuenta 

tPmbién el hFbi t"t del interno y su ei tuPci6n socio-econ6mica. 

El Trei.bpjadnr Social en bRB9 P su Cfl'!)Pcid;.-d profeRionfll de 

InvestigAdor ~ro?orcion~ dPtos con~i~bles y verídicos al ~~rtic,!_ 

pPr en coordin8ci6n con otr~s ~reFs, obeteniendo directPmente 

del co~texto en donde se de~envuelve el individuo. AAÍ mismo -

cunndo rer-lirP el TrPb ... jdor Socil'=l lfl visita. dorniciliPriP Ryiorta 

P lr•c;1 de:":'!'Ís ~reAs mr·yores elementos ~Prl?! !!Oder inte,er?r un ex9e

diente lo !llle cientÍficnmente 1)0!''d.b1e b~·c:\endo esto en el cú-:nulo 

(87) CÓdiO'O Penal ""rP el Di•trito l'cderF·l. l.'éxico, 1<)88.:Sdit. 

Porrúe. p. 
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de conoo:l.roii.en+,os r:ue ~Ofieé ~flnuiridos teóricn y '9rP'cticamente. 
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A fin de conocer l.Ps !lTin~irirlP.i= ceun~:=i :nor ln!!' 1...,un !';e co-

mete e1- delito ele robo ~e -re~li7Ó una Inve!·;ti~.::;ción en el Tteclu

?Orio Preve~tivo Oriente de1 Diatrito ?eder~1, enfoc~do e~~eci-

fic::- :iente hPciB Pl"1Ue11o~ internos 11ue ee encuentr~n !''ITOcflr;=.-: c105 

':"'IOr el r.'\encionrdo O.elite, y "0UdD P.f5t~blecerse n_ue de un::i riobla-

ción P!>roximrd.f'\ de 2566 al día 30 de Abri1. ñe 1991 el 505~ lo 

OC\\9'='n los p.iJjeto~ nroce~PUo~ "!'ºr este motivo. p:··rfl efe.ct.uc:r n~ 

te tr .. ,¡,-:-. jo <?P utili7-Ó la entrevifltr.i er.:;truc-t.urr-c1:;- y ).::- obnervaci

ón, y ~e recurrió ::-: fuenteP dom.t~1entPleF {li'bretrg de .(rea de 

Crimino1ogíe en donde re-.ristrnn los del~tos y dntoe general.es de 

Cf"da. interno) y ~-1 Prchivo del Rec1.usorio, obteniendo como reP:u:!_ 

t~do .-.ue entre ].P.s ririnci'P~1ee Cl"'Ue~~ 1ue incider. "9P..rro ".'!l.\0 los -

indivl.1":J.Of:I comet . .-.n e1 c1elito de robo ePt~n: el de~emnleo, t?lco!-:2, 

1i?:::.o, frrmncotlA·~wndencii:-, dei;int.e~rPc{Ón f'rmili?r, b::-·jo nivei -

educ-:-t.ivo, ~, :i;-indil1erismo. 

Lr-> F,::r;nf\coñe-=:-ir-na~nci¿i ef\ ot.ro ,_,rob1P.mr.i ..,ue r.f'ect?. e tor.o~ 

lar:: r.ive1eF" C'.lltnr..,1e~ de1. n?Íci, es "?ro:re'3iV~ y quien ~.ncurre 

e!t elii:- nece~i t-= tener '!:UC11.P. volun.t . ..,d r.i·-rp- '.)Oderlfl r~br-indone-r. 

~e ve P":"· lR vid:::- re;-l, "!Ue e"'l:..,ie7.r:::n i;:ior i:1gerir Plco\-·ol y 

ter:-in"'n "l7er'1.·'ndolo con l~rO.??''? cn...,,ri 8on: m"•ri:iu-;.nn, coc: Í."'l::i. 

y/o in1"..r>l~nte~, r.eetín RUE· ~osibilid~der. ccon6:i:icrs, h?:Ptz ccnve_! 

tir1o~ en ~dictes, nor lo n_t\e c:c Pt1c1J.ent.r"'n :ip~·r-oon~s rq_\e .:,on e-=~-



p?.ces de robri.r e incluAive rnPtP.r i:iPra co~"leo:ttir y com~r~r lon -

diverso!=l ffri!'-~co~ ~:?ci::-·ndo lri~ nocc 0 idr:d.cn exic-id:· r:: ~OT' ~tt or-::P.

ni:=;-no 1:Jre:sent~r...do~e en e11·:s c-:ir~cteríticns de in5eguridad, baja 

eutoestima e ineRtnbilid·•d ::ifectivr-i, loR (!Ue coi.nciden con la -

ner~on~lid t. del dP.l:j.ncnente de robo. 

Otr:-·A OC""ciones se "tJroRentP. llCl d~~inte::-r~ci6n f?mili~r, "!\.te 

ne c-=r~cterizr :ior fF<J.tn de n!_'.'oyo y comunic:?-ci6n Pl inter::tor de 

la fnmili2, ae~~r?.ción entre loA c6nyuges o concubinAs ~or di--

ver:?P.fll cr·usr-s tales como: Pdicciones nor n~rte del '9idre, de la 

mPdre o de ambos, lo "'.tte r.r:ce t;,1J.e se olviden :ior co1'1""1leto de los 

hijos, o bien CU.F.ndo lns roodres tienen lp, necesidnd de t;rr:bA jrr 

y dejPn Q e-us l"tijofl al cuiñado de otr,,s 1)ersonas de QitieneR imi

ten patrones de conducta nocivos. 

En otro~ c~soo los "9i11lre!'3 creen que drl°ndoleR lo necesnrio 

cum~len con su rol res">Jectivo olvidP'ndose 1:JOr comnleto f.!Ue · m.;.':'s 

im?Ort~nte ~ue e1 dinero, lo es la comnrenai6n el Ppoyo f~mili~r 

y 1P vie-i1Pncia constnnte de 1Ps ~~ist~des de lo~ hijos. AdemPs 

con ~recuencia debido el CRdP ve7. rrfis dificÍl y deRmesurPdo cre

ci~i~nto de 1P ~oblPción l~s o~ortunidPdes de emnleo son c0si -

í::!~o~ibles. ?-~rP ~oder em~le?rse se exige docu~ent?.ción que no 

e2t~ a1 P.1e?nce de 1? ~~yaría de los h?bitrntes de la Ciudad de 

~~xico c?.si !='iem:>re eP. neces~rio cont?..r con -pre!>Pr~ción cnlifi-

c~da- y en ocasiones ni así se lo~a; ouiz~ reeulte muy extremoso 

pero b~y (!ue co~ide~r f'.!Ue cur-ndo ee cuentn. con un núcleo fP.mi--

1i~r nu?:r.roeo y f'in uni;: b-.,se econÓ~icB 1::= eitu?.ción frmiliPr se 

torn...., ten~r- • re'!Jercutiendo e?to "!l~rr-i i::u"' exi~trn f;.'lmiliAs des in-
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te:::rP..dflt" ~l no h?ber cri:':'!.-irc:.~~ión ni co,.n.c1ic-- ción entre? ~n~ inte

~~nteE:, ---de::''~ de i·- c .. ~enci-=- d~ un i'!.:::rePo eCO!'lÓ~ico ..,or frltn. 

de e":':.!'leo. Bn oc~ cio:.1el" lr· ge"ltc es utili7.Pd:- !lrrr> efect.nr:>r C"O!!_ 

ductrF" de~viPdRs TJrinci11r-lr.'!.ente cuPndo nó se c1Jenta cor. unn bue

n? !lre:o~reción cul:tur~l. 

Por otro l1:1do cu~nc.o no hr=y buenP. ore~·niz:- ci6n frmili~r no 

..... ueaen Fsi:nil·~rse J.oo v<r>lores er;t~blecidos ";!Or lP. R.Ociedrd y. la 

orie:1tr. cicSn de lOP: inte.¿:r"•ntes c .. rP.ce de ~entido l)UB!:I a]. no en-

cr.ni.trer cor!ll;irensión en su hog~r lf1 bUF.tc~n en lf'n m~lr.s com"9Pflir.s 

( ,-..i_iienee :;on verd~dero~ íoco<:l de co"lt?r.iinr- ci6n crimino~éna) for

~1r..ndoc:re PFÍ ::-:socirici.011es de delinm.m.tes 11~mPden co .. ·,t1nmente "!>"!:!, 

dill.,R", en lf's ~u<' ~e encuentr:::i Pce':ltrici6n entre eus mie:."".broa y· 

ce iarmtific::-n ,,or crrecer todo~ ellos de unr- debidP adr.!'t::tción 

'l ::iedio en. ~ue vivP.n. T" ;;ibién h~y jÓvPne~ que ,todo lo tienen -

eco!1Ó-:icr .. 1:iente !' ... bl:-·ndo, -.,ero C"!Ue nu..'1.c ... tuvil•rón de l",!uien reci-

bir O':'loyo ·1:or8l y Ele "fugan" i:'lºr lF' ineRt::-bilid~d individu~1, f:_ 

:-:.~iJ.i"'r o .":oci~l, recurriendo nl con:.umo desr.1edido de ,....lcol~ol o -

diversos ti~os de droq~s, en luer-r de e~nlePrse en un oficio o 

cor.tinuf'r e~tudiF.ndo, ven mf.8 f:- ctible delin"!uir y obtener con 

~r"l""TOr fi:ictibi lid:1d lo !1.ece·¡:-:~1rio ~FrP. r;;.rntener su vicio y cubrir 

Un-:? ve~ recluidos Be observ?.. ·•ue no -

reciben visi tF. de ~·uf' f ..... ·;iili:-::.reR y esto se debe i:-. t"1U.& si. se con

trr~ con ~erAon~~ :-·;{5 nre-.,r:r:··d--!'l, or?'rni7.Fd~s y c~"!)-"CitFC'.'"f! !l:?re 

er.! .. rnntnr los proble·n?.s a.el tercer mWldO i;ioco F !'OCO irír=-. de::;in-92 

r,ei,cie:ldo 1,, de"!)()ndenci~ reqTJecto e. los de::·/'s y no exi..,tiría t-""n

t-=- inciñPnci~ de ostosi. ';'lroblr.t!:. ... <;1 en ntte~trr. nct.l ... ción. 
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3.6 L!\. n.l'ORT:JlCI.'. DE LA Fc·.;.:ILIA, EL PROC3SAD0 y :SL TR.',BF,JADOR 

SOCiñL p,,n: .. "':!L TR. T!J..I:lNTO ~ocri.L. 

Lf-.. F1~111ILIA. - c:;e ricent?- C1ue en yri:ner lu~r son lt=>s c·:iusAs so--

cio-económi~!."'S y en segundo tér:nino l?.s psicoso~áticas como afi!: 

mFn rlgunos Putores, lPs ~ue '.9\leden resulter fActores predispo-

nentes o desencPderu=intes de la. conducta r.ntisocie.1: situe.ciones 

todr.s c;ue tienen su orÍ-G"en en 1Fi. fr-i~ilia concebid'3. esta como un 

erupo priJTlf'rio de 1P. sociedP.~d, cuyo vnlo~ es indiscutible en la 

formPci6n de1 individuo en su niflez, Pdolecencia y ed~d adulta. 

De su cohesión y unidPd depende en eran medidR la integra-

ci6n del individuo a lP sociedod como elemento 9ositivo, la f~~i 

1iR '9\lede tener cP.r~cter cri~L~olóeico cu~ndo los pedrea se de-

baten en el 2lcoholismo o la !)romiacuidrid, le. droePdicciÓn y la 

~restitución. en condiciones de rr.iAeriP material y cultural, co~ 

tri'b!J.Yendo decisiV?mcnte a coloc~.r Al individuo en el car.:1ino de 

1P delincuP.ncia. 

La :1r;~i1iE1 deRinte~d?. seP ~or abPndono de ~lgu.no de los 

9F.dres, zenerPlmP.nt~ el ho~bre, o rrruerte de ~1.guno de ellos, re

percute en 1a correcta for!n..P.ción de los in<.1.ividnos en el seno -

f"a=:ili!:>r• ?~{ como el !Jroble1!!2. de lr>s r.?allres solterP-s, del ceda 

vez ~{s creciente número de divorsioe, etc., son fenómenos que 

:'Uedp,n contri.'b.tir a ubic?r Pl individuo en -for'!l?ción, en ei'tun-

ción de rie,,,;zo cri"linoeéno. L:· ~ fP'!liliPs conflictives formi:in 

~erc:zon:-s confl.icti~~ y ·contribu!'P.n PSÍ ~-1 cr{-nen a la enferme--
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a~a rnentE'l, P.lcoholismo, r.·bl.i~o de dro~ro, -pobreza, juventud eno

jen~dr.:, etc. 

Dur~·nte lo!=' '!'rimero~ doce r-ño~ de vid~· nos mPntenemos en un 

estAdo de de~endenci~ re~~ecto a los ~~dreA y a lP fP.miliP. Mien

trPs con:;itruímos unP VP.sta. red de rel?ctoneR recÍ9ro.cE con otrns 

?ersonPF\, Re r::.ctúe:i como miembros de muchnR orc;~nizF.l cienes socie

les, Pgrtt'!)rimientos del intelec+,o, recre?tiv1=1s, !1D1Ítict?o, lium~.n! 

t::-.ri~ s, reli~ios:--s 1 etc. El conoci-iento Pd~uirido en el n:edio 

yenitenci::-rio P"!lUntP '!Ue el Pujeto trr·ne~eAor, CP.rece e;enerrl-

mente de f"Ette ti-no de erunon y P.floci;.·ciones de referencia y per

tinencia, i==uatit:1.tyendolo 'POr relAciones nociv;:is; entre estes nc2, 

vivenciAe lo i:iue eE'I de nuestro interés es lP e.lter8ci6n de 1R r!:_ 

1Pci6n :frr.iilier y eoci~l del individtlo, "horP ll•rndo interno, :__ 

reo, recluflo y •1ue !lrenentAmos ?tendiendo a los si~iente~ indi-

c?dores: 

- Interru!JCiÓn de l<· relrción fr-;.iiliPr. 

- ;.ju~te de lP relr·ci.6n f~-'!T!ilir:ir. 

- In~titucion~li?.~ción de lq rel?ciÓn femiliar. 

- Rie~go de l? recl11RiÓn Pobre la. re1Aci6n fi;-.,~iliPr. 

L~ !'rinerf! ectivid!'">d profesionRl c;le Trab~· jo ~acial eo Rer 

el en1Pce entre la Institución, el Interno y su F;:-rriilia. y le --

Or1.f"nt ... ción jur{r1ic? p, é!1te ~:vua!"'ndo P~í ::> diP"rdnuir el e~t·:do -

de teneión del indici.~do y/o proc~sPcl.o. 

~·. lo lPre:o de lfl evolución i¡c>ni.tenci .. riP hr- ~:1.a.o nece!'terin 



e.c;-b:bl.ecer diE'l~o~itivoP L··~:-~les ('l_ue ~errrit1~n _.1.J? contim1.idr:-d de 

lr--F: re1i·cione~ :!:\•:;iili~·rec, :::ie-.í le Ley '":Ue c~t:-·hl~ce lft=t :·rorr:1r~ 

l~iním~$1 .~obre Re~·d,: nti~ción c;ocirl de ?.cntancil'."".dOP reze al tP.xto 

en su artícnl.o l2o. "En el curFlo del tr;otamiento ee forinntf· rrr el 

e'"!tnb1ecir.iiento, con~erv?ción y for1:.~J.e.ci~i<'nto en su cP.so, de -· 

lPn re.1:-~ciones del interno con y,icr~onr·s convenir.ntes del eYtE'ricr 

·el r.ii~mo r'rtículo inRti tucionrli~a J.2 vüd tP {ntimn con la finP.-

1idr:id !,lrinci!lal de mF;ntener lPs relaciones mi;:ritt=les en t:ormB s~ 

ne. y rnorPl consider~dri qu.e eP un medio de reforzr·r la P.rmon{a 

fa~ili::i.r o de procurr.rla curndo se i:·dolece de ella" (88). 

F.s11ecir-ilmente se encuentr~n tlentro de los reclusorio~ salrs 

eA~ecÍficr-a 9RrP ~ue el interno recib8 y conviva con los fPmili~ 

res y ~mieos que lo visiten, provi8t~s trmbi~n de áreas verdes 

y ae ea~Prcimiento inf~~til. 

PPr'""' el control de eetoA beneficios de los internos el De!l~!: 

t:=-mento de TrPbi::: jo Socir->l tiene l:i res!'onsPbilidPd de VPlor::>r -

PmbPEt eolici tudes (Visi t::- FPmiliPr e Intima.) r.tera poeterior r:·u-

tori?." :.;.ón y control contPndo ::i::rf!. e~to Con inRtru.'Ttentos :=•dmini~ 

trAtivos entre ello~, el instructivo de visite ín·tima Aprobado -

~or el Consejo Técnico Interdici~linPrio. 

EL INTER.i~O.- Bl TrPbr-· j-=_dor ':iociel e~ el primer integr1-'nte del. 

e0ui"90 técnico <?t.te tiene rel:"ción con lf1s -perc:onf'IE' f!Ue lleef:'"n nl 

(FO) Ibiaem. p. 157 
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rec2usorio en celidnd dP indici~c1 os er. e~:>erra de ·~1Je lr:: :-utori-

dad juri!"ldiCcion:"l decidP el.entro Ce J.. !ll~~O de 72 ::-orr:s FU !Ji tur:-·

ciÓn lee;r-1. CnPndo l:::i '?E>r9onr t:1rivrdP.. de sv. libertad se le dic

t.r.:1 el nuto ele fo:rnr1 !lri~ión se le T,!Uede envi~r rl Centro de Ob

Perv:?ción y Clasificación, en donde !IP.r~l?.!'lecerá el tier.i!)O C!_tte -

flP~ neces~.rio ~ie:i.trr<n se re2J.i7.an loe e'."1tudio~ de P~icologÍR, -

Ped~~o.~ír--., Cri:"!1inolo:-ía. y de Tr~b,1 jo c:::;ocir-1 Que d2rPn !)Or ref<'ul

trdo 1m j)ingnóstico de 1'.JOliero~idrid, un !1ronóstico de conclucte · -

futur::o y 1:i.n !lro~ri::-m~ de Trt=i.tnmionto individur::li?:r-do. Con lo - -

cttP.l ~e C·'l~d~/UVF! t? lP. ubic('.ción del inctrr"'.o en 18. Institución o 

lP orii?nti: c.i.Ón en cu:~n.to ;-~ los der('cho~ ~' oblieP.ciones dentro cle 

é:t?.. .·\de··:fs el Tr~b: jndor 9.ocinl a tre.vés de lf'. or.r;r-ni~(1ción -

de convivenciP y for:llaci6n de dinPmicPs de eru:rios pPrtici:,¡e en 

lP tBr~·::iia, ,,.tte incl.uye lr ned.itPCiÓn de lOP. 9roblemr-:s C:tte r.: .. -..1.te

jnn r>l interno; yr- Pe?n f':'milir>res o lez""-:i.es, "~d: misr10 :fomente. 

lr s rel~ c-ionr:f: hu~"n~ o r tr.:?vP°s del di::flde;o y !'U:;t'lr?. por elev2.r 

el nivel C"..t1turí'l ·de los inetT!'lO!l :ior medio c1e :ill'ticPs y confe

rencin~. T~ !":"bi·~n erienta y esti:ilttl!? al interno en coordinPcfÓn 

co:'l el ec.h.tcr-dor e nivel de alfnbetiztic1.ón, ~rirn:=irie., sec\.mdP.ria, 

r-~í ;~1i.~:1¡.~o fo:ne;-ltn el de"1orto en el interno !JErE'. lozrnr U."1. OPt8dO 

de ~"'1Ud fÍ".licP ~' ,..,entr-1 (1tte co~tl:ruve A. RU Cebide> re~dP1:t.r.'l'i.Ón 

pocinl. Br~nd:-- ~1 interno ori~ntr>ci.t)n jttrÍdic2 ~in entor!li;~er 

el c.-::ino de rcc;.ón tlel jUl.'!7., def'rm:ior de of'i.~io o n .... r·t:icn:t.""r, -

co~oce ln ~i +u~ción jurídic::> de lo::i internos ;iror.e~: dos :i·~r.:i :io

:ler cletect···r el ti!'JO ele libertr O .. ·:uc TiN-:.e c.l.P.r.::-cro. J.a ri•rti

ci :,..·,ciór. rlel ,~..,b·:-ij:-dor ~ociRl der~tro <3.e loE" CE'!~t.ro~ :ienrles eE". 



de P.HMi> .im:iort:.:nci::; !)"?Ti-' J.oc;r::·r lf' eutos1;.ficienciP en el inc1ivi

duo !lri.vPdo de su J.ibertr-d y [;'r,{ •!liRMO en coordinr ci6n con Pl 

e~ui~,o intcrdici'!'1.in:-ri.o !Jro11icir:r l.r rerñe.1."tr .... ci6n soc;i..nl del 

c1elincuente, b 0 sPdo en el tr::it?··1iento individu:-lir.Pdo. 

3. 7 ;J¡;,Lrsrn CRITICO DS L.~~ FU!lCIOllEP. nn TRf..Jl.'.JO soc r:.L 

DttrF-nte el cur~.o dr. 1? Cr•rrcr::> de TrPbr. jo ':ioci?l ~e e~te--

blece le~ metodoloi;:Ífl f!Ue a.ebr. P-;:iJ.icrir.9e a1. est~.r en contRcto di

recto con el objeto de intervenci6n(individuo con cnrencias y n~ 

cesidP.deR) airviendo como mediPdor entre el sujeto portf'dor de -

loe sP.tisi"nctoree (InF.ti tucionee) y el sujeto port~dor de cPren

cins y necesid~des (Individuo) con el i"in de intervenir en ias 

relP.ci.ones de una práctica socit:l, pe.113 éste debemos ubicr~.r --

m.\e~tras acciones dentro de un contexto geoe;ré'fico, !)Ol:Ítico, 

econó~ico y social. 

Así mis:no se debe funclPmenta.r nue ~tre intervenci6n en la 

rer11iil,'!>d :!J'i'·rfl !>rocurPr l"!Ue e1 individuo seP. e.utoriuficiente. 

Los :!10de1os de IntervP.nciÓn en lR- rePJ.idr'.d son: Caso, Gru!lo y -

Co-mmidP.d. 

En un !)rinci~io exi~tió el .,,étodo de Cf".~O como consecuen 

ci? de los !lrobleme.s del cF.1i t.:~.li.smo y de 11'.' guerra rrrundiF-.1 y 

conforme Ae increMPntRron loA ~roblemes sureierón el Método de 



eru!'o y de cotr.unidr~d re~.,ect.ivr-".mente !JPra re~~Ol'lder ~l ,_,1r:..ntea-

!n].11nto ideolÓ¿ico eRtr.oblccido f"\Or lF cl.-:ose do:!!in~nte. 

CASO.- Cont=iiHte en lr-t IJTB!':ientP.ciÓn t;>ersonal, co:-mmicac~.ón dire.2. 

tA, orie~tti.ción eener~l, técnicri de interrogrtorio social, solu

ción de solidPrid-:id, res9eto, coml)rensión y l~oneotid..,d y he.Rta 

donde sen :ioRible re-:ilizar el ~e"'ti:niento del c:::i~o, !lE".rn ento es 

de !'=Umf! i!"~nortr.ncia oue exista cierta confidencinlidnd entre el 

entrevi,;tp.dor y el entrevinti;ido prt.rP la solución del !Jroblema. 

GRUPO.- Tiene !,'!Or objeto loer.=tr (medi::inte ex~:ierirmcins znv:;ia.les) 

une. ~m~yor cepacidAd de ajuste; uno. "buena interreJ.,:iciÓn" e. la et2, 

ciedrd de la.~ue se forMa p~rte. Durante este ~receso se reeli

zP la- detección de líderes, efectuPndo 12 inetgrFción de ~rupos 

n tr~vóa de intereAes comunes, .suneración en conjunto, ~~rtici-

'!1~ción ectlva del Tr~bajador ~ociAl en todos los PctoR cívicoR, 

deriortivos y cultur~les en coordinrici6n con otrns P.'reas, !]re~en

cia continúa y períodic9 en l?.s 92rtes donde se reúnen. 

oor.:u?:ID"D. - En esta se re~lizP. l? 11bicación eeogr:4°fica, deli!?li-

tación del ñree. es9ecíficamente, estudio explore torio, conte:>.cte

ci6n con istituciones para coordinar las Pctivid~des. 

Inj ciPlmente sf'! reeliza lP investi~ci6n re8~1ective. !'ª·rA 
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detectB.r los l)roblemPs y medir~nte 1P. entrevi~ta los hRbi ten tes 

externRn sus neceaid• 1 deR real.es p~rf: est?blecer un die--gnóstico, 

pro!!rt!maA de. t·r?bP.jo y un riosió1e !>ronóstico, se :::tucili8 de un 

rotPfol.io !)R.rn da.r orientPciÓn a lfl IJOblación. 

EspecÍficPmente enfoc?.ndonos nl Reclusorio Preventivo Orien 

te puede determin?rse ~ue de los tres modelos de intervención de 

1.a ref:;lid•·d e). único C!Ue se utiliz.e con meyor frecuencia es el -

de CRso. !Ps funciones se desem~effAn desde que el individuo es 

de:::iosi tP-do en le estFnciR de ingreso y continua hF1st6. Que llega 

a dormitorios.. Entre las técnici::>e mi:ts comunes están lP Obeerve

ci6n y la Entrevista mismas que sirven para euiar el llenado de 

la :ficha de ingreso, :ficha socio-jurídica., solicitud de -visita -

Íntima, visita :familiar, retiro· de ahorros y el estudio aociPl. 

Es im!)ortante conRidern.r lo delicado que es lPbore.r en un 

centro de reclusión en donde se encuentra todo el nersonal res-

tringido en deterl'!inPdos aspectos y las :funciones y actividades 

están burocra.tizad8s, esto lo podemos observar en los formatos -

que se utilizan parR. obtener d~tos del,interno los que nos per-

miten abArcer m~e ~spectoe si no únicamente los contenidos en -

lE'R 9reguntfl~. 

Por otra !)Arte, otrBs Prees técnicos desempeñan l~s funcio

nes que a TTflb?jo ~ociRl le corres~onden y esto es debido a la -

fPlte de compro~iso profesiorIBl, edem@s loa programas y din~mi-

. cae grupales son el::iborr~dns "!.JOr "!JSicolÓgos y no. por Tr~be jedares 

Soci~leR, de Al~Í ~ue el trPbPjo comunit~rio sea inexistente, -

debido te.mbién P. la. felte. de :=:i:ioyo i:ior !J2'rte de la Institución. 
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:\._r.:Í miAmo es importr>nte r-n<':"lli7.r-.r c:ue a1 j_nterior Oe1 !'lerr::ion::>l -· 

11ue conforme. el rfree de Trr·bf' jo :?:ocifll existen muchP~o discrepr--n

ciPs y~ sefl. en cuf"'.nto R. !lunt.os ·de ViBtA o O~!lectoR ~er~on?les y 

esto lÓe;icr!'!lente repercute en el. cum:ilinliento de lfls fW1cioneA, 

P.tmedo e:i ello tenetnoR la deficiente 9repP1r:~ciÓn acFdémica de los 

TrF~bF j?doreR Soci1"l1.es o_ue est~ com!Jrobede en la. 1,)rÁ.ctica •. 

Exi.~ten curno~ de rctualiza.ciÓn ~ue se imrilementan !l~ra mP.!1 

tener des:'lieri;o el interés hrcia. el ~rea. "!)enc .. 1. 

<:;on M1-\c11:is lr>R funcioner-t y ectividndes '!Ue desempeií.Rn el -

TrRb.0 j~dor 5ocie1. pero é::;tAs son de ti "!JO e.dministr11tivo -vor lo -

C"'.1~ l consider.~mo.s c1ue deberÍ? dRrse me.yor im9ortFncia al trabajo 

que !JUede ser deAe:npefl11do por el. Tr11bP. jdor ~oci~l de El cuerdo a -

la metodología propia de su profesión, lo que repercutiría o .. uíze. 

en el.m~yor interés de éstos viéndoBe reflej~do en la pr~ctica. 

Cue.ndo se 1le8P ::ior "!'rimere vez a una Institución de este 

ti"go la imF-B"ine.ciÓn es f\rn9lie en cuPnto e. lo ~ue uodría reP1i?.R

rAe en ell~ !lera conforme. transcurre el tiempo 9uede com!JrObi:tree 

que 1os conoci:nientos P df'?uiridos en 1a e aulas (no todos) ~uedan 

eri el v::>cÍo inicÍ"ndo9e una 1Pbor rrionót.ona y burocrati7.P.da y --

:m.ic~G. cul"'9e lr. tiene lo~ Trr.ib:;i jPdores ~ociAJ.es nor no t.Rcer uso 

de la creativid!"d i;.ue 1.es cPrElcteri7.e y dejP.r a lE\ "!Jrofe~i6n en 

un :il "no de totr--1 e~ti:>nco y regresi6n. 
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CAPITULO IV 

BL TRATAl"IENTO !'JOCI•L !':N EL RECLUSORIO FREVP.NTIVO ORIENTE 

INVESTIGACIOH DE CAMPO 
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4.1. JU'.'TIFIC,\CJON 

Bn br-Fl-e P lP ex9eriP.ncia F<d~uirid? en la ér)Qca de errt11di!?l'l

teR pudo dc~tectt·•r:::.e lo i"l'10rt~1nte c:iue es lr> interve.nción del Tr~ 

b··· j:>dor Socir.1 en el tr~t~miento de los individuof't yirocf!~~ dos en 

lOfl RecluRorioti Preventivos y 0Cll!JCCÍf'icrnente dQ los r:ue estr~n -

"1rncesPdos nor el delito de robo, yn 'lt.>:.e son gv.ieneR ocu¡ian el -

Mayor norcentnje, es !"IOr ello que $Ur,eió lR inquietud i¡ara 1".te-

Vf\r a cabo lfl '!JTe~ente inventie::;ci6n en el Reclusorio Preventivo 

Oriente con el fin de coAdyi.tvPr con el e11uino técnico en lr:: apl!, 

c~ci6n del trAtP~iento. 

4.2 OBJETIVO 

Conocer el '9roce~o medinnte el cu,.,l Re llevP ~ cFbo P.l tr::i

t~1niento socifll en los internos nroce,qr doB nor el delito ele ro--

bo. 

4. 3 PL~NTE' "."IENTO mn. PROBJ,F,l;.:, 

Lr- crisis econÓ.-r:ic· y lF r>('tU'"·l. fii.tur.ci6n nue rirevFlece en 

nu~~tro ~!'" Ís, hR tr2 ído corr¡o con~P.cuenciP un.tt diverAid"tl de !'lró

b~E>"1•: !=t nue ::at::ilen ~· 1?. Aociedr-id Toencion~·ndo ent.re otros; lP de--
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sit"lte',?'r ... ci.Óri. fr.:i::i1.ii=>r 1 Al de ... ;emplen, la tlrogrdicci..ón, el r..1.coho-

1.iPrno y i~ del lncuencifl, conqi.tle1•11nclo e~t.o::; indio~ doreA co~o te-

1r.8.s de interéP. !'l·"'rs.i 1 levP.r ~ c~·bo 1.P. inve!"~ti.~Pción de los f'· c1:o

res POCÍP1.eB C:'\.\B fP.vorecen 1.fl conductri Pn-ti~oci~ 1 de 1.oe:: int.er-

nos ~roce!;lPdOR en el Reclusorio Preventivo Oriente !)Or el. delito 

de robo. 

4.4 Hil'OTEflIS 

A meyor de e empleo y necesidt~d económica, mE1.yor seré lB i.nciden-

ci0 del delito de robo. 

A m~yor comunicPción, introyección de normas, valores y conviven 

cie femili~r menor será' lP. desinte¡;reci6n femiJ.i~r e incidencia 

del delito oe robo. 

4.5 METODO~ y TECNICA8 DE IN'IESTIG.~c1on 

DurAn-t;e el dPt·H"rrol 1.o del 1)renente tr?bP jo se em"Pleo en le 

inveatie:Pción el m~t.odo científico, yP. nue nor medio C\e éste se 

uretendÍP '!Ue el ':lroceciado fUPrP 1.o ,,P.s rieiiro!?'o •.)asible, con 1A 

finPlidPd de nue n.e com~rendierPn los ~rocedirr.ientos emulePdoe -

-pi:-re cubrir 1oe fenómenos n.uP. '!'er~i -t.Pn 1.legPr P lP. ~ener?li'2'A 

ci6n y prof'undiz?ción del conoci"•iento. 

!PA técnic?s e instrumentoq "!lle ~e utiliz~rón durnnte l!? in-



veqti~r·ción fue1 .. Ól" lo~ 8irri1:1.cntf!R: ~i-:<rn 1.ri conRtrucción y e~t.rU.Q. 

tur ... r:i6n c1el ..,~reo teórico y concentuPl ..,_ue Qe t:izo "!1~rr-i ubic,,r 

lr-. !"'roble n·~ticn !")lrntePdR en el contexto A ocio-histórico, Pe E1-

"'"'llicó 1.B tÁC'nic~ de invP.sti~"'ci.Ón domi.mentPl utili?.i:-ndo fich::-s -

ñe +r'·"\")~' jo ~· 1f""' i"ifcr:'Tl!!'ci6n obtE>rtidr- ctP. i:·nPlizÓ y siPteti?-6. 

En t.fint.o 0ue en lP investie~ción de CP.mno se 8nlicÓ como 

técnicP lP tmtrP.ViRtP, Te.nir.ndo 00::10 instrumPnto de l?"!JO:'.'º lo 

,~ÍP de entrevista, Pde-.P~ Pe empleó lo obAervr-1ción; en be.se a 

ent1~i::i t~cnicf:S se P!>lic6 un inRtru;yiento (cueationPrio) dirip;ido 

r.- los 1?8 internos riroceq..,doR en e~e mo".:"!ento "!)Or el delito de r2' 

bo ~r en el mismo se l.d:i.li'7.Ó 1E' obnervPcién directa.. 

4.6 PI:';EílO PF. IN~iTRUt-lBNTOS 

Torir.>ndo P.11 c1..tPn+.ri los i:iroblernP? econórnicos, nolÍticos, so--

ci·•les y cu1t-.urt"·1P.s n.ue ~e nreAenti:·n en 1.fl CiudPd de ¡:éxico 1 P.e 

diseño U.'11. in.p;tnvnPnto (cl.i.ent.i.onFrio) "!'~r~ conocer ele mi=-nerA tli-

rActf1 lnE' cr::u~'~f\ '1Ue condujeron a J.os internos -prO('P.~-:odoo eri. el 

Rec1uµorio Preventivo CriP.nte ".:> comflter el deli -t.o de robo. 

4.7 RECOJ,,CCIC!l Y PJlCCESAMIF.NTC DE P~TO'< 
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:-ior el delito de roho, lA i.nform~ ción Re ree;iAtró en cu~dros de 

concentrPci6n determinrindo el '.lOrc(nltP je en ei cuestionario me-

di?nte p;rrt'ficna !li::ra. msfs tPTde. Fn~liz::=ir l~ informaci6n obtenida. 

Así Dudo obtenerse que el mPyor norcent?je registrPdo lo -

ocu!lQn internos de 24 y 29 pftoe y el menor o~cila entre 36 y 41 

Años, Pl mismo tiemno lP mflyorÍR residen· en el Distrito FederF.l 

y el EstPdo de 7.1éxico, siendo un al.to !JOrcentAje de ello~ eolte

roA y lR minoría se-pr.rPdos; en cuf'lnto P. su ocuD~·ción tma mA.yoría. 

~e dedici:in Al. comercio y unA 11"1onor{B r:Jnn em'!)1.eAdos feder::ile~ (!ue 

e~m1b8n el eel"r!o minÍmo. 

Aunf!do a esto y debido A la ffll tA de recursos económicos un 

P1. to -porcentP je de internoA no concluyó la primaria 'y solr:imente 

una minoría terminó le. !JTS!JRratoríá, pertenec{pn i:.demáE' e une. f!t' 

milia comnletA !)ero con desintegrflqión; consecuenciA de lo Pnte

rior el m?yor !!OrcentR je de los procesPdos l)Or robo in~ieren --

::llcohol, inhPlE'ln Flleuna. ~uetFmciP tóxic~ en yrienor eTPdO y perte

necí~·n EJ p';Jndi11As. (ver AneY.os) 

4.8 ANALISIS E INTERJ'llET~CIO!I 

DE llATO« 

De ~cuerdo con. los resultPdos obtenidos en la inveetie;~ci6n 

11.ev~de R cPbo en el RecluAorio Preventivo Oriente, se detect6 -

f!Ue lA !""RyorÍF- de lo~ intemoq r!ue co~etier6n el delito dn robo 

Ron ~ente joven con nna edad m·~icirr.a de 29 F?iO!'l y un nivel socio-



Pconómico y cult1tr~l b-=' jo lo f"lllE" ex'.1licP el hPcho de <;ue :irovie

nen de un nacleo fPmi~irr pri!'!'Brio incom:ileto, def!o:rei:ni.7-.ado y 

ñPRi11tee;rt=ido, yp nue 1;:1 Pu~enciP de cu~lef:I '!tderR de eimbas fi::;u

rRs !>::'lternr·f:I renercute en su formrción ret~·rd~·ndo AU m?d11re:z e-

moci..onnl y orif.'."in-;ndo '"'!UE' ~e vePn en 12 "!)er.os~ nece!=!id:•d de Pbr>!! 

don· ·r HU~ P. A tu.dio~ '!l·o:irr> utili7.Etr 1'1U fuer7.A de trP.bP jo. con 11:1 fi

nnlid ... ·d de cubrir Rus necP~idRdf!~ m.&R a!1retnientes, lo QUA Ae re

íle jF en el remtl trodo del censo en el que ?e !lUede obRerv0 r t:iue 

un 75 ~~ ftOlo tiene P.studios de nrir."!aria. ;.oí ;t'Jismo se detecto r¡te 

dP. ~stoA Al 80 ¡!, "9rocede de ffl.milias desorennizPd'1R y desintegr!:_ 

d~A. 

En e~te nismo as~ecto v~le la nenR consider~r '!Ue l?. rneyor 

-pr~rte de le. "!lnblP.:ción investigada es soJ.tera, viude. o ee!J::irBda 

lo '11..1.e noA 1levr- lil concluir '!Ue de 1ma u otra forma nre~entan 

inrr.l=' dure?., ya f"lue e !'Jª~"'r de ser mi::ayores de 24 añoR Ele tienen 

!lroblem~s e:11ocion~1e~. 

En lo que se rels::icionP co!l la ocu-pr>ci6n Ae nuede detectPr 

n.\te éRtR tiene unP. eRtrecPn relr-+ciÓ!l con su nivel de eñtudioR, -

nuP.~ lP mr.:',rorín se dedicP P.1 comercio ambulP.nte o ostPblP.cido 

pero·~ nivel de economÍR subterr&ne~ y otros t~ntos a oficios 

diver5os como ~on: el de hoj~_,lr:itero, obrP.ro, P1b?.ii.il, entre o--

tros, loñ cuo-1leg en el 70 ~ de los cr>Ros son trrib. jos eventuales 

1o !""'-nterior eR determini=nte en l:::i. comisión del mencion::ido deJ.ito 

nue~ !::! !Jeci:-·r de ~ue el P5 .:~ de lfl pobl~ ci6n ';'.)ercibe lll1 ~~l ... rio -

"':1~:vor del. '""'!linÍmn eAto es conf'!t?nte lo ,.,u.e nrovoc!:> ,.,,lP. .,.~ ~'ºº"' --
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tu":lbren r-:. ciertos ~o~t"~"' y f'Uf'I co:'!':n,...o·'.'.iSoR P.conÓ-nicoA r-u~~ent::-n 

v co""!o no tionen l:.; fo, .. :r,:~ de ~ frontrirlo~ recurren ::i lF vín mF'~ 

filcil ti',rA obtener dinero. 

Otro fi·ctor f!ue <'lcterminP. este _nrcble•n:-> es -:ut' ~n ocAcionP-s 

~1guno8 de los rmdreR o J;imbos presentr:i.n conducti:os pr:.rH-eocia.le!"i 

corno ~odrÍn ser el r'lcoholismo o la fpr;nrcodependencia, entre 

los l}rinci'!Jr·leR, lo f!UB sirve como ·ejern"9lO pPr~ 11ue stW hijos 

::i.dQuieran lfi.s mismne conductflR ocA.sionr.ndo con el.lo que incurrA.n 

en lA comisión de ?lgÚn delito, 9ues Pl encontrPrse tot~l~ente 

intoxicP.doe no miden lF'ls conaecuenciris de ~us Fletas bF?sta 11ue pa 

san loR efectos, convirtiéndolos en "Persone-~ de!)endiantes '}Ue no 

as~en.su res~onaAbilidr-d frimiliAr y laborF'll lo ~ue se re~ite de 

mA.nerA ciclÍcA en sus hijos. 

OtrJ:1s veces es el medio Pmbiente en el que se desarrollan, 

el que influye pr.r~ que estos se hPgr>n PlcohÓlicoR o drog~dictos 

Lo 1?.nterior se de!Tlostró en el hecho de (!ue el 80 % de la -

:r>obl,.ci6n ingiere bebidae embriq¡r>ntes, el 15 1' fume 'll'·rihuena y 

el 5 % eR P.dicto e los inhDlAntes, lo riue ~e hFce im...,ortnnte re

sr-ltar es que el 100 % de los internos consume algÚn tipo de to

xico pudiendo concluir que_eRte fFctor es determinante para ciue 

los individuos tr:::ms~ed?-n l?.s leyes. Un d?.to nue Ju:istB. cierto 

'!JU..~to resulta contrAproducente es Bl hecho de oue solo el 5 % -
:n~!l.ofeqt6 !lBrtenecer R ~lf!Ún tino de tJ~ndilla aún cu.:::ndo teóri-

ct=:i!lP.:-ite se ~fir;.ip, f?Ue e!l 1"1s f;.miliPs en donde lP deointerrrci6n 

fr-i:?tiliFr se df;., en los individuos r:ue tienen ~lgtín tipo de vicio 

se ~~vorP.ce ent~ ~t~1Pci6n. 



Por otrn TY-'rte r;e ryuede ob~Prvr-r en ln noblF.ciÓn P.t=tndi::-da 

el 90 ·[, es ori~in:"'ri.., del Distrito Fcdarrl lo cu1"1 rNmlta con

trr-tdict.orio con lR Pfirmnci6n de 1.r>f\ perf:!.oni>s e:""'.i.~Pntes de di--

7°r.>ren1;e~ luz."':re~ de la Rernlblice en h\t~cA de .-,,e joreE=t O'!Jortunids.

c1ee econó-.icri~ ~,r ~on 1Pf1 '!Ue Jl\.ts inciden en este tin~ de del.itor ... 

Lo -r-nte~ .~efir-l:-~do nos ner1.,ite estr>b1.ecPr si Ele C\tmnlen las 

hi"!)Óte~ifl !"lFnteed··f?, "'1ues se de111or.trA en 1.P inve~tigr-ición 0,Ue -

1.e "1oblf'ci.Ón encueGtr:.da nret=entP unP. deversid:::-d de IJrobleTT"r:.s de

riV"'".ñoe !"lrinci11"'J-~ente del deser;'l"".'lleo y de lR de~inteer~ción fP-

l!li1. ier. C~bo ~.encionr.r lP Jl\Pla dir:tribución de lP riciuez.P en -

loR ~PÍseR del TercEr ~~~do conllev8 a condicionen de~lor::-bles -

de vid~, miR!!lP~ t;.ue se ven reflej~•d<:1s en los ;3TU!JOS "mPrginRdos" 

:J\.te~ $0 ob~ervn :::ue no continu~n estudiEndo yr-. que nbP.ndonr.n sus 

e~tudio9 uor no tener suficientes recur['os econÓ-r:.i.cos lo cu~.l -

les oblieP ,. b•J.!:!c:=-r un ernn1.eo '1Ue en !'Tll.lchF"lR oc~.Riones lee el:' di

f:f.cil obten~r 8 C?u!"\-::1 de ~u defi.ciPnte o nulr- prer,ir-rPc'ión, conei, 

derPndo ~ue c~dP dÍ?. Pe exigen ~~yores re~ui~itos ~PrP ello. 

Por 01-.r-::i !JPrte loR !J::idrC>s Bl ir~e e l~hor:-·r y cubrir jama

d=-"~ <le trr·bPjo P:d:enr::tf'et dej:::i.n n PUS hijos exnue~tos a !!!Pl.A.s com

p~:tif-'A y Pl no tener ~uficiente cor.m •. Yl.ic:=ción con e1.J.oR i~or~n -

divPr~or:i ..,rcblª"'!Y'~ nor 1 o~ f'.'.IUP. El.trriYiei~r>n, oh8ervPnaone un F1to 

Índioe de i.nt~rn0!"1 1rocE>A~ do"' !'ºr robo rl cornP+Pr el i lÍci to se 

encon~r~b:-... n b"" jo J.o~ AfPr.toP. de ~ 1 :;im-:. ~twtr·nci,,.. tÓyic~ y muchos 

e.ir ellci:= tt~vieron 1·ue Pb· nc"!.on:~r su hoe;Fr nor:"l_ue en el er~ ir"'!no-

eilile ~ec:,t.J.ir vivienc:;.o, debiño a 1e. incorn,.,rcn<;liÓn de ~u~ :tnt.E>.;::r ... n 
te~, eBt•ndo exnuestoEi P. ser utili?"i::dotl nor ;-.-:)_pr-ntPA f:'t! 1r-: co-

f'!".i.QiÓ:'l de> nn i 1.Íci to. 
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?or 1..o c.,n~ii.~.1.ieni;e ~e 11eC"" ~ l ... conclusión ele '~tl.l" l.ofj --

intel'""'lOf"" 11l'.'0Cf'!"''. do~ "'ºr el. delito rri~ncionl".UO, en ~u ...,:. yorÍP )_o -

. comet:lerón '"':'>Or necer:id··d econór'nicP, fü'".t:·r llesf':;.:rle1 dos ;., cPu~;l -

de 1r: c1.eficil"ntc rirep:-r::ic5.Ón '!tle 9re~entfln, e1 r-btrno dnsmedido -

de behidE'~ p"J.col!ÓJ.ic·~A ·Y 'iOr rirovenir de hop;Rree de~inte~rr:dos. 

4.9 PROFUE'lT:. DE INT"llV:':NCION DIRir.ID.~ A I'.lTBRl'lO'l Y PROCll<:i-.DOS 

EN EL RB'.JLU'.·'ORIO PRF.V~TI'IO ORIF.HTE l'OR ;:;r, m;r,tTO u;;; ROIJO. 

JUSTil'IC!,CION 

En b~Pe ~ 1os resu1t~do9 obtenidoq en i~ investigPción efec

tuada en e1 RecLusorio Preventivo Oriente en~ocPda en~ecÍ~icPmen 

te P. los internos proCee~dos 9or el delito de robo, !JUdO obtene~ 

se que de un totAl de 252~ internos el 60 ~ est?.n ~iendo ~roces~ 

dos por eate ilícito, y considernndo ciue 1n m:=1yor pArte !lermnne

ce mi:<'~ de 1~R 7? liorP!"' est?blecifü::is, se est?b1ece lfl. rira~ente --

9ronue~ta con la fin~lided de di~minuir en lR medid~ de lo ~osi

blr. t?n ~1to porcent~je. 

Así mif'mo !'f'rP efect.u·~r 1.n !1ronuce.tF se tomf"lrÓn como h'lee -

1-~.s ftmc"i.onef!I r:ue ñe~e'Tlneñn el Trob~ jFdor ~ociPl en el. RP.cl.uAo-

rio Preventivo Oriente y el Tr~ta~iento Inte~r-1 ?11{ ~iRMO n~l!. 

C'-dO. 
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TRATAl·!IE~TO I'·:TWlRAL 

¡1lduor-ci6n 

B'-'"~ICO ª"' .. •i:i:· cit"ción ".'ArP 

el tr•b:' jo 

TrFb:-. jo 

( 1.:édj.co 

i~.FOYO) P~ir:~.\i~tríco 

l P~iooló~o ( Vi"i to F•·:'!iliPr 

Socioter~'!IÍP.\ViPita lnti::.A 

( Pro,-ÍlmF FPrrn"coae!11::mlen~ü;i. 

'"'"" ' 1 ~"º'º"'"" 
\ t

ProgrPm? A-• 

Pro~m? Pr.!'ct.ic~::q:~ 'íl.e1.ie:io~Ps 

Pro:rPmA Oril~ntµción C:eYUr>1. 

'Pro_5rFrnr'! Acondicionamiento fÍr.i ~-ºº 

:-.- r:·¡g·-:TICr:\R 

2. - OCl0'lUIN '· R 

).~ O::l'1-.NI7AR 

·1.- DIPi.fi:DIR 

5.- ORI'>NTAR 

6 .- rno;,onR 
7 .,... ADMINI'lTR~.R 

!'. - rnor,a-1-:.:.R 



INlfE~TIGe.CIOH 

TRAT.~i.:IENTO 

BASICO 

TRATAMIENTO 

APOYO 

r.CTI'IIDADES 

EDUCACIOt:.- ~it.ur-ción educ:;1,iva EncueHta 

de cc:dr:=t ?rocesr:ido rwrP~ ~ensi.bi- Ob9ervr.;ción 

li2r:i.rlo y C'l.ue contil1ue fiU vida Entre.viste. 

escolPr. CuestionPrio 

CA:PACITPCION :P.ARA EL TRAB!.JO.- EncUeRtR 

Se determinr.-rÁn las hnbilidPdes Observr-tc:i.Ón 

y destreZFB de cs>da !lTOCeñ~do - Entrevi:~ta 

con el f'in de cPnR.J.izarlos al - Cueatione>rio 

t~ller corresryondiente. 

TRABAJO.- En b~se a los dPtos 

rec~bRdos se CPnE'llizRr~. e CJ'ldO 

procenAdo el tnller corres~on

diente. 

Observe ción 

Entrevieta 

'Encuesta. 

Cuestione ria 

¡;.znrco.- Se verificerÁ lP •!lli-. Observ?..ción 

cP.ciÓn del ex?mén médico corre~ Entrevista 

~endiente ~ cPda proceePdo y RsÍ Encue~ta 

mismo ~e ~ronorcionará atención Cuestionario 

Jl"léclicP P ~\.\ien lo rel}uierR.. 

l"\IQUIATRICO.- ~olicitud de va- Observaci6n 

lor~ci6n ~si~uiPtrícµ en c~so - Entrevista 

ele i;ne el '!JTOceRF'dO preRente -- Cue-:;tion~rio 

dF\fío ore/nico cerebrRl y eerP.' Encue~ta 



FU'NCION 

TR~ Ti. !~IENTO 

'POYO 

TibV.:.'JZ'!TO 

.!.TJXIJ.J.;\R 

··CTI'HD .DES 

c~n?..li??do f'l RecluRorio Sur. 

~ICOL0'10.- ~·e detecti-.rP' 

cu!;Ondo lo~ 1:1roces>: dos ..,r!!_ 

senten ~rob1em~s de con-

ducte. 1:'-::ira poder c~~nflli--

7.~rlos Pl :!rea de pEtico-

loeía. 

SOCJOTF.R/·PIA.- VISITA FAl•'I-

LI...1,.R. - Se buscarPn lA.s cau

sas de dc~integr~ción fn~i-

1inr en c~so de existir. 

VISITA INTIMA.- Se verifi-

ceri{ le. legHlidfld de la u-

ni6n efectuendo visitas do

miciliarias. 

Se bus e·· r?.n l::i!'! cnttRP.s f!Ue 

orillo:- rón e cr1de nroccfif•Uo 

P- in~erir dP.+.er,,,;.nPdo fi"r

meco y logrFr su reh~bili

tPción. 
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Cbf"P.rv~·ción 

Entrevista 

Cuest.ionerio 

Encuesta 

Observación 

EntrP-viFita 

CuestionArio 

Encuesta 

Obse~vr- ci6n 

Encuesta 

C\.\e$tionPrio 

Obc:iervución 

Entrevista 

h"'ncuesta. 

Cuef'ltionnrio 



PUNCION 

TRATAMIENTO 

AUXILIAR 

ACTIVIDADES TECNIC/..S E INS'J'RUl-.r~i'rO~ 

PROGRAl-1\. ALCOP.OLICOS Ob~ervPclÓn 

f.NONit:os..- Una Ve7. (!Ue F.ntrevistA 

se detecto ~ue P.l indi 

viduo ee alcoholico en 

en bAae a !ll~tice.s y -

orientaciones, contri

buir F su reabilitPci

ón. 
FROGRA!,!,\ PRACTIC.0.S RE

LIGIO<;AS .-Se estHblecerá 

en b~se R una relación, 

~ue relieión ~rofe~a e~ 

de. interno !J?ra dar ul!f, 

ticas y ofreci~iqnto de 

mises. 

EncuestA 

Cuef:ltionr1rio 

Observación 

Entreviste 

CucAi-.ionario 

l'SICOTF.RAPIA PROGRA!f.A ORIENTACICN SJ!. ObAervnción 

CueAtionArj'_o AUAL.-Se estnbleceré si 

los 9rocesad.os recibie

rón orientación ~ent~1. 

en cP~O ne~tivo dRr -

~1~ticF-s y orientAciÓn 

al res!Je cto. 
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Entrevista 

EncuestR 



Ftr.(CION 

OOORJJIN.!. CION 

TRATh 1-JEN Tf' 

llA~lCO 

TSCUrcr.~ E n~'!"'TR'.Ji· -;:;:riTOS 

PROC::RAl·i!; ;.co:lDICIONAMIIDITO 

FI!=lICO.- Se detectPrln lfls 

Ob!ilerv;;i. ci6n 

Entrevista 

hi::tbilid~deR de cP da int.erno Encue!:'lta 

pt1re poder cfln::tlize.rlo P -- CuestionPrio 

r.leún dP.norte. 

EDUC~CIOl; .- Se coordirlflri5 - Observoci6n 

con el frea de !'ed?..zogía. "!"'!. Entrevi~ta 

re ".10der c?n~li7,Flr Al 9roc~ Enc\lefltr:i 

e.edo Pl CP.ntro 'F.Acol?r y -- Cuest.ion~.r:i.o 

eeFl in~cri to P.l .~rPdo ron--

!'10Ctivo. 

Cil.FACITI· CION F-\R.~ EL THAB.L\.- 0bMrvnci6n 

JO.-fifl coordinr.irá co1"l. bOlsP- Bntrevi.~te~ 

de trr~b-:i jo ;r ~reP. Cl.e tPl.1.e- EnctlE.'!$ta 

ref.l, la r· ""1.icPci6n de cur-- Cuestion:=i.rio 

AOo T'r- rci ciue los nrocesPdOf.\ 

sePn c::int:".li7.?doe i:--1. tnller 

rP.Pnectivo. 

TRADAJO.-En coordinnci6n cnn 

el jP.fe .de t~llere~ vi~il~r 

i:.ue lOR '!)roce~!"doa ·de .... '?'"1,,e-

.. 



COORDIN;CION 

TJL\T.~:.r.n:NTO DE 

JI.POYO. 

·' CTI'IID '. DE:l TBCNIC,cS E Ili'<TRUf.:ENTOS 

tt.BDICO.-Se co.ordinPrá. con el 

Servicio J;édico '!1?.ra <1.tte se 

P.'!)liC?.ue el exá.men :n~dico fl. 

] os "9roceaAdos y recibnn 

atención cunndo lo necesi-

ten. 

P.lIQU:ri,.TRICO.-Se coordinar~ 

con lAs ~utoridPdes del Re

clusorio para Rolicitar P -

un médico :>siquiP-tra y (!Ue 

pPrtici~e con el equipo té~ 

nico. 

Pf!ICOLOG-0.-CoordinPción con 

el fre::-. de !JSicoloffÍP. pr-\.rfl 

cPnPlizar a los internos -

que preRentan !'roblemas de 

conducta. 

Observe.ción 

EntreviAta 

Encuesta 

CueRtionario 

Observr"ción 

EntrevietR 

Cueetionr·rio 

Encuesta 

Observ~ci6n 

Entrevista 

Encttesta. 

Cuestionario 

'lOCIOT&ru.P.IA.-'l!nITA FAMILIAR Observ?.ciÓn 

Coordinl<""·ción con los f~milio- EntreviRta 

res y ~rea de ctt~tod.io. :iara. - Encuesta 

~ue eY.i9ta mayor ar~nnía el - Cuestionario 

ViRitPr P lo~ nroce~Rdos. 



Fm;croN 

coormIN~cro1: 

TRATAHENTO 

AUXILIAf! 

~ICOTZID.PIA 

,'.CTI'TID' ::~-

SOCIO TERAPIA. -'II'\ITP. DITI~t~ ObservP ci6n 

CoordinRci6n con el servicio Entrevista 

médico pera que una ve~ ?~li CueAtionario 

cndo el ex~n1~n médico al 11rE_ Encue$ta 

cesPdo Ae envíe el memor~n--

dum. 

PROr:lRAJ.!A Ff'·Rlili\CODBl'EllDENCIA .- Observaci6n 

Coordin~ción con Centros de - Entrevista 

inte¡:rP ci6n juvenil parn bri)l Encuesta 

dFtr !)lt"tic~.s y orientPciÓn P. CUer:tionnrio 

los ~roceAFldos. 

PROGRAKA ;·.LCOF.OI,ICOS ~.NO!II-- Obr.erv~ci6n 

r;os.-coordinPci6n eon un ~ EntreviPta 

:po de AlcohÓlico8 Anónimos - Encne~tf.I 

!l"Tfl brind~r !'la-f:i.cr- s y con- CueAtionnrio 

ferenci-::.s a los nroce~.ndos. 

PROGRA!1~\ DE 'PRJ\CTICúS REJ,IGIQ Ob~erv::-ci6n 

RA5. -Ooord inRción con In~ti tu- Entrevi~t?. 

cianea re1igioFii:os "9~rn ~ue cP- BncuestF 

1.6g 



Ft.mCIO!\ 

TRATA LIENTO 

AUXILI~R 

l'SICOTER\PIA 

ORGANIZACION 

~R,,TH'iillNTO 

BA~ICO 

, . 

. > CTJ'lillADE'< 

da. interno rirofece f\U culto. Cuestionario 

PRO::;IU.MA DP. ORI":!!ffT.\CIO!l SE-

XUAL.-CoordinBción con cen-

tras de snlud por~ ~ue se -

brinden 9lñtic<->s y orientF:.

ciones a. los !)roccAGdos so

bre sexualidfld. 
PROGRP J.1A ACOllDICIONAl/IBNTO 

FISICO.-CoordinPciÓn con 

Institucionee deportivas 

p~rR 11ue Penda un profeRor 

de educPción fÍsicA a im--

µartir pr:~cticPA a.eriortivas 

BDUCACION.-~e formarán rrru
~os de intnrno8 para impar

tir cur~os en bRse A su ni

vel eAcolflr-. 

CAPACITACIO!l PAR•. EL -~'RABA

JO.-~e impPrtir?n cursos de 

C!•pi=-.citf'lción para cRda in--

170 

Observación 

Entrevista 

Encue'3te. 

Cue~cti.onnrio 

ObaervPción 

Entrevistl'3 

Encuests:t 

Cuesti.onP.rio 

Obf'ervPción 

EntrP.Vist:? 

"Encues.t::i 

Cuestionario 

Ob,,erve.ciÓn 

Entrevista 



FUNCIOJ! 

ORG;tlIZ~.Ciml TRABAJO.-FormAci6n de ei:uiTIOEl ObRei-.r:.-ción 

de tri=irojo en ba~e R. lPR n!J't! 

tudes de c~da 9roceRndo. 

:."EDICO.-Se formrirfln eru"J?O~ de 

!)roces!ldos que requier¿:in exR

men Méa i.co y l='ler.n ~.tendidos -

seeún la necesidad. 

PSIQUIATRICO.-Formnción de --

grupos de internoEl que presea 

ten d~ílo ore&nico cerebral. 

TRATAFIEllTO DE P::ICOLOGO.-For111RciÓn de eru--

A:POYO ~OR de intPrnos i;ue !)rePenten 

9roblemno ele cond11ctF1. 

SCCIOT'm;11'IL-'II"IT,\ FA!.!ILI;cR 

F'nr:n~ción de ~l\"10~ r~·::iilir·rcfl 

~ri:rr=i. i·~-:i::¡rtirles -r.>lÓticr-5 y -

conferencine. 
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Entrevista 

EncuestP. 

CuP.Ationririo 

Observi::i. ción 

Entrevista. 

Encuenta 

CueRtionario 

Observc=:ción 

EncueF.'ta 

EntreviAtFt 

Cue~tione.rio 

Ob~ervnción 

Entrnvista 

Encuesta. 

Cuesti.on2rio· 

Ob~ervc.ción 

Entrcvi,,ta 

Encnf'PtA. 

Cuef'tio1~.:: ria 



FUNCIO!! :\CTI1fID.t..D3S 

ORGP.1\IMCION SOCIOTERi\PIA.- VI<;ITA IliTIMA 

Formo ciÓn de n~re jr.R ( inter

TRATAMIENTO DE nos y es,,os~s o concubinos) 

APOYO 

TRA TA!i.IENTO 

AUXILIAR 

PSICOTERAPIA 

PROGRAI~!A FAR!·.~.:'\CCD!~PENDENCIA. -

P'orMr·ciÓn de CI'\1.'90~ de inter

nos que vreaenten Adicción a 

P1eún fnrmaco lJf"rn im'!)ertir-

lee pl.ticas y conferencino. 

PRO:;RA~'A ALCOHOLICOS AllONI!lOS 

Formación de eru~os de inter

nos 'JUe senn fl..lc.Óholicos para 

imp~rtirlee pl~tic~s y confe

rencias. 

PROGRA!f.l'. PRACTICAS RELIGIOSAS 

Yormaci6n de ,,;runos de inter

nos sce;ún 1a'religi6n que ~r.2. 

fesen ~ar~ que yuedan ~?r~ic! 

par en su culto. 
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ObservPción 

Entrcvietn 

Encue~ta 

Cue9ti.onario 

Observ~ción 

Entreviota 

Encueota 

Cuestionario 

ObservPci6n 

EntreviE'tte. 

Encuesta 

Cuestionario 

Observr.ci6n 

Entrevista 

Encuesta 

Cuestionario 



F!l?lCIO!I 

TRf,TA!.:I~lTO 

AUXILii'R 

P!>ICOT!lR.~PIA 

Dii'U'lION 

TRAT;.Jf.IENTO 

BA'lICO 

ACTI'lID •.DES TECNIC.<cS E IW:Tnur.:mTO:'l 

PROGRAMA ORIENTACIOll SBXU!\L 

Formr.ci6n de dinf micns con 

los internos y sua ~~rej~s 

~P.r~ enseñ~rlee a VRlor?.r -

su 1i bertP d. 

PROGRAMA ACONDICIONAMIENTO 

FI'lICO.-Formnci6n de eru~oe 

de internos eegÚn sue apti

tudes h•cia determinado de

norte. 

EDUCACIO!l .-P1áticas a 1oe .

internoe unre eensibi1izar

los y continuen estudiAndo. 

OAPACITACION PARA EL TRABA

JO. -Se dRrá a conocer a 1oa 

internos la im~ortPncia que 

tiene el ~ue Ae cAnaciten -

~?ra un trabAjO. 
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Observr•ci6n 

Entrevista 

Encuesta 

Cuestionario 

Obsarvnci6n 

Entrevista 

Encuesta 

CuaAtionario 

Obaerv~ción 

EntrevistR 

Encuesta 

Cuestionario 

Observaci6n 

Entrevista 

Encuesta 

Cuestionario 



FUNCION 

DIFIBIOt! 

TRATAMIENTO 

BASICO 

DIFUSION 

TRA TA~::IEll TO 

;;.POYO 

ACTIVIDADES TEm:ICAS E INSTRUt!.ENTOS 

TRABAJO,-Eleboreción de corte-

les en donde Re indicue A cF1d:?. 

interno lOR t?lleres existen-

tee. 

MEDICO.-P1Ptic~s a loR inter--

nos ~?rA que conozcen los ser

vicios. 

PSXQUIATRICO.-Se hAr6 R8ber a 

las Autoridades la imnortPncia 

que tiene la exietencin de un 

médico psiquiBtr~. 

P>XCOLOGO.-~e fomentPr~ el P

~oyo usicolÓgico a los inter

nos que re~uieran ntención. 

SOClIOTERAPXA .-VI:JITA PI.MILIAR 

B1P.bor$ción de c~rtPles y vo

lnritee yPrP invitPr ? los fa

mi1.i!.res n~rF. que vi~i ten e. -

los internos. 

174 

ObservFción 

E:-itravieta 

Encue.BtEI 

Cuestionario 

Observeción 

Entrevista 

Encnest~ 

CueAtionArio 

Observeción 

Entreviste 

Encue~tn 

Cnestionario 

Obs<·rvr<ción 

Entrev:lst:> 

Encneet?.: 

Cuestione ria 

Observ>'ción 

Entrevista 

Encueste 

Cuestionario 



FUNCION 

DIFu·uoN 

TJiAT .. 1;.IiiliTO 

,;.POYO 

Tll.~. TA!r.I:lll TO 

AUXILIAR 

PSICOTERAPIA 

ACTI'IIDADE~ TECNICAS E IHSTRUi>,ENTO!'.: 

SOCJ:OTERP.PIA. -V'I~ITA INTIMA 

Se i!lrpartirári..µl~ticRs a C!: 

de interno y a sus espos~s 

y concubinRs p?ríl que fomeu 

ten lA relRción conyugal. 

PROGRAlr<A D'' FI·Rli.1\CODEPENDE!l

CIA .-~e dRrf.n plátices, con 

~erenciAs y ~royecciones P -

loa internof*. 

PROGRAl•l• DE A.LCOHOLIS/.:O.-Se 

dAr~n ~1ÓticRs,conferenci0 s 

y ~royeccionee A los inter-

nos, 

PROClRH:A PLATIC·'S RE.LI!}I0'1AR 

Se dPrffn ol1CticPS, mis~ R y -

reu..'1i.Ones. 

PRO'>RAMJ.. DE ORIEliTACION ~E--

XU:O.L,-Se d11rt.'n 'l'.ll~ticPB ,cop

ferP.ncie-A y pro~reccionP~. 
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ObservPci6n 

EntrevistF. 

Encuesta 

CuestionPrio 

Observeción 

EntrPvieta 

EncuestP 

Cueationr:rio 

Obeerv~ción 

Entreviste 

Enr:ue~t&i 

Cú.efitionPrio 

Observ~ción 

EntrevistA 

Cuestionr rj.o 

Observj.Jclón 

Entrevietl" 

Encuer--tP 

Cueetiont•rio 



TRJ.. T" ¡.¡;:;¡¡TO 

.~UXILJ.<..R 

P'>ICOT!lRI• PI/1 

ORIENTACION 

TRATAIO:Ii¡:NTO 

BASICO 

PRO,mftl•A ;,cmm1croN;.;-i:ENTO 

Fic:;rco.- Elr•borrción de --

c~rtcles y volnnteR n:>rF -

dar a conocer 0 lo~ inter

nos loa denorteA out ~Yi~ 

EDUCACION,-InformPci.6n ~ -

los internos Robre l~s in~ 

t~1 ucinnea educP.t.ivl?!s con 

que cttent11n en lR Institu

ción. 

CAPACITA CION PAR.•. BL TRABAJO 

Ex"licPción A los internos -

sobre ln imnort~ncia ~ue ti~ 

ne el CF?PCit~rAe p~rR unP -

RCtividAd lFboral. 

TR.tr.BAJO.-Ex.-:iliCPCiÓn R lOP. Í!!, 

ternoR 80bre los derecho~ y -

oblig?cioncs ~1 l~bor~r en ol 

RPclu.s:orio. 
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Ob~PrV:---ir:iÓn 

Entrevif'tP 

Bncue!';tFI 

Ob~erv~ción 

Entrevist~ 

EncueE>tA 

CucHtionario 

Observeción 

EntrevifltF 

Encuent.ri 

CuePtioni:;rio 

Obc;'lerv!"cj.ñn 

Encuesta 

Cues+.ionP.rio 



i'U::CIO!I 

ORIENT' CI01 

Tfl.\T:.:.:rsNn· 

APOYO 

A CTI'VID~ DE~ 

!.~EDICO.-In:forrni:;ción médicR 

El los internos, l'lPri=o que -

cuiden su RPlud. 

P~I~UIATRICO.-Exnlic0 ción R 

loa t"f'inilii:>res de los inte.1: 

nos sci'hre l~ ir1nortPnciF1 -

~ue tie~e el o.ue sePn c~n~li 

ZPdoa los internoR ~ trAt~--· 

mienta.neinuif-trico. 

p,¡rcoLO~ICO.-Inform~ción ~ loe 

internos sobre i~ imnortP.nciP 

C?,ue tiene el ('ltle recibFn Rnnyc 

~micoló~i ca. 

'lOCIOTF:R-"PIA.-VPITA F.•r;rr.Irn 

InformPci.Ón P lR fP.miliR Robre 

lo@ renui~i tOs que debe cubrir 

· n~rP. tenP.r !Olcceezo Pl Realur-:iorio. 

C:OCIOTER,: PI,\ .-VIC::!T1• !ji'f'I: ~.In

form~ciÓn ~ los int~rnoR AObre 

~u~ óPrecf'.o~ y ohli~!::l·C?i.onP~ rl 

tr1~it~r l~ vi~it~ ínti~P. 
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ObRervf'cióo 

Entreviste. 

Ericuestµ 

CuestionPrio 

Ob,.erveción 

BntrevistP 

F.ncneetP 

Cue@tio:i~·rio 

ObservFci6n 

Entrev:f.stp 

Encue~te 

Cue~tion~rio 

Ob~erv~ción 

Cuef\t·ion~rio 

C'heerV'·'CíÓn 

Entrp·J'f Pt~ 



TRJ; TA!• IRNTO 

AUXILil·R 

P'.'ICOTERAPIA 

~CTHIDADE~ TECllIC'S E IN';TRUNENT03 

Bx~Lic?ción n los interno~ 

~obre 1.o trr:aPndente C"l.Ue es 

el tener i:=dicción e. r:l~ -

tino de rPrmrco. 
PROGRAlfJ\ PLCO!"OJ,lCOS ANOHI

Ir10~ .-Informn.ci6n P 1.oA in--

ternos sobre 1.Ps conRecuen

cir·a nue PcRrrea el eer P.1-

cohÓlico. 

l'ROGR•.l\"JI. P!V·.CTICJ.S llEJ,lGIO

S/,.c;. -Bx!ll i.crción n J.os in ter, 

nos nobre le irn~ortPnciP ~ue 

tiene el que re~~eten lP cr~ 

encia nerP:onR1.. 

PROGRAl1A ORIENT.>CION <;EXUPL 

InformPciÓn P loe internos y 

~uP ~~rejFs.l? i~TiortAnci8 ~ue 

tiene el evitFr contncto sexu~l 

cuPndo hRy~ enfermea~de& vené--

rePe. 

FROC:iV-'.,'i· !dJCJ,DH!IC'NAIHE!lTC FI

SICO.Bx~l icr ción ~ lo~ inter

nop lr. ir1nor+.r-ncir- -':"Ue t:i~ne 
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Observnción 

Entrevi?'b1 

EncueRtl3 

CtteotionPrio 

ObservAciÓn 

EntreviAtP 

Cueation?rio 

Encuesta 

Obi;ervPción 

!-!ntrevi9tF 

CueRtionf-r:to 

EncueeitF 

Obnerv1ición 

Entrevist8 

CuestionPrio 

Encue~tP 

ObservAción 

EntreviRt:?. 

Cuec::tion.·.-·rio 



'J'JF. T.\YI BX TC 

B.".'UCC' 

TRATA l·'IE!I TO 

,.POYO 

ACTivID~.DE<1 'l''füNJCi-~ E INSTRUll.ENTOS 

-prflcticAr ttn de norte. 

EDtTCF.CION .,.se eflti'T.Ulf.lrt! P. 

ri los internoF p~r::i ~ue cor:. 

tinuen eotudiPndo, 

C?PACIT'•CTO!'\ WRi· EL ~'RABA

.rO.-.;:;e verifici::irt directa--

mentP. '!')Pri= o.ue lo~ ir..ternor: 

rAc-.i br:'1. cAneci T.P ción lP.bO--

rPl. 

TR:":B:' JO.-S'e C"-n?1Í7,PrÁ a --

loet inT~rnos Pl tAller reF

pect.ivo. 

1'3Dil"!O.-~e c.:-nnJ.i7.rrP. A los 

intP.rno~ 1"): ~Arvicio Hédico 

' 
~r:vr.-.'rnrco.-~e r.-:n ..... : "!..7..fl-

r~ P 1 O!'l intornnet -i,_•tA nre

rrn+.pn ñ~~o or~ni~o erre-

1?9 

Entrevfate 

Bncue8.te 

CueetionPrio 

Ob~ervt1ci6n 

En trevís tei. 

Encueet::t 

Cue~tion,..rio 

Obf!erv:::.ción 

EntrevistP 

EncuestP 

CueFtionrrio 

Ob~ erv~ e j 6n 

EntrPvirtP 

Encucr-+.F. 



FlJNGJOH 

l'ROIOCION 

TRATJ\I Ill!ITO 

;.POYO 

TRATA HE!I TO 

;.UXILIJ'..R 

brfl1 A tratp 0niE!nto !'Si·~uiF'

trico. 

PSICOI.OGO.-Se cr-n::ili7~rr~ P. 

loe interri.on que lo ref!tti~ 

. rPn !J~rA ílUe recih::-n P..!)oyo 

,, •. 1col6e;ico. 

SOCIOTER?.PIA .-VI'HTA FA!.'I

LIP-R. -C~n•.lizeci6n de los 

familiares al ju2-endo p~ra 

C!Ue en CPRO de ~ue !)roceda 

puedPn trAmitP.r la fiPn?.P o 

c?ución reFn,ectiva. 

!lOCIOTERAPIA. -VI<: IT" !l{TH'h 

Se P~tirn.tlPri{ ~ los ínter--

no~ pJ:ra i;ue en cPso de con, 

tPr con pare ja legnlmente -

reconocidn trPmiten le viRi 

tA ÍntirnA. 

Pl yiPr~on~l de lo~ Cen+.ros 

de inte::-rr ri 6n ju.venil n:?-rP 

lf.O 

Ob~erv::>ción 

Entrevi~tR 

~ncuef'tn 

Cues1. innF rio 

ObE1ervPci6n 

BncueRta 

h'ntreviste 

Cuest.ionpri.o 

Observr-iciÓti 

"EntreviRtfl 

Cuee+.ionf"·rlo 

EncuestE1 

CueRtion·:·rio 

EncuP.sta 

C'lbservi::i~i.Ón 

EntrP.ViFttr:i 



TR·' T.~.! I *1TO 

1.uxILIAR 

.' CT!"TI:>.= DEt: 

~ne recd.b···r Al trr-tr't;J.j_i:>nto 

ndecn:""do. 

?!lCrm;,¡.",\ D": :· 1.cOl'CJ,ICO~ --

r.NC'~:r".'C~. -CPnali7Flción de 

nrob}e~~~ de Flco~n1.ig~o -

r.·l .~,.,o de l'i.lcohÓ1 tco') -

Anónirio1:1. 

l'RC:"·R·: ~:A PRP J'f!C:i~ RET.Ir;.IC-

c:·pq.-~f" pc::iti'!ttl::...,..~ a ~n~ i.U 

terno.,, ~iP.rP f!tle ,.."!1rr:: ctir:'.ti:tn 

:::¡l~u-:.n re1 i~i.Ón. 

Fn:Or..R.~~;-;. rra1-:;i':T;.c!C!•; (~~ZU· L 

~ 10 r·· ";.U"' en com!'r:: lif'. de r-i.tP 

!':=t"e jr· ~, recib~n n1.f ti.cPP y 

d~a. 

FRO':R.'.f.'.\ ACC'!JW!C':·:Ar/I":'.'TO 

FI~ICO.-~ec:-nrli7.~·~ .. t r: '.'l.n~ 

i.itt(?rnn~ nl c'len0r+e '~Ve -

lH:··~rF"n PJ.F" r:ido. 

Oh-=P.rvi:. e~ ón 

'SntrP"i~tP 

Enr11Pr.ttA 

Cuer:d i.nn""·r:l.o 

ObP.-erv"'ción 

E11trevi~tF1 

Er-c1.~.e~t'? 

Cu1?~tio!lnr1.o 

Cbi:-i:orvP ci.61, 

En1:rpvj ñt~

EnC'U.P!'itA 

Ctti?F'1.i on~- rio 

!kti:"P 1Ti._:-.tr 

;::•1ePtio,.,~,..-t.o 



1"\Jl'/CION ACTI'IID.~DE" TECNIC.to E IllSTf!Uf;·':t:'rO:': 

TRATM:IZNTO 

TRATAHEllTO 

APOYO 

el .,rertu~UP.~to in~titu-

cion,..1.. 

C?PACIT1\CION p1,Rt. ET, TR.ll

BAJ0.-8e efcc1;ur:-T'F 1m in-

VP.ntfirio ROhre loP. recur-

sos. 

Tl!ABAJO.-Re efectu~rá un 

control de mPteriP.1. 

j'.1BDICO.-~e efec1.\lP"rf un -

invcntPrl.o qohre loA recu.r: 

~os del :.ervicio ¡,-rfluico. 

P"IQUIATRICO.-Re c"table

cer~ un co~trol ~obre el 

riresunne~t:o in€' ti tucional 

pPrP de~tinPrlo ~l ére~ -

de na if"Uif'>trÍ? .. 

EntreviP.tr:i 

Enm1e!"';tf!. 

Cue!=IT.ior."' ria 

ObRPrvr·~iÓn 

Entrevi~ta 

Encue~tP 

Cuestionrrio 

ObservPci6n 

Entrevi~tP 

Encucntr· 

C11eP1:ionPrio 

Obeerv~r.i ón 

EntreviAt:::i 

CueHtioni=irio 

Observaci.Ón 

Entrevist~ 

3ncuc!!tn 

Cuer:tionP't"ÍO 



FU!!CICll TEct:JC.t ~ E J?i~ TRUí• :·!N T0'1 

ADi:t:{ r~'rR\CION l'>filCOLC'rICO. -Con+rol í10bre 

lr-~ dinr!,r.iCAs ~t"'9"'leR f!t1e 

~e P.fectuRr~n con 1oR in--

o:R;T;:·IJ::t!TO 

/,POYO 

ternoR. 

~OCIOT;m; PIA .-VI":ITA FAl<I-

LIAR. -~e or!Jnni?.;:-•r? el. nr,!;. 

ftUTJUe~tO institnciOnJ•l pr>

r~ uror.rP.mPr vi~itRs domi-

cili~ri~A y Rolventrr (7S

toA. 

SOCIOTER'•PIA .--IISITI' WTI

MA.-Re efectuPré tm control 

rer;t.rine-ido ~ohre lf' nsie;n::_ 

C'iÓn c1e }irihitrr:ione~ c1c yi

~i tR Í!'ltÍ::ifl o 

CbnP.rvrci6n 

Entrevi9ti:: 

EncueE>ta 

Cuest:ion:1 rio 

Ob•ervPci6n · 

EncoeP.tFI 

En1:reviAtP 

Cueetioni:irio 

Ob~erv::ición 

EntrevietP 

EncneAtP 



TR..~TA: IENTO 

AUXILIAR 

PSICOTERAPIA 

P CTIV"IDADEC: 

PROGR" t.:t. FARf1':.MdODr.:FBNDENCih 

P~eAunue~tos ~obre lo~ re-

curRo~ nue otor~e l~ Inst,!: 

tución ~éra ~ue AePn de~ti

nPdoP A. la Rtenci6n de in-

ternos adictos. 

l'ROGRAJ.:,; DE ;. LCOP.OLI::os 

ANONIJ.~os.-control 'de mate-

riAl pRrR ~ue sea deAtinndo 

A l? Ptención de in~ernoA -

con vroblemns de Plcoholis-

:no. 

SAS.-Invent~rio Robre recu~ 

ROB ~ue eerPn dePtinPdo~ a 

l~s pl~ticns y convivenciPA 

reli13"iO~As. 

FllO'}R~.l.~. ORU:t:TACION 'lEXU.;L 

Control ~obre l~A din~~icP-s 

~ue Re n~licRr~n con lP-s· -

n~rejPs .. 

PR0'1Rr.C'J.. ACO!'!DICJ0NAt.;Il:.1f'1'0 

FJ~ICO.-PreRunuesto 11arA -

nodcr de~tin~r P lF rdnui-

1P4 

ObAervr· ción 

Encuec-tr> 

CnestionPrio 

ObE=1ervPci6n 

EntreviRtA 

Encuestfl 

Cne~tionr-1rlo 

ObservRción 

Entrevistr:i 

Encue5t~ 

Cue~tionArio 

Observ~ción 

Entrevistfl 

Enc1~est;:; 

C11eAt.ionP.rio 

Ob!"lerv:or:iÓ!! 

• 



FUNCION 

TR.-\T.:\;. TRllTO 

;J;,.'1ICO 

Tfü~TALIE?~TC 

.:POYC 

A CTI'IID;. DE~ 

BDUC,·CIO!! .-FoMeni:o de 1~ 

~'t'BlY r?r.i6n ncridé'lliCfl de 

1o!=I interno~. 

CAPACIT::..CICN Pi''TF· 3L TRABA

JO.-Pre>vonir ... ccidenteR lP

borPle~ con unF' debidP CP!*f.. 

ci tPción lribort?l. 

TR~B.',JC.-Cur~OA AObre los 

diferentes trillere!=I n··rR -

de~nertnr el interés de lo!=! 

in+.flrnos. 

t·3DICO.-For.-.ent:o de 1~ r:ite!! 

ción méclicr:- r; cr--de 1,no de -

~IGUIATRICO. -Confr.>re!lciP~ 

P loA f~~11i~res ~obre loa 

Cue~tionnrio 

Ob~erv'-·ción 

Entrevi~tP 

Encuept:.

Ct1eF1tionf.'rio 

0bR.eTV:"'!cl.6n 

BntreviRtP 

:SncttP~tA 

CnP-etion::irio 

Observ0 ci6n 

EntreviRtF 

Encue~tJ:-. 

Cuestion~rio · 

Cb!"'.et'VPción 

Entrevi~tr: 

::nc\t?.!".i.~· 

Gue.,.tirn1nrio 

Cb~erv..., r.i.Ón 



FUNCIO!~ 

PROGR ~ :.~.s\ CION 

TRATRl:.IBNTO 

/..POYO 

ACTil/IDl,DES TECNICl.5 E Ill!>TRU!r.F.NTOS 

PSICOL0:1ICO. -Coii.fE!rencir.r.; Ob~erv"'C'iÓn 

sobre diferente!'I tem~~ de 

interés '??icolÓe;icoR enfo

c~ dOf' P lP ~oluci.ón de ?r.2., 

blern?.s dí! conducta. 

~OCIOT!lllll'Ii' .-'fI';IT~~ FAi.II

LIAR.Cónferenci~s sobre -

tem~s fAmili~ree enfoc~dos 

a mantener inte~~dR R la 

fP!!!iliB. 

SOCIOTZR)PIA.-VI'1I'l'f, INTI!f.11. 

Fomento de ln relrictón con

yu~l n tr~vés de ~1PticPs 

y conferencirA de inteP:rP

ción fJ'miliRr. 

1P6 

Entrevista 

Encue~t:: 

Cueetior;::;rio 

Observeción 

En1~revistr 

Encuesta 

Cuc!'ltion?rio 

Observ8clón 

Sntrevi::.tA. 

Encuegta 

Cue~tion~rio 



l".'ICC''l'SR.' l'I.~ 

AC'l'I'/ID~.DBS 

!"'RC'J:li· 1.:,.\ F -n1.~ ... COilP.P7.;~{ll~NCIA 

FrPVPnciÓn de lr· f"" rmPcode

nendenci;:;. ?. tr .... vés de :ilá-

ticr~ y confPrenci~s. 

P.?Ot'Hl-1:i11. DZ J~.L~Ol-:OLICOr; 

t·HOUI:~:oe .-Cot~fArenci.:""'fl flO--

bre lr-R conPcc~tclicir:e: r;ue -

~c ... ·rref' el ~er rlco!:0lico. 

PRCGR.\l.t4 PiL'CTIC.~8 RllLinO-

~:.~ .-Fo:~(-nto tle lf' !'r'r-tici

uPciÓn de los internoB en -

P8~ectos reli~ioPos. 

rno~R:'.1 .. 1.\ CRI :~:r; T.L· e ron c:uxuAL 
PrPVenci6n ele enfermed·.dee 

venPre.,s r trnvt~~ do nlit'·ti-

crt==:. 

li'I'":ICO. -Forr.ento de da11orte!::. 

nro'.~eccio!'!er.: y cor.f<'renci.:"""S 

de"."OTtiV~·8 nf<TP de~'1.:.rt.rr r~l 

inté-reF de loG i~tPrr.o~. 

1~7 

Ob~erv?oión 

Entrevi~t~ 

EncueRtr~ 

Cue~tion·--·rio 

Obnf'rVPción 

EntrPVi!"ltr> 

T!ncu?~tn 

Cne:~tionf'rio 

ObnervPción 

BnTrevüttri 

EncueetP 

Cue8tionF-rio 

Ob.,ervrción 

Br.trevi!?t.P 

3ncuestr: 

Cue":!tion::irio 

Obi;:ierv::-C'iÓn 

'Sntrevi.:tt:=c-



EVALUACION 

~e ef'ectu~~rB mensur'lmente f')Or n::rte de los inten-r::.ntes del 

ei:uino técnico, reJ')re~entr-ntes de 1-:>fC Instituciones de a11oyo y 

de lPs autoridAdes del Reclusorio y será permi=mente ·t;mesto que 

se ~rocur~rÁ en la medidA de lo nosible mP.ntener despierto el 

interés de los participAntes, apoy~d9s en lPs técnicRB e instru

mentos Antes señAlados. 
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., jPT'Cil't ,..or 10"' n11.~'cl.O ~ ...,rp'f·i!= "'l'"~tliC'O'·\ • 31 tfnicO nueblo '!1-le 

ñ.i.Ó r:-r:i~r"r i , .. ,"r+. nr-i i:tl ~-s·1ecto ...,U".':'~Fnit!·rio fue, el· de 10'3 

1¡r·~···F h <:!'~d" er·. F-1.l i:::e.nt.i.dC" filo ~ófico h:- ci·- l·~ re· lid .. d, 

''r ctic~-::.h· n f'IE>Yl F cru1?1.e • P. i.r.l'1.t'11:·ni F l1.q~·,ro.,orcion:·dr s :-1 

-::··1 e 11 . ..;·-do. Confor~e tr·.,r..~currió eil tie·--:1'0 ~e 1'.'l.H:!O rr.Ryor in-

-t ..... r~~ f't"'! ,_ ....... for·1or.··1.i.a· a. ~, :-:-1J.r c~\-::r.f'iC" P.L tr"i: ::::i~r.to tuvo ~ui:: 

b ·1p" P.r' PJ. ó.'' :··rroJ.10 -'le 1 ~oci~·cl d, P!"' lo!' C?!?t .. "":blecd.' .. io::nto.=i. 

:"€·..,.:.lp~ Q.ie·•:nrB \-'nbC\ v~~ j~+"1cic:i.c~, vicie 1 ..::rí"icienct ·~, .,·~cinP

.. iP!"l+,0~1, ele 1 on- 1u<? ro:> "'P"'."C'Ptié en l'-" ·~u·•,...nc"i.:·· Ce n:l~ debici..·;.. re

rd"'.'"t.'•ción ~oci· l. 

i-:n 10 "é .. o~.., co?"J·n··.:ior·".,~i· el r~~l"' ~c·r!";O Cfl lo:~ ce~+.ro"' 6e re

cl".t~iñ.r ·,,~ a~·1lo'un ~i.ro i·rnre::>ion?!'lte 1 i::>!=1t··b1~Ct;>T e-n ~'IJ. in-

f-'1"'i1.i. r-?.·1,, Pmil!"o~, :.r ef' lJ·s.f• P 1.\\"'. ~~ .... ui:'O ttc~~ico int.E"~r .. ao 

-ior tr·::br. js::doreft ~or.irle~, Cri·i'inÓlO'.:O...;, P .~icÓlo::o~ y Pt>d."lgó

:ro~ T""ret~r-.. Qe ~1.\e de.;:::de --:t~e Pl. in:1ividuo in·~TP.Fl~ P u:1 centro 

...,ri::ven+,ivo +.en~ .. , un tr~ t~rrii~:::-,t;o inQ.iyil\u·""'l i?·"'dO ;r progrei::iivo 

df"'"'\dC ":;".:':'yO'!" i- .... ort ·l1.Ci' '-' 1.P ":_"ler..:Qf'l_"·lid·d y dif!Ilidr·d del !'TO-

oe~··dn, .=in ei:b··r¿o t Pon l .. fir-".ct.ic'"' en lo~ recltPorio!=t :ire'rP.n

T.ltr:..~·· continu-::. eyi 1t.i~na.o el ~ .. ::-cinP·nir:nt.o, corru.-.ciÓn y vicio .• 

Yor o tr-· ·· ·rte ""redo:-:".ir.-:- l lPnt.i tucl en lo·" ..... roce ~o:i !)enr>les 

~r r:.-.to ~e clt;ti~r. P.n t;:r~n ""Frte ·· l bl.lrocr-·ti,;·;o ""llf> exi~te Pn lO!'=

juo;o:; ·de;.;.:,~ tr-1f'lbir.r:::;. J.:·· f' ·lt:•: de ··w~r~on·"l ~ne~ -:=e ho ob..:iPrVf'CZO 



.. P 1,...ri dicte :1P:!l.1:l· r.oi'"' ~r r:,.d:o rP"'"TC''1! P. -J. i.n+er~q dP. 1-o~ 

e~ .... T.i:"O"' !"rn1rentiv~ · ·"1~. 1 ... f'11.:':"'.~ti'I el. 0~ cin··mi=-~T.o y lo? in.-

T<tr~Of' <"'Ir~ 1en1 .. ':"'. 11n TnT. l rP~~~ ·70 hr C"i l;!':I n.or·r: ~ e,:.T-:·r,11!. 

c_i.il.·~ r·l T't.O VP.t'" TWl:'IH .. i1···-:t P.~"1Pói+ ~ ... n .. t Fl+u: ción 1P!:>1. 

:?-1 cO!:'IPt.P.r P.1. t'\el i.+.n dP. -roho J?·• 1.·1' '\or.t.~nte .~er.clon=··r :;ue el 

i:>bueo "i:-Q...,¡e"ido rlP.. ~·.1..i1· :,cii=-·-=- t,h-i~ ·!1 ri=-.,erc1.1te :i::.r-:- "?t1e -;ae 

f"'feOhl(lr" -t:r,..fltOrnC'=i. Pl1 1.·~ ... ~r·:('!'!".'•li<1· el dE':l i.n1JiVil1110 1r Pc;itO 

f"·· ci1i.~··· 1 · C~'!liPlÓn de tm i.1.ict .... º "''':-'~ no r.i1len !·"" cor.P.P 

c1~.enci· f:r, P.unf'ldo ~ <·P.+.o, l f''"l' ,;e .... r·..:,n"'r' ct0n tr- i:- c0, 1·0 

rP..!-(!Jlt do '11..lP .-;p· r. ;.:tttCllr.P.··ti.h"\::F: r1P. ,,:-~yj_-•nl• CÍÓn :'0(' ··r-t""t.t"> ,-:€' 

"Or:·o,.,~e con .,oco~ nri.t"'.~i1yiort. :.~Í '"'li""º en 1_:-. Aci:'u liC:· d 1~" 

o.,ortu.:1ié'i·-tie.:F !'\1 r" 0'01h~r ~P i;-·-.,1-P··r son e ~i i:n~o liblE"~ debido 

Lon "".' :Jre~ de f ·.•.,1.1 i." no fC'l~e::"l.t:.in 1.:"! or~r ni~··ción y el 

Ci·~J.o~c --1 i~tertor de ?H.l':l n1~c1.Po•-. f"miJ.i0 reR y i_iro:iici.:=in flU.C? 

recurrir r: f~·].o:o~ CP:,.inOS ~rO=iÍCÍJ..1n(O 1:;'1 de.~or~ ·nÍ"1?.Ci6r. y 

dFRinte~;:.ctór.. "f'..,,..;_11=-r. 

L.. f•i.fltori - de Tr~·b•.) jo >oci.·.:.1 encu.entr · :.u ori5e!'1 en lr. 
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:-°' C'· !"' ~··l.:·;:,:::o P.1. ''º dT.5.vi .... o •·:r r1o;· .. h~ 1_· cond1.1ct·= rle1. h.o:rhrP. ep 

llr t:~r riri (i• 0!' C~:"l•1 "f· C''t·orp~· f';'C:''\f"tTÍ:fi.~":C•F:: 1.P. l'er.:..:ici..•· ."f €"1. 1::~ 

i-:11·:~ r 1.: ri e" 11.".! ~ ••1\1? :i:P.nPr ..., ·:1.-1.·· -+. r e: .. 1.o' t1.ivP.rr.or:. 

.-r•.\,"º'"' ·""'C"r'!i 1..--.: en;~. 1~·. Ti·:. 15..-1 ·t\ d'! Pli•-:'tr:.~rln·~ ·~l"'ro ei..Ú1 de 

~·rii:-r- ".1_1.·i~rL'tci : "'in l1.~.:':· r ~.:•ni:!~ f"'\~n r:1 'li...:iF: de fC'lnc1o: 

r.:1 ~--d: ª" '1::il"'!'P. J.= o·~oriat~1id d dn "rPMPtlif'r" P~"'º~ ;"";file~ 

:<!eT !=!O rp-t:;i.iO'"-' 

+~--·.":i.~ Q ü· .. tl i ·1iC•Jr 1.;· :=i o ~\.\!"fl~':?·- y P.Y.!.·rP.':lP.e ri·-,icolÓ 0.,ico.', bio

ló::-tc'""' t ~, •1ooi 1.r·ci. •f" '' i:-t~e~t· do,,. n1\f~''' n·pn-t:e · l f•1r-.ci .. nri ,....if'·n-

E~ 1"' · ct.n lidrd P.1. Tr ... 'c-- ~o ~C'ci···l ~r.-~1.i.i.e>rP vi~P.t":.ci·· ~r 

re~lp•r.•11r.i .... , · -r,nlt""nc1o ,,.,,_, lre.-; c1P. r-rc~c~n P.:'" eJ. ~r::r.r-jo c1e i:C?c-

ni~-:-:. ~"'!"1 tTI~J..E"~ y de C"O-\e.id d, "'t:. C!?.'"'l-'ni:er.ci':·R ·UheT!lP~entr-lEH:: r 

-.:irvt..::~ñc el~ lr;:.:oo clP. \1-""1.iÓl\ e':1tre e1 l~~tPdc ~' lo~ iníl.i 'il~Uo~, 

on"':""I: ¡:.J. ohje1:o f1.mñ !91.('!"".tr.l llP. lo~;:-r lOP rnr.di.ofl di? vil~~ de 

1.o~ 11:i::1r.o·:i: '.i hiA"', :::.a re e oncee i:ue 1: ? critn~s '"U~ g~ner n con 

flictc-~ <.l\'~ ;":"'11.lti~:·cT.ori~lPr. :~ f':'l·t:rP. ot.r•·R ele Ú"ll~01.8 estri..rn+.'l.l

-r ·1, t.1n1Ji~:i. e? vi~P.!"'lt"e con:-i.t··t~r n·~1e n~·=d··. i~ 'f'C~t:Plid·~d no 

r xi .:·t.e •1n 1r.ol1Plo d~ :,oi:iiP.r~~c E':1 dc:--.:i.P. l~CI -1P. :_·pner?.n r.m-:fl ict:OR 

de P.~f°e ti ·o. 
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E•1 ·,·::!·:i.cn 1. · 1rnfe~ioni=-li?'.'!"ci6n rlfl 'f'r~ "h:· jo ';or:i.··J .... t,r:;P. 

c1i:-ut:ro li1•1. ~{Y"P.T"' ele n1~n0;~p~ t~;f'r <~'"O:"""",, c01~ ni fin d(' r-'-1 .. ·nt:rr 

f'l,, C('l~\d11ct.· de.~vi· 0.'"' l1C "·r.11;:.r{1.0 C()ri 1··~ no-,;•r·: ~ 'fi::er.ti?q P.l\ to

d•• .~1ocii"'c1 1.:t ·r rl ... ; it· ño dP D"'!""PC!".o f" tr"vé~ ñe cPt:iC.i.o i~aivi-

A1 llevnr 1e e cPbo lri Roformn Pi:mte.rcirr\ro rle 1'.;'71 ~e 

inicir:- ñA rn 11er· for!r,'.'"·l eil 'Cr···h-= ~"' ~ocii:il. deno;:in···do µeni t:e:-i

cir-rio '1UA riP. encner:t,rr a~.ri,7·ii\o r- ).oo;o individuoi:t -.up P.l"'ltr~n 

at.tjPto ' r !"TO("f>~O o ~.-1\P1lo~ i.- :'!\.\ienP~ l"le , ... r1ict.· t1..o 1nH· ~~en

tencii•; 

:;:1 Tr .. ·f-i··jo =loC"i ... 1 !lP. r~P.hr rbocrr ro]. r.cnocimiet.to l1e 1?~ 

1·e1.<:".cio!lfH·' ·~nr: ~·iP.ner.. lo' i.nri:i.•.ri.•htofl t•n Pl clP!=?e- ·e·'.o ele .:;u~ 

fnncio·1e~ ccoci.a.lP.F" y r.\1. A?:.bimt:~ "'ocir-1 y f'='rr.i 1. i.~r, i\P.bido e 

f"!UP. P~t:-:"" int:rr'T;"P.1-- ciñr" c1i:itrr .. 1b1:··r··' i:i,1 ccm.lh1ci.f·, bi.P.n ~e-=-

nt?'s:;. tiv· o •'0:1itiv·.; ep{ ·r.ift'"'º el. Tr•h!!ljO 'ioci::l crLrinol6~ico 
debP. enten .. 1e.r.~e co·r?O i'!1 P.flt•1.di.o ele loQ rrocP!'IO~ <le 1.;::; conUuct:'"' 

CPBUe1 <lel i .. ~di· ... id.11.n tr. t-·r.dn t1e P.Y.nlics::ior 01.1.tl?f' fuern•1 loP 

f··,ctorEd~. !"IOCi~l"'P. nre<li·inm1·en-te:'\, de~enc c1 P.n~n+.eft o pre'.londe

r..;n+.e ... , 2RÍ. cnrr.o 1,:;s cor.,.iecuenci-==s jurÍdico-nenPle~ ñ.e é~t:?, 

r tr véi:J Pe 1o!':' :né1;odoq y técnic··s decu?.dos, co1i. e1. fin de 12, 

p;r-Pr nue e1 :.i~-)te.,,::i de iL1i•"'F'rticiÓ~l, l'}.roc1rr·.·ción y ejecución de 

justit:iP, f'F!~n ·•u"téti1:.i.co.:i i!H~trumento~ de juatici:~ social. 
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'."<Ut¡ERENCI~S 

r~~;P mFyor cnorclin:=ción P.~1~-re Tr~lwj···c1orP~ 0ociFOleP ~r dP.fe.!!. 

POrP!'=; (;P. ofi.ci..o n:::or=· :'-i:rili?.'"'r ir- :::it:u: ción 1"":"'1 de 

lo·.3 .... roco?e8deo~. 

~ei1.i7f"r lo""' t:r!· .. 1+.e.1 \·::bol·= c1~ tr"b ~o wr··• ··•u1o· lo!'! i~~er. 

~-:o~ 1 -R ·-ro c'-'•:i.::>J.i7"dc .. lo m..ri:i .,ro~ .... o ~1o~·ible F'.".. tt:•'ll!-!r re-ln~~ 

tivo 1~er .,i tir ".11e r11'"·~dn C·!:7.~ ., e.~1 1.:- e -·~A.nci~. de Ob::~ rv~

ci.é'."'1 ""'"1.f'.~~n nr.1rtic:.i:i1.·r r.:-i ,_,n t~·ller ~r evit.--r RAÍ los ino:1:Pn -

+o<= rle O;? io. 

:-1v,-;-:.· r ·'or~!ne $e otorE;e 1: .. Libert~td ?d111inifltr~+.iv~ A los 

:'ro~r:.=; do~ CUl?-':l.do '!'lrocedP ni;:ri."'" Ce e.-;;tf m··•nerf: evitPr el h::·-

r:~ cr·=-~ i:-::Jcrtflnté el Pcerc;:.miento del nrocesii'ldO ~ su juzgr•

dor "''~r:'i un:;;. :ne jor imni<-rtición U.e ju-lticiP. 

¡,e.yor eficienciA- en l.? i'"n!l~rtición de juetici·:•. rior narte de 

los juze~dores y ~us subordin?do~ ~, f!ve se reenet.en los tér

mi:1os consti ticionP-lee • 

.:;ue lo~ defeni:;ore 'J de Oficio P. cud ~ri con r.i~yor frecuencia '?'l 

ir;.terior de lcP:. rPclt!~orio.:-i '""O"r:=- ffi"n+.enf'!1· Pl T..·nto de aus 

""rocf!so:-.\ P. lo~ internoe.. 
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t n+e en 11unic:'ción con »\\!"!. ili.jo 1. 

Hf~i::-i;n"r i.m.n dP.hirl.·· º'!'F•Vflr.ció:-~· r¡;,1_ i:.lco;1n1.i:;c'.T'O y FF·r ... :·coñe -

1'.lP.Ul:er:ci.1 , Hli11cton1lo -i:·.r··· Pllo -:-, l··. nohl' ción " ~P!1Ribili7'""'nd2. 

ienHibi.li.,~· .. r .~ lP. · 001~ ción n~r" f'."lttf· tPr-E"r- en c11ent'- •!\\€' 'i"'y 

P t.~t.or ~~t"'l.B io11:::d0·'4 .,or ].n lP ~r. 

:;nP. :t.nP in-t.ernof! t:P.nc:~n 1.mr= cri.,i=ic:\.t:··c:ón ..,r--r'' el tr~b··jo y 

:iit::n·,r rior'!t\B P. ~t·- .;;e •1re:1ente nrinci1·r .. lmen·te c1v"n''º !"1C en

cucntT'en ·iriv:'dO-:t r1e .--tu 1iher1: ll. 

;:;..,i t..,r el ~r-tP.rn.,tlic:i..no A':'l 1.or-i indi.vi:lno-~ y lo!:r- r ~UP. ~ePn -

Ml1~o~ufir.iP."'!t~"' ·-"'ro11ec!1:-indo .'lll!'I nronioP rE"C\ff.,O."' n tr·-v?o 

1P.r.f"li.'l:ili'7i=-r s· loi:; Tr··b ·j~Jore .. "' ;o~i.i:ol':'!c:i .,r.r·· nue ~e CQpro

mf·t: :'l con stt \"•rofe8-i-.~n ~r .~F" Pctu:·licen ncntinm Te:lte • fin 

t1P. lo""T"~'r •in m?yor "'{'Acnnoci.-ni~n1:o ,, nnf~ '"A jor estro::tific~ -

ci.Ón ele )y1 c1~rri:rf·· de Trr..:b 'jo ::':oci~~1 Pr; P.~1t..: l.rer-i. • 

. :..1 e:-.t,·•lc1.:.r--te el Tr:·b ... jo ~-·ocif-1. nn lli.1P I-:.H~.titn.cicín verificJ'or 

:"!Ue "1·:-ne je li:' metod•:--lo.::rí'.". de nrof~1.1ióri y 1:1 i:n-rylemente 

p1·ti .¡f·ictOT'i t•1Pnte en 1:-i 1'r~t:ct.ic 0 • 

que lo~ oro"tlemPS ~oci~lf'~ no "'Ai:-·n ·~n.•.;J_i?cd08 desde vn nn.:1to 

de viqtn 1nicro;:1ociQJ. "!l\lef4 ~e c::-erít.¡ en el i.ndi·1idu::~li~mo. 

C~n'íCit'?r H :.os Tr~.b·tj0dOrE:S iOCir1_e~ YJ:~r·· l'.!_Ue f'!J:rOVe"_.hf?n lOS 

renur~oc::: ofrecido_, •1or l':'\s In-Jti tnciones y los ~rorlios de lFB 

co:r:nnid ideq ...,Pr"' 11n mejor bie<nes.t·~r c!e loR individuos. 
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Je.,~ro dr:-1 ·1 ;-, ffl A~tucl.iO·I de l" r:~m11~1~ ~:··cion-:·1 cte Tr··b 'jo 

~oci •l fo ... t!:.1t· r 1.:-> í?!'l 'E"ciiq_i':",· ciÓ!1 rtel Tr· b~ ~o :oci'·l Cri:~1in.Q. 

15~ico. 

Fo~cmt ·r dPl'd:rr· del •l ·r .~(' r rit-udiO·""; dr. l" B~1r.•. lo:· Vi:,it.., F 

Ir "'~ib.\cto:i.P~ r:1rc ·"lllt1 dH ;d.'-! Pl i·1icio Pt1rj t>l in.1:eré~ de 

lo~ ~'lll:Tno ~ l~rci,r 0.1o1terni ..... ;"rl ... r{rí' :ie :··cciÓ!..._. 

·:.n.e f·l Tr-·~".:· j· dor ~oci:-ol pn 11 ·:"P P ~tt c--·nFcid..,d de InVHPti::.:_ 

dor i=ior.i ·l '!"ltt:ne """tO!" R"C ·r d.P.l P.c-:tF•nc?.miPnto P 1~, nrofesión 

'"':lle @l 'l'r·-ib.:=jnclnr r::oci~l !t:rtl"~r •·oda el r<~rco jurídico cn-

rre!';-\Or.cli•:P.tP. -1 P~?lE'! r·1e f1'1 rAclq~orio::. 

i),-:::;.wrt ·r el l.!'t·h:rt-~ y l·· vnc ci.Ón !J01" flU T.r b jo !'1 .. 'r'· •;ne -

te"l..~"n un +.r ··te :·1P::: l~i::ro ~.· ci" 1o~ in+er1-:cr:. 

:"".1.1.P. '!l 'l'r· h·~~ .. do-:.· <:"\or.i· l 1·""'''.:.' ... ;r :-c'L.,1üer: co:'loci:·1iento ele -

o-t1•·. ~ frR'-·~ ( ,.'.:.d -~o:;í-·, ".:O~icn1os{ .. , (~ri·1l.!1r-lo?Í~) nue<:i h~y 

t;n.f'I reco.r·C.··r !1'1.e ~e -forr-;r- nr-rte ñ.P. nn r.n1,ti,..,o tct'c~i.co intAr -

disci :1lin;· :rio • 

... ~,.tA el Tr·· b--· j..:•dor ~ocii=l fo 1ente de~1+.ru c1el Tr• t···.,1ü~nto te-

v~1on-r l .. libert~d. 

:--~l\e el Trt=-b-- j..,.dor loci?.l n~rtici .... ·e de m~~~er" ~ctiv·-1 y direc

tr.- en el -t.r'-t"·'r1:l?nto y r8 ·dr> . ..,t~ciÓ'!t del interr.o, :iu~Fndo 

:ior errr--dic!;r lF coy-ru•1ció:i. P.:11 lo~ reclusorio~ 1 en lo ~ue A 

su. ~re-=- corI-P.s"!)o:::de. 
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CUESTIONARIO 

Ju:itific~1ci6n: 

J10!:l :r 'F·.-, ·1ro1ll\"":n · 1 í"-C\""'nÓ::ico:=, nolit:i..cn.• ·.:- ~";oci-:11~~ 01.\e eid.f: 

1;e·,~. ""H .--~;--ico ro :ierclttn:.i. de !'!":"nor'· direct-:- r.1~ l·.- vidP f.e l? T'l,2 

bl-·ct6·:., e-. ·~o .... ello '"!1rn el .,r~ ;ente cuP. :+.icn..,ric t-.i('-ne co:-r.o -

fir:: lid"'d ~O':'lC'lcnr loe:. ":'ri.!1ci i·.lfl~ "'lrobJ.e·~···F ;\.tt"> 1 cP.r:h~·11 dA m1"

nerr ~~b."'nctr P \~· ~ocied·""d 7r ·:ne i..r:n:i.d?n "'f'!rr ~ue 1.0P indivi-

<lno!3 co.r.et.: :;. r1. (iel.i ~-e ~A ro·;~r;. 

In~+.i t.\1ción 

r.':-r.l•-:-. ,"!p T':1~P.!=!O ------------

-----~e::·=" ----- 'g¿l_rd --------

-------- BRt· ·do :!ivil 

Ont.l.J·- ciÓn. -----------
1..- rP.~l11.f:i.Ó·1 ·~rÍ.~\i·-.o 

7.- ':}r:~"l.eo d('. b c:ie :::i.:!: __ ·::o 
E.- :;,,.,"'!01.i~i:-iñ· d p,_...1_-,· ... ~i-

------ Ctr·o" 
e:.- Ior ;.i..te 110 co:i.".;i~1\ÍC estudi··n.do 

1.0.- t:úc:Len ~--!v:ili:-.r :"ri::-.'· .. r~.O cor.:.platn Inco::p..,lP.to 

lJe~or.¡;· .. -:n:l"' do -------

I:i.c O"':i1:"1e to __ 

-------- DePi?'lte::r:·do 

----~Rent,•tlF ___ h'P.At' d:· 

13.- Cuentr: con tot.o los :-'ervicioR '"':'Í -----"!!o 

197 



]..t.- '°ld 1tA -.ri.--U !"!Ci 1'"1 "º· ~01.0 ·ii·· :"'Í ~.o __ ':;uP. ti!1o 

15.- 'ri0!14? t'"tue jP<" "'.Í ___ ro 

16.- ~;on.-1u . .-1e rlro;; " .... í !·~o ··~Uf-! ti ""\O 

11.- Cc·n ·•nm<: riJ.coh61 ~í No ----~"r .,ttP. frPcuenci:' 

ie.- Al co"'f>tf'i?"' nl t1a.lito r-~· encontr· be intoxíc• do si _____ _ 

20.- cu~nr.·~ con co'='cua ·dos !"':Í No .Ju·· n1:o~ -----
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EDAD DE LOS INTERNOS 

CUADRO f 

~DAD •...aJENCtA PORCENTAJi 

Al Ml-23 32 29" 

., 24-211 ,.,, 
49" 

o 30-3,, 29 20>< 

"' 
,,.__., 13 'º" 

TOra<. ,,,. 
'ºº" 

MUESTRA TOTAL 12• 

e AJ IB-2J 

~ ., 24-21> 

r•o Cl 30-., 

" º' 38-41 

• 
7 

• 
9 

ORAFICA f 

A 



LUGAR DE RESIDENCIA 

CUADRO 2 

'i!Jf"lf « M....,._ FRE:Cl.ENCIA PORCENTAJE 

AJDIST"'TO ,,. ºº .. FEDERAL 

81~!~~ DE 13 '"" 
TOTAL .... 100• 

MUB'TRA TOTAL .... 
Al DISTPf'ITO FEDERAL 

!1 ESTAIDO IZ MIXJCO 

1 
~IO 
• 
• 
.. 
• 
4 

<JRAFICA 2 
2 

LUCJAR DE RESIDENCIA 



ESTADO CIVIL 

CUADR03 

ESTADO CIVIL FRCCUENCU PORCEMTAJE. 

41 CASADO ,. , .. 
• UNIO# Ll81ff: 38 "º. 

lc1 SOLTEftO 84 00. 

01 VIUDO 4 ... 
EJ _.,..,.AOO • z .. 

TOT.tL ,,.. 100" 

i~ 
MUESTllA TO""- ,., 
"' CASADO 

.. , UMO# USRE • 
CI SOLTERO • 
º' VIUDO 

El KPMAOO • .. 
4 

• ORAFICA3 

E'STADO avrt. 



OCUPAC/ON 

CUADRO 4 

OCUPrACION Fftf!CUOCA ORCENTAJE 

N COtw«RCIANTE 32 .... 
llJCHOl'Wlt ,. 1n" 

C) HOJALATElfO '. .... 
DJ oelttlfO '. .... 
«JALIM,._ .. ··-
'' CAIH9T'•llO .. 'º" 
OJ ESTUOIANTE " ... 
HJ EMPLODO FED. 7 ... 

TOTAL 128 'ºº" 

~ 
; MUESTRA TOTAL ... 
W•o AJ COMERCIANTE .. 

" SJ CHOFER 

" C1 HOJALATERO 

7 DJOlllllfERO 

" EJALMIJ/L 

" f'JCAlfPlfllTERO 

4 OJE5Tt..JIJ'AKTt: 

HJEMPLEADO FEO. 

<JRAFICA 4 

o H OCUPACION 



-/NGRESO ECONOM/CO 

CUADRO .5 

11!ifESO ECONOM F'RECUENCU PORCeHTAJi 

N ISAL.ARIO MIN. "' 13• 

8J .Z9ALA,.,MIW. 39 "'" 
c1rssol.All!( 70 ..... 

TOTAL' "'" ·~ 

MUffTIM TOTAL IZll 

• 
7 

GRAF1CA ~ 

•OlfESO ECOJfOMCO 



TIPO DE EMPLEO 

CUADRO 6 

TIPO DE EMPLEO FRECUENCIA i"OffcetTAJE 

AJ ISASE .. 30M .. EWfllTUAL •• 70• 

TOTAL ... IOOM 

MUESTRA TOTAL 1211 

A1 USE' 

111 EVEJfTUAL 

• 

ORAFICA 6 

TFO 0E EMPLEO 



ESCOLARIDAD 

CUADRO 7 

ESCOLA"'/o.aO ,.RECt.EVCIA PCWCENTAJI 

A,e,M.IHCOPIF.U. "º 70 .. 
8JPltJM. CGMDL.ETA 6 " .. 
C1sEC.llfCCJ/'6>J..ET. 20 '" .. 
DISE'C.CO~TA " " .. 
r>~~~~o " " " 

TOTAL ... 
·~· 

MUESTRA TOTAL 128 

1.o 
Af PftMARIA fNCOMPLE"TI' 

81 fWrMARIA COMPLETA 

.. CJSECUHOA.RtA INCOMPLETA 

• DJ XCUMJARt.A COMPLE• 

7 EJ MCHILU'RA1U INCOIWP. 

• 
" 
4 

5 aRAFICA 7 

2 

E"SC0LA"'OA0 



NUCLE.O FAMILIAR 

CUADRO 8 

f'IUCLEOFA1'141..tAR ~RECU~ PORCENTA.M 

Al CC*Fl..ETO I~ 10 ... 

IJJ lllCOM'1tLTO 13 10,. 

a Dl'SOllMm.uiu. 51 •o,. 
OJ DDINTEGRADO '" 40" 

TOTAL 128 'ºº" 

MUESTllA TOTAL IZIJ 

AJ COMPLETO 

81 INCOMPLETO 

CIOESORGANIZAOO 

DI OESINTEORAOO 

• 

" 



FARMACODEPENDENCIA 

CUADRO 9 

ALCOHOLISMO Y FRECUEHO' PORCENTAJI 
DROCJAOICCIOH 

Al ALCOHOL •• 102 "º .. 
tJI MARlllUAHA "' ..... 

• l#HALANTES 7 .... 
TOTAL.. 12• 'ºº" 

MUESTRA TOTAL IH 

1 "'""°""'-
:> 8J MAltlHUAN'A 

~'º CJINHALA.lfT~S .. ... 
9 

• 
7 

• .. 
• 
" 

BRAFICA 9 

• 

ADICCIONES 



PANDILLERISMO 

CUAORO 10 

PERTEM:CE A 
,.RECl.JENCJ .. ~ORCOITA.A PANDIU.A 

,., ª' .. .... 
11 HO 122 9" .. 

TOTAL 128 'ºº" 

MUE'STRA TOTAL f21f 

Al .. 

~ 8J HO 

r 
" 
• 

5 

4 

3 <JRAFICA 10 

z 

A • JWifOIU.€Rl!IMO 



ASPECTO POLITICO 

CUADROll 

¡~A~~OO irrtECUl.'lfCIA POACENTA.I 

AJ •1 .. .... 
., •o 122 ...... 
TOTAL IH 100• 

MUESTRA TOTAL 12e 

~ 
..... , 

" llJ NO .. 
:> 

·fº 
• 
• 
7 

• .. 
.. 
3 aRAFICA 11 

• 8 MPECTO POUTIOO 
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